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1. Introducción

1.1. Los niños, las niñas y los adolescentes trans: breve 
recuento de sus situaciones actuales en el Perú

«Transgénero» o «trans» son términos ampliamente utilizados para 
describir a las personas cuya identidad y expresión de género2 no 
se corresponden con las normas y las expectativas tradicionalmente 
asociadas con el sexo asignado al nacer. En este sentido, el comporta-
miento y la expresión de estas personas trascienden los parámetros  

1	 Los datos empíricos que analizamos provienen de una investigación llevada a 
cabo en el CIISSS-UPCH, en la cual se estudió la situación de las adolescentes  
trans que migran desde la Amazonía peruana hacia Lima (Salazar et al., 2018), 
pero también se han trabajado otros datos adicionales a los que aparecen en la 
publicación referida.

2	 En este caso, debemos diferenciar el «sexo» (conjunto de características 
anatómicas, cromosomáticas, gonadales y hormonales que definen a los seres 
humanos como machos o hembras) y la identidad de género (vivencia interna 
y subjetiva de cómo se siente una persona en cuanto a su género masculino o 
femenino), la cual manifiesta de acuerdo con una construcción social de normas, 
disposiciones y comportamientos establecidos para cada uno de los géneros 
(expresión de género). El sexo es determinado por el médico o el obstetra al 
momento de nacer, asignándose uno de los sexos según los genitales del bebé. 
Sin embargo, durante el crecimiento de la persona, esta identidad de género 
puede corresponder o no con el sexo que se le asignó; cuando dicha identidad 
no coincide con el sexo impuesto, consideramos que se trata de una persona 
trans.
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binarios culturalmente definidos para los géneros masculino y feme-
nino (Baral et al., 2013; Poteat et al., 2015). Por ejemplo, las mujeres 
trans han sido, a menudo, incorrectamente «clasificadas» como per-
sonas homosexuales, pues se confunde la identidad de género con la 
orientación sexual3. 

La discriminación contra las personas trans (en general) y las 
mujeres trans (en particular) proviene de los numerosos estigmas 
relacionados con la identidad de género, la expresión de género y, en 
el caso específico de las mujeres trans, con su labor en el comercio 
sexual por la falta de oportunidades para su desarrollo educativo y 
laboral (Baral et al., 2013; Poteat et al., 2015), además de su reducido 
acceso a la salud y otros cuidados (Silva-Santisteban et al., 2012). 

Por ello, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
de la Organización de los Estados Americanos (2014) ha expresado su 
preocupación respecto a la situación de las personas trans en América 
Latina. Por ejemplo, en un período de 15 meses, entre enero de 2013 
y marzo de 2014, al menos 282 personas trans fueron asesinadas y se 
cometieron 67 casos de violencia grave. Cabe precisar que el 80 % de 
estas víctimas tenía menos de 35 años (Morrison et al., 2019).

En el Perú, a diferencia de otros países latinoamericanos, como Chile,  
Argentina o Uruguay, la niñez y la adolescencia trans se encuentran 
invisibilizadas. No existe regulación respecto a los derechos de los  
niños, las niñas y los adolescentes (en adelante, NNA) trans ni sobre el  
reconocimiento de su identidad de género o su protección contra el  
estigma y la discriminación en el ámbito familiar y escolar. Menos 
se puede decir del acompañamiento que el sistema de salud debería  
ofrecer a la familia y los propios NNA trans para asistirlos tanto en 
sus cambios físicos como emocionales y orientarlos(as) en su tránsito  
hacia una adultez sin riesgos para su salud física y mental. En el caso 
de las mujeres trans, desde muy niñas sufren abuso psicológico y  
físico por parte de otros miembros de su familia, compañeros de 
escuela y, en general, la comunidad que las rodea (Nuttbrock et al., 

3	 La orientación sexual se refiere a la atracción afectiva, romántica o sexual de una 
persona hacia otra y no se vincula con su identidad de género, pero sí con su 
identidad sexual; por lo tanto, no es una opción, no se escoge, ni se adquiere, ni 
se imita, sino que corresponde a un proceso subjetivo e interno de la persona.
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2014), pues no cuentan con algún tipo de protección legal ni psicoló-
gica (Poteat et al., 2015). Incluso en los países donde ya se visibiliza 
e interviene con la niñez y la adolescencia trans, se corre el riesgo de 
que profesionales sin la debida formación patologicen a estas pobla-
ciones; en efecto, dado que no responden a lo establecido socialmente, 
su conducta es interpretada como anormal y patológica (Gallardo y 
Espinosa, 2019).

La mirada patologizante se encuentra en la visión heteronormativa 
de las instituciones públicas, las cuales asumen que las personas que 
nacen con un órgano sexual femenino (mujeres) o masculino (varones) 
deben cumplir con los mandatos para el género que les corresponde  
(Morrison et al., 2019); en otras palabras, se trata de una concepción 
tradicional del crecimiento humano que asume el desarrollo de la  
identidad (incluida la identidad de género) como un proceso lineal,  
similar y estable en todos los casos, que termina en un punto del ciclo 
vital, y no como un proceso de construcción fluido, diverso y con  
posibilidades de cambio en el tiempo (Grupo de Trabajo Queer, 2005). 
Estas perspectivas no consideran el derecho de que los(as) NNA  
trans puedan crecer en ambientes propicios y sean protegidos(as) 
de cualquier tipo de vulneración que les recorte ese derecho. Pero  
tampoco queremos dejar de lado el predominio de un sistema adul-
tocéntrico que deslegitima a las personas que no han alcanzado la  
mayoría de edad (Sánchez, 2018).

En nuestro país, los(as) NNA trans, al estar invisibilizados(as),  
conformarían una de las poblaciones que más sufren la vulneración 
de sus derechos. Según OutRight Action International (2016), para el  
caso de Chile (que no difiere del Perú), algunas de estas vulneracio-
nes se encuentran en el ámbito familiar, educativo y sanitario, prin-
cipalmente porque tanto las familias como los(as) funcionarios(as)  
públicos(as) no tienen la formación necesaria para garantizar sus  
derechos humanos (Morrison et al., 2019).

1.2. El marco normativo nacional e internacional

Para las poblaciones LGBTI, el primer hito se alcanzó con la promul-
gación de los Principios de Yogyakarta relativos a la Aplicación de la  
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Legislación Internacional de Derechos Humanos en Relación con la  
Orientación Sexual y la Identidad de Género, presentados ante la  
Asamblea General de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en 
marzo de 2007. Por su parte, en el 2009, la Asamblea General de la  
Organización de los Estados Americanos solicitó a la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos (CIDH) que incorpore entre sus  
preocupaciones las temáticas relacionadas con la vulneración de  
los derechos de las personas LGBTI. 

Posteriormente, en el 2011, el Consejo de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas adoptó la Resolución n.o 17/19, bajo el título de  
Derechos humanos, orientación sexual e identidad de género. Con 
este documento se abrió el camino al primer informe oficial de la  
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos sobre el tema: Leyes y prácticas discriminatorias y actos  
de violencia cometidos contra personas por su orientación sexual e 
identidad de género (2011), al cual se sumó Nacidos libres e iguales: 
orientación sexual e identidad de género en las normas internaciona-
les de derechos humanos (2012). 

En el 2013, la Asamblea General de la OEA aprobó la Convención 
Interamericana contra Toda Forma de Discriminación e Intolerancia,  
con referencia a la orientación sexual, la identidad y la expresión de 
género como ámbitos libres de discriminación; en el 2014, la OEA 
implementó la Relatoría sobre Derechos de las Personas LGBTI y, en 
el 2016, el Consejo de Derechos Humanos de la ONU creó la Relatoría 
sobre la materia, nombrando a un relator independiente encargado  
de monitorear la violencia y la discriminación por motivos de orien-
tación sexual o identidad de género. 

En nuestra región existen importantes antecedentes en las nueve  
resoluciones de la Asamblea General de la OEA que instan a los  
Estados a adoptar las medidas necesarias para evitar violaciones a 
los derechos humanos por orientación sexual o identidad de género. 
Asimismo, el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos  
Humanos, conformado por la CIDH y la Corte Interamericana de  
Derechos Humanos (Corte IDH), ha establecido el reconocimiento de 
la identidad de género como una categoría protegida por el artículo 1  
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Por su parte, 
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la CIDH ha considerado que la obligación estatal debe incluir la adop-
ción de leyes que reconozcan el derecho a la identidad de las personas  
trans (Conacod, 2019).

Pese a que el Perú ha firmado numerosos compromisos internacio-
nales relacionados directa o indirectamente con las poblaciones vul-
nerabilizadas (entre ellas, las personas LGBTI) y las disposiciones de 
nuestra Constitución, además de las varias resoluciones del Tribunal  
Constitucional, el Estado ha realizado lo mínimo por mejorar la situa-
ción de la infancia y la adolescencia trans. Recientemente, en la  
Opinión Consultiva n.o 24, Identidad de género e igualdad y no  
discriminación a parejas del mismo sexo (2018), la Corte IDH esta-
blece las obligaciones estatales respecto del reconocimiento del  
nombre y la identidad de género. 

1.3. La Convención sobre los Derechos del Niño

Como ya hemos anotado, la infancia y la adolescencia trans han sido 
patologizadas desde siempre. De esta manera, en los países donde se 
las ha visibilizado, el abordaje se ha dado desde un modelo patologi-
zante. De acuerdo con este enfoque, el(la) menor de edad trans y su 
familia deben ser tratados por un profesional de la salud mental, espe-
cíficamente para la búsqueda de una «cura» que «repare» aquella 
identidad de género que no corresponde con el sexo que se le asignó 
al(a la) menor cuando nació (Ravetllat, 2018a)4. Es de esperar que la  

4	 Al respecto, aclaramos que las clasificaciones internacionales de trastornos 
mentales contenidas tanto en el Diagnostic and Statistical Manual of Mental 
Dissorders (DSM) de la Asociación Norteamericana de Psiquiatría (APA) como 
de la International Classification of Diseases (ICD) de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) han evolucionado en sus consideraciones para clasificar lo 
trans, catalogado, desde 1980 hasta 2013, como un «trastorno de identidad 
de género en la infancia». En el DSM-V (2013), se ha sustituido el término 
«trastorno de identidad de género» por el de «disforia de género», entendido 
como la angustia o la incomodidad sufrida por la persona que no se identifica 
con el sexo asignado al nacer. Actualmente, en las últimas versiones del DSM 
y el CIE, se le considera únicamente como «incongruencia de género». De 
acuerdo con Ravetllat (2018a), se ha pasado del «paradigma de la perversión» 
al «paradigma de la enfermedad» (p. 102), ya que, en definitiva, sea «disforia»  
o «incongruencia», sigue estando en el terreno de la patología.
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evolución de las ideas lleve a los Estados a lo que los movimientos  
sociales LGBTI proponen desde hace mucho tiempo, es decir, que no 
se debe establecer alguna patología para las identidades trans y que  
la infancia y la adolescencia trans deben estar acompañadas por  
especialistas no para «curar» algo que está mal, sino para permitirles 
una transición lo menos traumática posible dentro del marco de  
los derechos humanos (Ravetllat, 2018a).

En la propuesta inicial de Convención sobre los Derechos del Niño 
(CDN), llevada a cabo en la 34.a sesión de la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas (1978), ninguno de los 19 artículos 
que la integraban se refería explícitamente al derecho a la identidad.  
No obstante, el artículo 2 mencionaba la obligación, asumida por los 
Estados partes, de garantizar una especial protección de la niñez, 
concretada en la necesidad de adoptar todas las medidas requeridas 
para asegurar su desarrollo físico, mental, moral, espiritual y social  
de manera saludable y en condiciones de libertad y dignidad.

En 1985, Argentina tuvo la iniciativa de incorporar un precepto  
específico relativo al derecho a la identidad que partía de la preocu-
pación por los cambios en la identidad de quienes nacieron durante  
la dictadura militar, aunque algunos países se opusieron, ya que 
asumían que el derecho a la identidad (registral) se encontraba  
consagrado en otros artículos del Proyecto de Convención. Cabe agre-
gar que no se trataba del tema de la identidad de género, sino de la  
identidad registral. Finalmente, se llegó al acuerdo unánime de incluir 
en la Convención sobre los Derechos del Niño (1989) un precepto alu-
sivo al derecho a la identidad y exponer una propuesta de redacción  
que luego daría a luz al actual artículo 8 (preservación de la identi-
dad), el cual aún no contiene alguna alusión relativa al género. 

En el 2014 recién se empieza a evaluar la situación particular de 
la infancia trans, al amparo de los artículos 2 (derecho a la no discri-
minación), 8 (derecho a la identidad) y, accesoriamente, los artículos  
3 (principio del interés superior del niño) y 12 (derecho del niño 
a ser escuchado). En estos últimos años se ha reconocido el dere-
cho a la identidad de los(as) NNA en la Observación General n.o 14 
(2013) sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una 
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consideración primordial (artículo 3, párrafo 1), la Observación 
General n.o 15 (2013) sobre el derecho del niño al disfrute del más 
alto nivel posible de salud (artículo 24) y la Observación General n.o 20  
(2016) sobre la efectividad de los derechos del niño durante la ado-
lescencia (Ravetllat, 2018b).

A pesar de ello, incluso en países donde se han comenzado a recono-
cer los derechos de los(as) NNA, estos(as) continúan siendo estigmati-
zados(as), discriminados(as), patologizados(as) (Gallardo y Espinosa, 
2019) y los Estados no plantean iniciativas ni demuestran esfuerzos 
para erradicar estas violencias y garantizar el disfrute de los mismos 
derechos de todos(as) los(a)s NNA, sea cual fuere su identidad de 
género. 

2. Metodología

El artículo que presentamos examina algunos datos empíricos de una 
investigación denominada Diagnóstico rápido sobre la situación de las 
adolescentes trans femeninas provenientes de la Amazonía peruana,  
implementada en el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias 
en Sexualidad, Sida y Sociedad (CIISSS) de la Universidad Peruana 
Cayetano Heredia (UPCH), en el marco del proyecto «Unicxs contra la 
violencia hacia las personas trans».

El enfoque del estudio fue cualitativo: se realizaron siete entrevis-
tas rigurosas a mujeres trans (20-24 años) y seis a adolescentes trans 
(15-17 años), además de dos grupos focales de mujeres trans líderes 
adultas en las ciudades de Pucallpa, Iquitos y Lima. Para ello, recibi-
mos la aprobación del Comité de Ética de la UPCH, dado que todas  
las entrevistadas mayores de edad firmaron un consentimiento infor-
mado; mientras que las menores, un asentimiento, seguido del consen-
timiento informado de un(a) tutor(a), a fin de poder ser entrevistadas.

En este artículo se han retrabajado categorías específicas relativas 
a la familia, la violencia, la discriminación y el acceso a la justicia, las 
cuales pasamos a analizar. 
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3. Resultados

Para ilustrar la situación de total desamparo en la que el Estado 
mantiene a las infancias y adolescencias trans, tomaremos el caso de 
las adolescentes trans femeninas que migran desde poblados remotos 
de la selva peruana hacia las urbes más cercanas hasta llegar a Lima. 
En las ciudades grandes, se les plantea como única opción dedicarse 
al comercio sexual y vivir en un estado de precariedad difícilmente 
imaginable, el cual las confronta con la violencia institucional, la 
explotación sexual y el abandono. 

Para el presente artículo, hemos escogido tres situaciones que 
ilustran muy bien cómo a las niñas, y luego adolescentes trans, se  
les niega o vulnera sus derechos.

La primera situación se funda en que estas niñas trans crecen y se 
desenvuelven en contextos de extrema pobreza, recibiendo rechazo y 
violencia por su identidad de género: 

Llego al pueblo de Masusa, en una compañera también que era trans, 
que tenía su salón, la chica, pues, se iba ahí para ganar su plato de  
comida, más que todo. Mi mamá no tenía para que nos haga educar 
(entrevista a joven adulta, Iquitos).

Entonces, inician su vida en condiciones estructurales bastante 
complejas de superar, dado que el Estado no protege a estas poblacio-
nes vulnerables. En este sentido, además de ser niñas cuyas necesida-
des básicas no son satisfechas, carecen de protección y cariño: 

Nunca había recibido el afecto de mi mamá, de que un abrazo así, 
porque nunca he tenido la oportunidad de compartir con ella ni con  
mi papá, ni con nadie, solamente con mi abuelita (entrevista a menor 
de edad, Pucallpa).

Me engañaban, ¿no?, me decían: «No, tú eres hombre; eso no, esas 
cosas no son para ti; toma, esto es tuyo» y me compraban unos carros 
(entrevista a menor de edad, Pucallpa). 
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Crecí básicamente alejado de mi familia, por el…, por el motivo que 
tenía discriminación, porque yo soy, desde muy chiquito he sido…, 
pero tenía una amiga que…, que me acogió en su casa, he vivido con 
ella hasta los trece años (testimonio en grupo focal, Iquitos).

Comenzar a mostrar una identidad que no corresponde con lo 
esperado agudiza y precariza más su situación, tal como lo demuestra  
el siguiente testimonio:

No querían aceptarme por las formas de que es ser una persona así, 
y después no querían aceptar por ser, o yo quería donde sea ser una  
chica trans y no querían para ser así, querían para vestir normal 
como una persona como… que sea un hombre, pero no, no me gustaba 
(entrevista a joven adulta, Lima).

El rechazo que los miembros más cercanos de su familia manifiestan 
respecto a su identidad de género constituye, para las niñas trans, una 
de las primeras pruebas de que son diferentes y marginadas:

A veces los padres no quieren aceptar cómo somos nosotros. Sí, sí es 
duro, porque pudiendo tener el apoyo de ellos, no lo tienes y si ellos 
no te apoyan, ¿quiénes te van a apoyar? Tú solo, tú mismo no puedes 
contra este mundo (testimonio grupo focal, Pucallpa).

A la indiferencia y la carencia de apego filial se añade la violencia 
física, pero también sexual, ejercida por los familiares varones, la cual  
se intensifica conforme las niñas trans pasan a la adolescencia, como  
se puede observar en las siguientes declaraciones:

Mi papá llega a pegarme, inclusive tengo una cicatriz en la cabeza de  
lo que me rompió (testimonio en grupo focal, Iquitos).

Mi papá de seguro ahí veía que…, «amanerado», me decía, me amena-
zaba que me iba así si no me volvía hombre. Me decía, por ejemplo, 
que me va a matar, que me va a botar al agua y nadie se va a enterar  
dónde estoy (entrevista a menor de edad, Pucallpa).
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¿Te pegaban?
Sí.
¿Tus papás, tu mamá, tus hermanos…?
Más que todo mis tíos, mis hermanos, hasta ahorita (entrevista a  
menor de edad, Pucallpa). 

Este..., yo me había escapado de allá, me he decidido a venir, este…, yo 
cuando estaba allá, es…, todita mi familia no me quería como era, este..., 
hasta mi papá me había…, me había pegado, y yo me escapé (testimonio 
en grupo focal, Pucallpa).

Su papá, cuando le ha visto esa delicadeza que ella, pues, se vestía 
de mujercita, y su papá le quería hacer hombre a la fuerza, le llevaba  
engañando, le llevaba a la chacra, «vamos a sacar yuca», porque a  
veces los mismos padres abusan de uno, cuando los ven con esa debi-
lidad. Quién se va a defender, tú eres chibolo con una persona mayor, 
tú no tienes la misma fuerza que él tiene; y, de ese modo, el hombre 
le agarró de sus brazos y ya lo tenía preparado, le ha empezado a  
amarrar de sus brazos y le ha amarrado en un árbol grande, ah, y 
con los…, con los cabos, le ha comenzado a echar kerosene. Y él ha  
empezado a gritar por la desesperación que te amarren, que te echen 
kerosene, y el kerosene en tu cuerpo te quema, y ya, pues, así empezó 
él mismo, al toque el chico…, mi compañero estaba gritando. ¿Quién  
te va a auxiliar en el monte? (testimonio en grupo focal, Iquitos).

Y así un día un tío empezó a abusar de mí (entrevista a menor de edad, 
Pucallpa).

Todo ello propicia el «escape» de la familia y el pueblo de origen; en 
otras palabras, determina la migración. Este proceso se configuraría 
como una expulsión. Aunque podría tener la apariencia de un 
abandono voluntario del hogar, es necesario recordar que son niñas 
«desplazadas» y que su migración es forzada por las circunstancias  
de rechazo y violencia. 

Esto nos permite advertir la combinación de dos procesos: a) el  
desplazamiento forzado, ajeno a su voluntad, para sobrevivir, y  
b) la búsqueda de una calidad de vida que supere la pobreza rural. 
El trasfondo de ambos es la libertad en el sentido planteado por  
Preciado (2010): la necesidad de huir de la exclusión a la que se les 
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somete en su territorio de origen y la búsqueda de espacios donde 
puedan asumir y construir plenamente su identidad. 

Por ejemplo, en su caso de la compañera, su padre le quiso violar en la 
misma chacra y ella, pues, cuando ha visto que le quería violar, trató 
de luchar, empezó a correr y ha salido en otra chacra, y ha salido en 
otro pueblo, ha pasado un bote y así es como viene acá (entrevista a  
joven adulta, Iquitos).

Es interesante analizar que a este desplazamiento forzado se adi-
ciona la carencia de identidad registral, característica de muchos(as)  
NNA de zonas rurales; no obstante, en este caso, podemos identifi-
car aspectos complementarios: por un lado, el rechazo de la familia  
también se refleja en el hecho de no registrar a la niña trans, dado que 
muchos padres y madres no ponen expectativas en ellas, de allí que  
las mantienen en la casa realizando tareas domésticas: 

Mi padre a mí me encerraba en mi casa prácticamente. O sea, no podía 
salir a jugar, mis hermanos sí lo podían hacer, yo no lo podía hacer; o 
sea, ha habido como una diferencia, ¿no?, que recién después me he 
dado cuenta, ¿no?, porque ellos tienen que ir a jugar y yo tengo que 
hacer las cosas de la casa, entonces la forma de tenerme dentro, y así, 
hasta que un día lo asumieron y se quebró todo, ¿no?, se quebró todo, 
mi papá empezó a culpar a mi mamá, de que por ella…, que porque 
mucho me sobreprotegía, mucho de todo eso, yo era así, y luego de ahí, 
eh, no me hablaba con mi papá, éramos como dos totales desconocidos 
en la casa (entrevista a joven adulta, Iquitos).

Por otro lado, el «escape sin papeles» intensifica su condición 
precaria y vulnerable: «Que yo no tenía nada de papeles, ni DNI, nada» 
(entrevista a menor de edad, Pucallpa). 

La segunda situación que nos proponemos destacar es la discri-
minación que experimentan en ese proceso luego de separarse de 
la familia e iniciar un largo camino de migración y explotación laboral  
(Salazar et al., 2018). Al sufrir discriminación desde muy pequeñas,  
las niñas y las adolescentes trans tienen la percepción de que algo 
no está bien en ellas; por ello, para referirse a su identidad de género,  
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utilizan conceptos como «defecto», «debilidad» o «ser así» (diferente 
a los demás), apelando a un estado «anormal» de la persona. Debido a 
la temprana y frecuente discriminación de la cual son víctimas, asumen 
que dicho (mal)trato es usual o cotidiano.	

Algunos, cuando yo sé que ya lo saben (que algunos cuando nacemos 
con ese defecto ya), y la familia nos pegan, nos botan de su casa (testi-
monio en grupo focal, Iquitos).

Acá no lo tenemos porque acá existe mucha discriminación, la gente  
te margina porque eres así (testimonio en grupo focal, Iquitos).

Conocemos a lo que se exponen los(as) NNA que han abandonado su 
hogar, escapan del maltrato familiar y se encuentran solos(as) en bús-
queda de apoyo. Veamos ahora qué ocurre cuando esta niña es trans:

Sí es cierto que la gente te discrimina lo que tú eres, cómo andas, a 
veces cómo te vistes; a veces la gente acá te mira pasar, se burlan, o 
a veces la gente, cuando te ve caminar, a veces te insultan, a veces no  
tenemos respeto como…, como chicas trans, somos, ¿no?, la gente a 
veces se burlan de uno, a veces nos insultan, nos tratan mal, ¿no? (testi-
monio en grupo focal, Iquitos).

Más que todo el dinero, más que todo por la necesidad que uno se 
pasa como nosotros, como nosotros que somos trans pasamos muchas 
cosas, pasamos necesidades, pasamos, este…, discriminaciones, pasa-
mos de todo (testimonio en grupo focal, Iquitos).

Usualmente, cuando llegan a las ciudades más grandes, aparte de 
la discriminación por su identidad de género, son marginadas a causa 
su condición étnica o su lugar de origen («por ser provincianas»): «Y 
luego me llevó, o sea, cuando tú eres provinciana, podría decir, los  
gays de Lima o los gays que trabajan en Lima y son provincianos,  
o sea, nos tratan de marginal, nos miran mal» (testimonio en grupo 
focal, Pucallpa).

En esas circunstancias, serán víctimas de cualquier persona que, 
con el argumento de ayudarlas, las explota obligándolas a trabajar 
en condiciones deplorables, muchas veces sin pago, solamente para  
tener una cama donde dormir:
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Yo limpiaba la habitación, limpiaba, ayudaba limpiando, tendía las 
camas, barría, ayudaba en la cocina, de lavaplatos, atendía, así […]; 
yo que le conocí cuando me fui a comer al restaurant, me dijo: «¿Por 
qué vienes sola?», me dijo. «Ah, no tengo familia acá», le dije. «¿Qué?, 
¿estás abandonada?», ella me dice, «¿no quieres trabajar?», me dice. 
«Sí quiero trabajar, pero no encuentro trabajo». Ella me dio trabajo  
para yo poder trabajar. Ahí, ayudando en el lavaplatos. Barría, el  
restaurant barría, limpiaba, trapeaba. Me pagaba veinte soles diarios. 
Yo entraba a las siete de la mañana a nueve y media de la noche, todito  
el día trabajaba (entrevista a menor de edad, Pucallpa).

Fuera de la explotación laboral, prevalece la discriminación, inclu-
so obligándolas a actuar en contra de su propia identidad de género 
(«vestirse como hombre» u «ocuparse de tareas de hombre») para  
demostrarles, probablemente, que su género estaba «equivocado». 

Me decían: «¡Cómo va a trabajar así una persona!», «así no tiene que 
trabajar», «se tiene que trabajar mujer u hombre», así decían y tra-
bajaba metida en la cocina. ¡Ajá!, porque a veces los hombres decían: 
«¿Cómo va a trabajar ella acá si ella es hombre?» (testimonio en grupo 
focal, Pucallpa).

Y tú sabes que en la vida siempre hay tropiezos, a veces te reciben, a 
veces no y con el defecto que tú tienes como mujer trans, por ejemplo, 
en un chifa me decían: «¿Por qué vienes vestido así? Si quieres trabajar 
acá, tienes que venir peluqueado, vestido de hombre, sin nada de 
maquillaje», me decían así. «Ah, bueno», les decía, perdía el trabajo 
(entrevista a menor de edad, Iquitos).

[...] el único problema era de los primeros días, nos querían hacer cargar 
sacos de arroz como hombre (entrevista a menor de edad, Iquitos).

A pesar de sus esfuerzos por progresar, desde los once hasta los  
catorce años (aproximadamente), la discriminación, la explotación 
y el maltrato ocasionan que ellas continúen la búsqueda de una  
mejor oportunidad migrando hacia ciudades cada vez más grandes y  
anónimas. Esta oportunidad suele llegar de la mano de una mujer 
trans mayor, quien les ofrece seguridad y las ayuda a sobrellevar esas  
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circunstancias; por estos motivos, la llamarán «madre». Todas estas  
estrategias de movilidad y sobrevivencia han sido denominadas  
«geografías de la exclusión» (Lewis, 2012). Finalmente, la oportuni-
dad se cristalizará en el acto de «pararse en la calle», esto es, en la 
prostitución, cuyo ejercicio conlleva un aprendizaje doloroso, al inicio, 
pero que significará una alternativa para salir adelante y mediante  
la cual podrán expresar con libertad, incluso siendo menores de 
edad, su identidad: «Cuando salí al otro lado, donde están las…, las 
que realmente trabajan en una esquina ya, yo trabajaba escondida, 
me empecé a cambiar una cuadra, dos, tres, a la vuelta trabajan ellas»  
(entrevista a menor de edad, Pucallpa).

Según lo que han mencionado en las entrevistas, son muchos los 
peligros que las menores trans experimentan al «pararse en la calle»: 
la posibilidad de ser detenidas por las fuerzas policiales, la violencia 
del serenazgo, los riesgos de ser agredidas por clientes drogadictos o 
violentos, los delincuentes, la tentación de realizar sus servicios sin 
preservativo por mayor cantidad de dinero, etc. En este punto enmar-
camos la tercera situación que vulnera sus derechos: la violencia  
institucional en los espacios de comercio sexual, aunque no nos  
extenderemos en ella, pues ha sido ampliamente documentada (Obser-
vatorio de Derechos Humanos LGBT, 2019). En suma, tras ser vio-
lentadas, discriminadas y expulsadas de sus hogares, las menores 
se desempeñan «parándose en la calle», la más frecuente y terrible 
manera de sobrevivir, ya que, pese a su corta edad, sufren la violencia 
institucional que no les permite trabajar y las trata como delincuentes.

Los serenazgos nos agarraban, nos pegaban, nos echaban agua helada 
(testimonio en grupo focal, Iquitos).

En invierno nos agarraban, a las que se portaban mal les quitaban sus 
tacos, les botaban a la playa así desnudas. Eso eran las que respondían 
y las que eran calladas solamente les…, les llevaban a un lugar donde 
que están todos los maleantes, delincuentes, fumones, drogadictos. Allá 
nos botaban y nos hacían poner en cuatro, nos quitaban, nos grababan, 
y creo que mi compañera lloró, lloró ella de…, no sé, me dio…, a mí me 
dio coraje, rabia (testimonio en grupo focal, Iquitos).
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Nos hacían correr de la plaza, nos decían «cabros», «maricones», nos 
decían «vístanse de hombres», nos hacían correr batidas, los mirába-
mos de lejos (entrevista a joven adulta, Iquitos).

Cuando la trans denuncia la violencia que sufrió, el policía que no 
intervino mientras observaba dicha agresión tampoco responde como 
debería, pues la margina. Muchas de estas adolescentes, al llegar a 
Lima, comienzan a ser conscientes de sus derechos; sin embargo, ya es 
tarde; prefieren hacer justicia con mano propia o, simplemente, dejar 
que las cosas sucedan. Nunca pueden acceder a la justicia y, luego de 
varios años, ya no creen que exista: «Este, el mismo policía, se burla, ve,  
te dice que eres hombre. No nos hacen caso, algunos dicen solamente: 
“Tú defiéndete también”. Este, el mismo policía, se burla y te dice que 
eres hombre» (testimonio de grupo focal, Iquitos).

4. Discusión

Todo este contexto nos ofrece un panorama de cómo funciona el  
acceso a la justicia de estas adolescentes trans, especialmente con el 
eslabón inicial: la Policía. En su lugar de origen, no conocen la justicia.  
La primera autoridad son sus padres; si ellos las niegan y maltratan,  
no adquirirán consciencia de sus derechos como niñas o adolescentes. 
En este sentido, desde el principio se les está negando el acceso a la  
justicia. Cabe agregar que, al revisar las 100 Reglas de Brasilia, pro-
mulgadas por la Cumbre Judicial Iberoamericana en el 2008, nos  
percatamos de que a las personas trans, especialmente a los(as) NNA, 
les corresponde ser sus beneficiarios(as) debido a muchas de sus  
características (su edad, su situación de vulnerabilidad, su pertenencia  
a comunidades indígenas o grupos minoritarios, su migración forzada,  
su pobreza, entre otras).

Cuando huyen y son captadas por alguien que las explota labo-
ralmente con el pretexto de ofrecerles un lugar donde dormir, no  
tienen quién las defienda, no saben a quién recurrir, no distinguen si 
lo que les pasa está bien o mal y desconocen que existe el acceso a la 
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justicia. Cuando a los catorce o quince años comienzan a trabajar en  
la calle, la policía, en vez de protegerlas, las violenta; allí tampoco  
acceden a la justicia.

Dos conclusiones surgen de los resultados: al estigmatizarse como 
un fenómeno patológico, lo trans no se ha entendido como un proceso  
desarrollado desde el nacimiento de la persona, por lo que no basta  
con la constatación médica, a través de la genitalidad, para clasificar 
a una persona como varón o mujer. En esa línea, comprobamos que,  
para el Estado, los(as) NNA trans no existen; en tanto que sus fami-
liares los(as) ven como personas «anormales» a quienes es necesario 
curar o corregir. Todo este fenómeno surge de una carencia funda-
mental: el reconocimiento del derecho a la identidad.

Los(as) NNA trans no son considerados(as) sujetos de derechos 
porque no se les reconoce su identidad; así, difícilmente serán pasibles 
de acceder a la justicia no solamente porque de niños(as) han recibido 
poca protección de las personas más cercanas, sino porque el Estado 
tampoco los(as) ha respaldado. Vale la pena agregar que, para la 
escuela, usualmente son personas «problemáticas». 

En los resultados vemos que su trayectoria de vida está marcada 
por el abandono. Todo se inicia con la inexistencia de un derecho a 
la identidad, que se relaciona directamente con la falta de acceso a 
la justicia y las vulneraciones que sufren (Gauché y Lovera, 2019). 
Mientras el derecho a la identidad personal supone el reconocimiento 
de la individualidad de la persona, la identidad de género implica esa 
misma identidad personal desde la subjetividad individual de sentirse  
y expresarse en femenino o masculino. La discriminación, el estigma 
y la violencia se usan como castigos por no cumplir con las expectativas 
sociales. 

De otro lado, si bien la Convención sobre los Derechos del Niño 
(CDN) ha adoptado un enfoque más inclusivo, no ha logrado que 
los(as) NNA trans sean protegidos(as) debido a sus condiciones 
de vulnerabilidad. La protección a la cual tienen derecho se detalla,  
principalmente, en el artículo 7 de la CDN, que explica el derecho 
al nombre, la nacionalidad y el cuidado de sus padres, y se comple-
menta en los artículos 2, donde se requiere la protección contra la  
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discriminación, y 3, que establece el interés superior del niño como 
condición primordial para la vida. A partir de ello, nos preguntamos 
lo siguiente: ¿las niñas y las adolescentes trans tienen acceso a estos  
derechos? ¿En Perú, se respetan los principios de la CDN cuando 
se trata de niñas y adolescentes trans? ¿Las 100 Reglas de Brasilia  
consideran a los(as)NNA trans? Los resultados que analizamos res-
pecto a los vínculos con su familia, la discriminación, la violencia y la 
desprotección que sufren responden negativamente. 

Cabe resaltar que en la Observación General n.o 14, el Comité de los 
Derechos del Niño de las Naciones Unidas (2013a) ha señalado que

Los niños no son un grupo homogéneo, por lo que debe tenerse en 
cuenta la diversidad al evaluar su interés superior. La identidad 
del niño abarca características como el sexo, la orientación sexual, 
el origen nacional, la religión y las creencias, la identidad cultural 
y la personalidad. Aunque los niños y los jóvenes comparten las 
necesidades universales básicas, la expresión de esas necesidades 
depende de una amplia gama de aspectos personales, físicos, sociales  
y culturales, incluida la evolución de sus facultades. El derecho del  
niño a preservar su identidad está garantizado por la Convención 
(art. 8) y debe ser respetado y tenido en cuenta al evaluar el interés 
superior del niño (párr. 55).

Sin embargo, en la opinión pública y algunos sectores del Estado 
todavía no existe una actitud «amigable hacia la diferencia» (Fraser, 
1999); más bien, se continúa insistiendo en patrones sociales mayo-
ritarios heteronormativos y cisgenéricos, en los cuales se basa la  
exclusión, la discriminación y la violencia.

De esta manera, tal como afirma Ravetllat (2018b):

si al desconocimiento generalizado, invisibilidad y situación de vulne-
rabilidad que vive el colectivo trans*, le sumamos, además, un segundo 
elemento estigmatizador, cual es el ser una persona menor de edad, la 
negativa al reconocimiento de su derecho a la identidad o la desaten-
ción a sus necesidades de afirmación se multiplican de manera expo-
nencial (p. 399).
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5. Conclusiones

En el Perú aún se invisibiliza la situación que padecen los(as) NNA  
trans; además, tanto en los organismos rectores estatales como en la 
mayor parte de la ciudadanía, prevalece un grave desconocimiento  
sobre lo que significa ser trans. Mediante el examen de los testimo-
nios de las adolescentes trans de la selva peruana, evidenciamos que  
dicha desinformación se traduce en el abandono y la desprotección 
que estas adolescentes experimentan, incluso algunas de ellas viven  
su niñez a su suerte. Ello se origina en el no reconocimiento de su  
identidad de género, parte importante de la identidad personal.

Si bien la CDN advierte que cuando se ponga en práctica el inte-
rés superior del niño (mandato primordial de esta convención), se 
debe considerar la diversidad en la niñez, en nuestro país, esta última  
ni siquiera se toma en cuenta para las políticas de protección de la 
niñez y la adolescencia trans, una de las poblaciones más vulnerabi-
lizadas en el mundo. Ello incrementa exponencialmente los riesgos a 
la vulneración de sus derechos y reduce al mínimo sus posibilidades  
de acceso a la justicia.
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1. El despertar de la comunidad internacional: del 
incomprensible silencio al auténtico reconocimiento 
de los derechos de las mujeres 

Para abordar un campo de estudio como el del fenómeno de la violencia 
de género en el contexto europeo, es preciso realizar una contextuali-
zación sucinta de la evolución internacional de los derechos humanos 
y, especialmente, los de las mujeres.

Al respecto, podemos advertir cómo, desde mediados del siglo XX, 
comienza una fase de internacionalización de los derechos humanos, 
reconociéndolos como derechos y libertades fundamentales que deben 
englobarse dentro de los ordenamientos jurídicos internos de los 
diferentes Estados, proclamándose también en el ámbito de las orga-
nizaciones internacionales (Carreras, 2015, p. 117). De esta manera, 
dichos instrumentos internacionales posibilitarían una correcta inter-
pretación de la ciudadanía, suponiendo «no solo el otorgamiento y [el] 
reconocimiento de los derechos y deberes, sino también el conoci-
miento y la apropiación de los mismos» (Jiménez, 2009, p. 14).

Sin embargo, cabe recalcar que la plausible evolución en el recono-
cimiento de estos derechos no se efectuaba de forma homogénea para 
toda la humanidad (en efecto, la mujer ha sido relegada al olvido), de 
modo que nos encontrábamos ante una suerte de «miopía internacio-
nal» (Charlesworth, 1994, p. 74) que imposibilitaba una apropiada 
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visión de las mujeres en este contexto, desoyendo sus especiales  
circunstancias, por lo que sus derechos no fueron defendidos.

Así, primero enfatizamos que el derecho internacional ha sido  
distinguido por su inamovible carácter androcéntrico (Díez, 2011,  
p. 118), hasta que las demandas del movimiento feminista propicia-
ron un escenario para la reflexión sobre la desigualdad estructural  
sufrida a lo largo de la historia, base de las numerosas expresiones  
de violencia sobre la mujer.

El auge y la evolución de las reivindicaciones feministas han fomen-
tado una «resignificación y ampliación de los derechos reconoci-
dos internacionalmente, de modo que las relaciones de género se  
consideren un espacio de expresión de la desigualdad» (Rico, 1996,  
p. 14); en esa línea, los derechos humanos sufren una reconceptuali-
zación basada en una necesaria —aunque tardía— perspectiva de  
género. Así, nos encontramos con un tándem «feminismo-derecho  
internacional» (Álvarez, 2007, p. 79) que, afortunadamente, parece 
haberse consolidado.  

Cuando se hace referencia a la violencia contra las mujeres, no 
se habla de un fenómeno novedoso, pues es algo recurrente en la 
historia de la humanidad (De Miguel, 2015, p. 45), por lo que el esta-
blecimiento de una fecha de origen del problema sería una cuestión 
compleja. No obstante, sí es posible identificar el momento a partir del 
cual comienza a gozar de la relevancia que merece, apropiándose del 
espacio público indispensable para su identificación y reconocimiento.

De este modo, la primera fecha relevante en este despertar es 
1979, año en que se lleva a cabo la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, adoptada por 
la Asamblea General de las las Naciones Unidas. Este instrumento 
internacional aplica un enfoque que se funda en la discriminación 
sufrida por las mujeres y la vulneración de sus derechos (Arrom, 2009,  
p. 72), estableciéndose como el paso inicial en la defensa específica 
de los derechos de las mujeres. Este texto es trascendental porque en 
su articulado se desarrolla un contenido que identifica las numerosas  
vulneraciones de derechos sistemáticamente soportadas por las muje-
res en diferentes ámbitos de discriminación; además, se exhorta a los 
Estados a luchar contra esta situación.
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Resulta sorprendente, sin embargo, que, pese al loable contenido 
de la Convención, esta no afronte directamente la violencia como un 
especial contexto de discriminación. Posteriormente, mediante la 
Recomendación General n.o 19, adoptada por el Comité de la CEDAW 
en 1992, se subsana ese cuestionable «silencio» (Román, 2016, p. 21) 
al afirmar que la violencia contra la mujer es una forma de discrimina-
ción que implica la vulneración de derechos, por ejemplo, el derecho a 
la vida, la igualdad o la libertad, entre otros.

No obstante, aunque la redacción original no se enfocó en la violen-
cia de género, es importante remarcar la alusión que se realiza sobre 
la subordinación de la mujer respecto al hombre en todos los aspectos  
de la sociedad. Igualmente, se señala que esta discriminación se debe  
a las diferencias exigidas socialmente, fundadas en estereotipos de 
género que favorecen la situación, y se destacan los contextos espe-
cíficos de la trata de mujeres y la prostitución, dos ámbitos esenciales  
en la lucha contra la violencia de género. 

Con ello, la Convención se perfila como el «principal referente en 
el marco internacional sobre igualdad de género» (Estévez y Martín, 
2018, p. 5), pues impulsa una política internacional que se ocupe del 
problema de la violencia contra las mujeres.

Si este documento permitió abrir el camino a nuevos instrumentos 
internacionales que fomentaran una adecuada política común de iden-
tificación y lucha, no fue sino hasta los años 90 cuando se recobró la 
visibilización del problema, con la creación de nuevas convenciones y 
declaraciones que trataron el fenómeno. Al respecto, mencionaremos 
los textos más destacados en el contexto europeo, sin subestimar la 
trascendencia de otros.

En este sentido, resaltamos la Declaración y Programa de Acción de 
Viena (1993), instrumento primordial en la lucha contra la violencia  
de género, sobre todo porque en su articulado se alude a la violencia  
contra las mujeres como una «categoría autónoma» (Orjuela, 2012, 
p. 98) y se reconoce que los derechos de la mujer se incluyen en los 
derechos humanos (Pillay, 2013, p. 11), tal como se detalla en el  
art. 18: «Los derechos humanos de la mujer y de la niña son parte ina-
lienable, integrante e indivisible de los derechos humanos universales».  
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Es preciso cuestionar la alarmante demora de la comunidad interna-
cional para confirmar, varias décadas más tarde, que los derechos 
humanos deben englobar, efectivamente, los derechos de la mujer. A 
propósito de ello, Facio (2011) defiende que este hecho promovió la 
«humanización» de las mujeres, permitiendo resignificar el concepto 
de «mujer» en el ámbito internacional (p. 18). 

Con esta declaración, además, no solo se abordan las diferentes  
manifestaciones de discriminación que sufre la mujer —señaladas  
anteriormente por la Convención de 1979—, sino que se pretende  
atender a la condición específica de las víctimas de violencia, en sus  
diferentes manifestaciones. Por consiguiente, concibiendo los contextos  
de violencia contra la mujer como una grave representación de vul-
neraciones de los derechos humanos, se consolida una nueva etapa  
en el panorama internacional, enfocando el escenario de violencia  
sufrido históricamente, en sus múltiples dimensiones, por las mujeres. 

Igualmente, la Declaración y el Programa de Acción de Viena (1993) 
es imprescindible, ya que insta a la elaboración del siguiente instru-
mento destacado en este desarrollo, la Declaración de la Asamblea 
General de Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia  
contra la Mujer (1993). Este texto es valioso, pues es el primero que  
se centra exclusivamente en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres, definiendo los tipos de violencia e instando a todos los 
Estados para que adopten mecanismos adecuados para su erradica-
ción. Asimismo, en esta lucha, considera prioritarias la defensa de  
la igualdad y la revisión de la socialización, apostando por la elimi-
nación de los estereotipos y los roles asociados tradicionalmente a  
los hombres y las mujeres. 

De esta forma, a pesar de no identificarse explícitamente el término 
«género», es posible asegurar que el articulado asume con claridad 
su contenido, dado que apuesta por una reidentificación de lo que se 
entiende por «hombre» y «mujer» y por la educación que se ofrece  
para su consecución, cuya visión tradicional fomenta sociedades  
jerárquicas, desiguales, donde se ejerce la violencia. En definitiva,  
adopta una perspectiva de género que, si bien no incorpora concep-
tualmente, se hace patente en su desarrollo. 
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Continuando con la evolución en la materia que nos ocupa, anota-
mos que en el seno de las Naciones Unidas se han llevado a cabo cuatro  
conferencias mundiales sobre la situación de la mujer, suponiendo  
significativos espacios de debate y reflexión a nivel internacional. Estas  
conferencias acontecieron en Ciudad de México (1975), Copenhague 
(1980), Nairobi (1985) y Beijing (1995). De esta última derivó un  
instrumento considerado como el punto de inflexión en la identi-
ficación y el análisis de la situación de las mujeres: la Declaración y  
Plataforma de Acción de Beijing (1995). 

A través de ella, se asumió un enfoque de género aplicado a su 
contenido y, muy especialmente, al tratamiento de la violencia de 
género, advirtiendo «la interseccionalidad de las discriminaciones»  
(Estévez y Martín, 2018, p. 7); se apunta que el género es un elemento  
esencial de victimización, pero en nuestro ámbito existen otros fac-
tores transversales (clase, etnia, etc.) que no deben ser obviados. De  
igual modo, es destacable el avance conseguido con este instrumento 
debido a que fomenta el empoderamiento de la mujer para erradicar  
la situación de vulnerabilidad y discriminación que sufre histórica-
mente. Con ello, propone repensar los múltiples escenarios en los  
que se desenvuelve la mujer. Para el objeto de este texto, es funda-
mental la categorización realizada sobre la violencia de género, enten-
diéndola como una violencia autónoma, específica y cuyo contexto  
la diferencia de otras. 

Así, sostiene que nos encontramos ante un fenómeno originado en 
la subordinación sufrida históricamente por la mujer, en función de 
una socialización de género diferenciada y mantenida en la actualidad, 
que fomenta situaciones discriminatorias que suponen el favoreci-
miento de posiciones jerárquicas de inferioridad para la mujer. Tras 
esta categorización, la declaración hace patente la necesidad de un 
«enfoque integral y multidisciplinario» (art. 119.d) con el cual afron-
tar una violencia específica, asentada en códigos culturales y sociales  
que favorecen y perpetúan este fenómeno. 

En suma, en este breve repaso internacional, se observa un auténtico 
reconocimiento de los derechos de las mujeres como parte esencial 
de los derechos humanos, reparando en a) la situación estructural que 
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promueve una constante lesión de los mismos, y b) el desarrollo de  
un derecho internacional comprometido con la defensa de los dere-
chos de las mujeres y la erradicación del fenómeno que los vulnera: la 
violencia de género. Así, a través de los diferentes instrumentos seña-
lados, se han sentado las bases del texto esencial en la lucha contra la 
violencia de género a escala europea: el Convenio de Estambul.

2. La consolidación de la lucha contra la violencia  
de género: el Convenio de Estambul

Como se ha advertido en el apartado anterior, en la década de los 90 
del siglo pasado se inicia la teorización de los derechos humanos y 
se postula que su estudio y su protección requieren una perspectiva 
de género que identifique un concepto más asentado: la violencia de 
género (Arrom, 2009, p. 72).

La evolución explicada, aunque de forma limitada, permite repa-
rar en la creación de un espacio favorable para la consolidación de 
una auténtica preocupación por la vulneración de los derechos de las 
mujeres —específicamente respecto a los escenarios de violencia—  
que se cristaliza en el primer instrumento europeo de carácter vincu-
lante en materia de violencia de género (Truchero y Arnáiz, 2012,  
p. 155).

Este instrumento es el Convenio del Consejo de Europa sobre 
prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia 
doméstica o Convenio de Estambul (Consejo de Europa, 2011a), a 
través del cual se habla de un auténtico afianzamiento internacional 
del concepto «violencia de género» (art. 3), comprendido como todo 
acto de violencia que se produce contra una mujer por el hecho de 
serlo y que suele afectarla de forma desproporcionada. 

Luego de un extenso período de reflexión, se consiguió la redacción 
final de un texto referente a la protección y la lucha contra esta vio-
lencia, constituido por doce capítulos, erigiéndose como «el máximo  
exponente en la legislación internacional relativa a la violencia  
contra las mujeres» (Truchero y Arnáiz, 2012, p. 127). 
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En su amplio articulado enfoca el fenómeno desde una perspec-
tiva multidisciplinar, particularmente notable por el establecimiento 
de una serie de obligaciones y sugerencias para los Estados, quienes, 
tras su ratificación, se encuentran obligados a diseñar un programa 
público que englobe las diferentes medidas incluidas en el texto (Thill,  
2017-2018, p. 7).

Así, tal convenio hace referencia a la diligencia debida (art. 5) y al 
establecimiento de políticas sensibles al género, de modo que «las 
partes se comprometen a incluir un enfoque de género en la aplicación 
y la evaluación del impacto de las disposiciones» (art. 6). Igualmente, 
profundiza en las políticas integradas y la adecuada recopilación de 
datos, acordando diferentes medidas de coordinación que posibiliten 
una acción conjunta entre diferentes organismos y Estados partes.

Estas cuestiones se vinculan a uno de los objetivos del Convenio 
de Estambul: abordar las conocidas «4P», a saber: prevención, pro-
tección, persecución de los agresores y políticas integradas. De esta  
forma, el contenido articula todas estas dimensiones. En conse-
cuencia, el acento en la prevención refleja que no es un texto exclu-
sivamente protector, sino que persigue una transformación social,  
apoyándose en una perspectiva integral y transversal (Truchero y  
Arnáiz, 2012, p. 138).

Sin ánimo de exhaustividad, subrayamos la relevancia otorgada 
al acto de informar a las víctimas incentivando servicios de apoyo y  
medidas disponibles, ya sean jurídicas, psicológicas, económicas, etc.,  
así como al contenido dedicado al derecho, en el cual se regulan  
acciones, recursos, indemnizaciones, tipificación de conductas, medi-
das de protección, entre otras. Además, teniendo en cuenta vulnera-
bilidades añadidas, el convenio estudia el problema de la migración 
y la demanda de asilo, aspecto muy cuestionado en la elaboración 
de este documento. De otro lado, la educación es un factor esencial, 
pues se afirma que el carácter estructural de la violencia es fomentado  
por una desigual socialización de género, la cual se revertiría si en  
los programas educativos se promoviera la igualdad y el respeto.

De igual modo, cabe resaltar la creación del Group of Experts 
on Action against Violence against Women and Domestic Violence  
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(Grevio), encargado de valorar la aplicación del Convenio de Estambul 
mediante evaluaciones a los Estados para un seguimiento oportuno 
de las obligaciones adquiridas tras la ratificación del mencionado 
documento.

Luego de comentar brevemente el contenido del convenio, atende-
mos a su concepción como un instrumento de la lucha contra la vio-
lencia de género en el ámbito europeo y subrayamos que no está 
exento de críticas, dado que en él existen diferentes aspectos contro-
versiales, sobre todo los relativos al proceso de su elaboración, el  
compromiso adquirido por los Estados (tanto en la ratificación como 
en la posterior implementación) y la posibilidad de realizar reservas. 
Veamos estas cuestiones con detenimiento.

En principio, recalcamos que la elaboración del convenio no fue 
una labor sencilla, pues si reparamos en las primeras reuniones, 
advertiremos una falta de objetivo directo encaminado a la lucha  
contra la violencia de género (Thill, 2017-2018, p. 7). La finalidad  
parecía encaminarse a la violencia doméstica, en general, más que 
al fenómeno de la violencia sobre la mujer, en particular. Así, desde el  
propio título se deduce cierta difuminación en torno al objeto, al 
perseguir, junto a la violencia de género, la doméstica. No obstante, es 
encomiable la lucha sobre ambos fenómenos, especialmente cuando el 
mayor porcentaje de víctimas de violencia doméstica es conformado  
por las mujeres. Sin embargo, la perspectiva de género, unidad de  
acción contra esta violencia, parece ensombrecida, ya que siempre  
debe acompañarse de la «coletilla» de violencia doméstica para  
conseguir la unanimidad de acuerdos entre Estados.

En definitiva, aunque es un instrumento referente y de amplio 
prestigio, el Convenio de Estambul es identificado «sencillamente» 
como un marco que se ha ido implementando de forma heterogénea 
en los diferentes Estados partes (Stanley y Devaney, 2017, p. 330), en  
ocasiones, con modelos que arriesgan su operatividad.

Además, notamos las dificultades propias de la adhesión a un 
convenio vinculante cuyas exigencias suponen un adecuamiento de 
los ordenamientos jurídicos nacionales, así como de una auténtica 
responsabilidad directa de la violencia cometida en sus territorios. 
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Este extremo es, sin duda, un obstáculo real para una mayor expansión 
del texto. De esta forma, de los 47 Estados que conforman el Consejo 
de Europa, 13 todavía no protagonizan un compromiso real; entre 
ellos, Armenia, Bulgaria, Eslovaquia, Hungría, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Moldavia, Reino Unido, República Checa y Ucrania firmaron  
el convenio, pero no lo ratificaron; mientras que Azerbaiyán y Rusia  
ni siquiera lo firmaron. 

Enfatizamos que la Unión Europea (UE), organismo internacional 
que defiende los derechos y las libertades fundamentales, conserva 
una actitud reticente —y, por tanto, rechazable— respecto a la lucha 
contra la violencia de género. No obstante la insistencia de la Comisión 
Europea para que la UE «se adhiera al Convenio en el marco de sus 
competencias» y reafirme «el sólido compromiso de la Unión Europa 
de luchar contra la violencia de género» (Comisión Europea, 2016), 
actualmente su ratificación sigue pendiente. Si bien en junio de 2017 
procedió a su firma, la realidad es que la mera firma, sin su posterior 
ratificación, demuestra la carencia de su compromiso.

Igualmente, el art. 76 del instrumento internacional en cuestión  
estimula su carácter global, posibilitando la incorporación de cual-
quier Estado no miembro, aunque no haya participado en su elabo-
ración; sin embargo, ningún Estado ajeno al Consejo de Europa se ha  
adherido y la vocación global demostrada ha quedado relegada a un 
segundo plano. Por ejemplo, Canadá, EE. UU., Japón, México y la Santa 
Sede aún no lo han firmado ni ratificado. En definitiva, pese a lo posi-
tivo del incremento de ratificaciones de los últimos años, únicamente  
34 Estados participan en el Convenio de Estambul, todos miembros 
del Consejo de Europa. 

Prosiguiendo con aquellos aspectos del convenio que requieren 
un análisis crítico, atendemos a un aspecto discutible: las reservas. 
En primer lugar, merece la pena admitir que la facultad de establecer  
reservas es consustancial a la negociación de los convenios, pues es 
un mecanismo eficaz para salvar las discordias entre Estados que, de  
otro modo, habrían supuesto un gran obstáculo para el avance de 
esta materia en el derecho internacional. 
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Ahora bien, esta situación se ha plasmado en una complicada  
realidad: diversos aspectos cruciales se ven comprometidos por la  
significativa amplitud de las reservas (Velázquez, 2011, p. 430). Así, 
el artículo 78.2 alude a la posibilidad de reservarse el derecho a no 
aplicar (o hacerlo en condiciones específicas) las disposiciones del  
art. 30.2, en relación con un rasgo esencial: las indemnizaciones de 
las víctimas.

También se establece la posibilidad de reserva en relación con el 
art. 44, apartados 1.e, 3 y 4. El apartado 1 del artículo 44 se enfoca en 
la competencia de los Estados para conocer los delitos de violencia de 
género cometidos en su territorio, a bordo de un buque o aeronave 
dentro del país, ejecutados por uno de sus nacionales (incluso fuera 
de su territorio) o una persona que tenga la residencia en ese país 
(aunque se encuentre fuera del mismo). El resto de los apartados 
se ocupan de la competencia de los Estados para la persecución de 
delitos.

De igual manera, la viabilidad de reservas se extiende en el art. 58 
(sobre la prescripción de los delitos) en relación con los arts. 37, 38 
y 39 (donde se engloban los matrimonios forzosos, las mutilaciones 
genitales femeninas, el aborto y la esterilización forzosa), de manera 
que se pone en peligro la posible persecución delictiva de tipos que, 
por las especiales características de las víctimas, merecen un plazo de 
prescripción más amplio.

Asimismo, se permiten reservas en cuanto al art. 59, referido a 
la necesidad de garantizar a las víctimas la concesión de estatutos  
de residente o permisos de residencia, sin que ello se vincule, nece-
sariamente, con la de su cónyuge o su pareja de hecho. A pesar de 
que el resto de las reservas admitidas son también cuestionables, la  
del art. 59 es especialmente injustificable, ya que posiciona a la  
víctima en una situación de desamparo.

Por último, el art. 78.3 ofrece a los Estados la opción de imponer 
sanciones distintas a las penales con respecto a las conductas reco-
gidas en los arts. 33 y 34 (referentes a la violencia psicológica y el  
acoso), lo cual fomenta el mantenimiento de una jerarquización de 
violencias, donde la violencia física ocupa el primer plano, seguida de 
la psicológica.
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Con ello, el art. 78 ha sido utilizado para lograr un acuerdo que 
propicie la redacción final del Convenio de Estambul, en el que, si bien 
es encomiable la intención de fomentar recursos para la resolución 
de diferentes discrepancias, es difícilmente justificable que se haya 
permitido tal amplitud de reservas, sobre todo frente al asilo, las  
indemnizaciones y la persecución penal. Ello afecta, ineludiblemente,  
al valor jurídico y simbólico del convenio; esto se demuestra en el  
hecho de que 22 Estados hayan establecido reservas sobre el mismo, 
a saber: Andorra, Armenia, Chipre, Croacia, Letonia, República Checa  
—estos dos últimos no lo han ratificado—, Alemania, Dinamarca,  
Eslovenia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Irlanda, Malta, Mónaco, 
Polonia, República de Macedonia, Rumanía, Serbia, Suecia y Suiza.

Para finalizar, subrayamos que una de las características más rele-
vantes del Convenio de Estambul es su mecanismo de seguimiento a 
cargo del grupo de expertos denominado Grevio. Una vez comenzado  
este proceso, podemos analizar la implementación del convenio 
en varios Estados. Actualmente, disponemos de 14 evaluaciones de  
diferentes naciones (Albania, Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia,  
Italia, Mónaco, Montenegro, Países Bajos, Portugal, Serbia, Suiza y  
Turquía), en las cuales la implementación varía notablemente, pero 
en ninguno de los casos ha sido completa, pese a los diversos grados  
de compromiso —a efectos de aplicación— entre los Estados. 

Los principales desafíos en la lucha contra la violencia de género en 
Europa y cuya implementación requiere una minuciosa revisión son 
los relativos a los datos y la legislación penal, que se examinarán con 
más detenimiento en el siguiente apartado.

3. Los principales desafíos del ámbito europeo:  
la estandarización de los datos y la legislación penal

Como señalamos anteriormente, durante el tiempo transcurrido desde  
la entrada en vigor del Convenio de Estambul, se ha ejecutado un 
seguimiento de la implementación de sus disposiciones y, a partir  
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de ello, aseveramos que, salvando diferencias, en ninguno de los casos 
la implementación fue completamente apropiada1.

Aunque el grado de adecuación de los Estados a las obligaciones 
derivadas de la ratificación del convenio es disímil, hay dos rasgos 
comunes que ameritan una revisión y, con ello, una implementación 
más efectiva: de un lado, la recopilación y la estandarización de datos 
y, de otro lado, la legislación penal, caracterizada por una amplia hete-
rogeneidad; ambos factores acompañan no solo a los Estados partes,  
sino al contexto europeo en general.

Respecto al primero, es una realidad que una de las mayores difi-
cultades actuales para el tratamiento eficaz de esta violencia es la  
inexistencia de un profundo conocimiento de la magnitud de la violen-
cia de género (Varela, 2017, p. 113), cuestión que deriva de problemá-
ticas relacionadas; entre ellas, un gran reto es la singular cifra negra  
de este tipo de fenómenos, donde las encuestas se presentan —según 
insta el convenio— como una trascendental solución. 

Los problemas de este tipo de investigación son múltiples: desde 
la negativa de participar de los posibles encuestados (por desinterés,  
privacidad, falta de tiempo, etc.) hasta la ausencia de una óptima  
formación de los entrevistadores o la inapropiada metodología. En  
cuanto a esta última, incidimos en que la ejecución directa de la  
entrevista supone un gran desafío, dado que la interpelación a las 
víctimas puede desatar una revictimización, al tener que rememo-
rar hechos traumáticos, por lo que es imprescindible una amplia 
preparación con los recursos necesarios (División para el Adelanto  
de la Mujer de las Naciones Unidas et al., 2005, pp. 24-29). 

A la señalada cifra negra, reticente en este tipo de fenómeno (por 
falta de identificación como víctima, negativa de comunicarlo a las 
autoridades, etc.), se añade la complicación, a la hora de contar con 
información sobre la magnitud de la violencia, del análisis comparativo 
de datos recogidos a través de fuentes oficiales (Vázquez, 2010).

1	 Para una mayor profundización, véanse los informes del Grevio (2020) de todos 
los Estados evaluados. Ellos contienen numerosas recomendaciones para una 
implementación correcta del articulado.
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Una sistematizada recopilación de datos es oportuna para la ela-
boración de políticas y, especialmente, para su posterior evaluación; 
sin embargo, la inexistencia de categorías comunes y definiciones 
compartidas entre los países europeos obstaculiza considerable-
mente el análisis comparativo (Consejo de Europa, 2011b, p. 15).  
Uno de los problemas que generan esta inexistencia de categorías 
comunes es la dificultad para homogeneizar definiciones entre los  
distintos países, dado que supondría «evaluar su situación actual, 
identificar sistemas de producción de datos, variables, clasificacio-
nes y convencer a los diversos actores para cambiar sus sistemas de  
datos» (Ruuskanen y Aromaa, 2008, p. 19). No obstante, la comple-
jidad no puede suponer la evitación, por lo que debe ser una tarea 
prioritaria.

Asimismo, se añade otra problemática a esta cuestión: la desigual 
preocupación por las clases de violencia de género, pues no todas 
reciben el mismo interés a escala europea. De esta forma, mientras que 
la violencia ocurrida en el ámbito afectivo de la pareja fue reconocida 
entre los países europeos y suscitó la atención general, esta disminuyó  
o desapareció ante otros supuestos de violencia contra las mujeres.

Es cierto que el mayor porcentaje de violencia suele encontrarse  
en el plano afectivo; no obstante, existen manifestaciones de vio-
lencia que escapan a la pareja y son también preocupantes, al  
igual que ciertas expresiones de violencia que no son originarias 
de los países europeos. De lo contrario, no atenderíamos a que, en el  
mundo globalizado de nuestros días, los diferentes actos de violencia  
fluctúan entre todos los Estados, como la mutilación genital feme-
nina que, sin ser una práctica «tradicional» europea, es una cuestión  
presente en nuestra sociedad debido a las migraciones. Por ello, 
a la hora de buscar una visión completa de la violencia de género,  
conviene superar una mirada etnocéntrica que imposibilita el reco-
nocimiento de una realidad multicultural (Nogueras, 2015, p. 81).

Respecto al problema de la falta de datos, una de las respuestas 
del Convenio de Estambul es la creación de un organismo específico 
estatal que recopile datos de las instituciones de los países e informa-
ción relativa a otras metodologías, como las encuestas anteriormente 
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señaladas (art. 10). Así, el organismo, lejos de limitarse a gestionar la 
incorporación de datos, actuaría como una institución que los estudia  
y compara, preparando publicaciones anuales que promuevan un 
conocimiento detallado de la magnitud de la violencia y la evaluación  
de las políticas implementadas.

En cuanto a las evaluaciones del Grevio, en algunos Estados se ha 
encargado esa función a organismos ya existentes, pues, como suele 
ocurrir con las instituciones nuevas, las tareas no están definidas y la 
asignación presupuestaria es insuficiente; por lo tanto, esta plausible 
propuesta queda en cuestión tras la discutible implementación. 

En definitiva, uno de los mayores desafíos en el tratamiento de la 
violencia de género en Europa es la carencia de un auténtico cono-
cimiento de la magnitud del fenómeno. A pesar de loables avances  
—como la encuesta de la FRA— y la obligatoriedad derivada de la  
ratificación del Convenio de Estambul, la realidad demuestra que, 
aún hoy, desconocemos la dimensión de la violencia debido a los  
siguientes motivos: se limita el estudio de forma significativa al plano 
afectivo, las metodologías de estudio y las categorías difieren entre  
los Estados y, en conclusión, es compleja una auténtica comparativa 
cronológica tanto en un solo país como entre varios. 

Otro obstáculo para un tratamiento adecuado de la violencia de 
género en el ámbito europeo es la legislación penal, sobre todo por la 
heterogeneidad que caracteriza los ordenamientos de estos países. 
Cuando se produce un fenómeno delictivo que escapa de nuestras 
fronteras y cuya presencia se expresa en el resto de Estados europeos, 
parece comprensible defender la necesidad de abordarlo desde una 
perspectiva común.

Aunque  la División para el Adelanto de la Mujer del Departamento 
de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas (2010) 
suscribe la trascendencia de las leyes integrales que consideren la 
violencia de género como «una forma de discriminación, una mani-
festación de relaciones de poder históricamente desiguales entre el  
hombre y la mujer, y una violación de los derechos humanos de las  
mujeres» (p. 13), ello no se ha plasmado en ninguna legislación  
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europea, por lo que aún no tenemos acceso a una adecuada contex-
tualización que viabilice la comprensión del fenómeno. 

De esta forma, nos encontramos ante una pauta generalizada que 
se distingue por la ausencia de legislaciones integrales, lo cual implica 
la proliferación de regulaciones parciales y variadas entre Estados 
que abordan limitadamente los aspectos de la violencia y excluyen  
diversas medidas. 

El problema principal radica en que la acumulación de legislaciones 
supone una desatención del sustrato cultural que conforma la base de 
la violencia: no se aprecia de forma conjunta que todas las expresiones 
de violencia —atendidas a través de normas parciales— provienen del 
mismo origen histórico y patriarcal, es decir, no se comprenden como 
un todo. Por ello, en lugar de favorecer un enfoque completo frente al 
fenómeno, se promueve una continua sucesión de leyes cuyo objetivo 
es ofrecer respuestas a las normativas internacionales, pero su expre-
sión final se traduce en una dispersión y una falta de homogeneización 
(Freixes y Román, 2014, pp. 13-18). 

En este sentido, el empleo de tipificaciones diversas en los distintos 
Estados, ya sea en su denominación o su contenido, acarrea obstácu-
los para la comparación, impidiendo equiparar las categorías que, a  
su vez, deben ser utilizadas en la recopilación de información, lo cual 
afecta al problema relativo a la recogida y la estandarización de datos 
(Peramato, 2015, p. 29).

Otro factor de la legislación penal que conlleva un desafío en el 
tratamiento de este fenómeno es la falta de una perspectiva de género  
que, en la mayoría de los Estados, se justifica con una «aparente»  
legislación neutral, muy criticada por algunas autoras, dado que «se 
ha constatado que estas leyes, aun cuando [son] formuladas de 
forma neutral, se aplican de acuerdo a una perspectiva masculina y  
toman como medida de referencia a los hombres (blancos de clase 
media)» (Larrauri, 1994, p. 22). En efecto, lo que se esconde tras 
una hipotética defensa de principios de derecho penal y el afán de 
evitar discriminaciones es un rechazable olvido del componente  
estructural-patriarcal.
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De esta suerte, habitualmente, la violencia de género se analiza 
dentro del clásico concepto de «violencia doméstica», sin considerar 
las razones estructurales, el contexto y las consecuencias específicas  
que la distinguen claramente de otras modalidades de violencia, por 
más que esta también se manifieste en un ámbito doméstico. En defi-
nitiva, la legislación en los Estados europeos permanece marcada por 
un enfoque reticente de incorporar la perspectiva de género; esto 
constituye un impedimento cuando se trata de elaborar las políticas  
públicas encaminadas a la prevención y la represión de esta violencia. 

Cabe recalcar que una perspectiva de género no siempre motiva  
una tipificación expresa de los delitos de violencia de género, como 
puede ocurrir en determinados delitos de lesiones en el Código  
Penal español. Si bien es cierto que, en ocasiones, la tipificación 
expresa pareciera la más adecuada, se pretende rechazar una posi-
ción tradicional del derecho penal que evita otorgarle al «género»  
la importancia que merece como causante criminológico esencial,  
manteniendo un discurso jurídico derivado de la estructura social 
patriarcal de la que emana (Koulianou-Manolopoulou y Fernández, 
2008), la cual rechaza la identificación del género como factor clave 
que permite una visibilidad teórica y empírica de la violencia (López, 
2013, p. 74).

En las evaluaciones del Grevio, estos aspectos relacionados con 
la legislación penal ponen de manifiesto que ningún país adopta  
completamente todas las obligaciones dictaminadas por el Convenio  
de Estambul. De esta forma, como antes suscribimos, la nula tipifica-
ción de las manifestaciones de la violencia —por ejemplo, la mutila-
ción genital femenina o los matrimonios forzados—, la inadecuada  
implementación de agravantes o el rechazo a la perspectiva de género  
se perfilan como notables carencias. En esa línea, la desigual imple-
mentación y la diversidad en la legislación penal conforman una 
completa heterogeneidad penal en Europa, la cual involucra que 
la protección de las víctimas esté condicionada al país en donde se  
encuentren y que la aplicación de instrumentos —como la orden  
europea de protección— quede en entredicho, dada la disparidad de  
medidas.
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Incluso teniendo en cuenta los desafíos políticos y económicos que 
representa la armonización penal en este contexto, desde nuestro 
punto de vista, es indispensable encaminarnos en este sentido, bajo 
la convicción de que este esfuerzo posibilitaría un tratamiento común 
(Bilbao, 2015) que se traduciría en una garantía de éxito mayor que la 
derivada del mantenimiento de los esfuerzos aislados.

Luego de esta aproximación al entorno europeo y sus retos, nos 
trasladaremos a un escenario más concreto, como es el español, para 
realizar un análisis más detallado del fenómeno de la violencia de 
género. 

4. La violencia de género en el contexto español 

España es uno de los países europeos donde se han desarrollado  
mayores políticas de tratamiento de la violencia de género, generando  
un considerable aumento de la concienciación social sobre dicho  
fenómeno (Faraldo, 2006, p. 76).

De forma paralela a la evolución internacional, e incluso aventa-
jada —pues varias de las medidas del Convenio de Estambul (2011)  
ya habían sido incluidas en la «ley integral» española (2004)—, 
España ha incorporado en su ordenamiento jurídico tanto el término  
«violencia de género» como las medidas planteadas desde el derecho 
internacional. 

Así, la evolución internacional incide en el ordenamiento español,  
sobre todo en el campo penal. El primer momento relevante sucede 
en 1989, cuando se incluye el delito de violencia en el plano domés-
tico, en un paso inicial respecto del «continuo goteo de reformas»  
(Díaz-Maroto y Suárez, 2004, p. 21), aún vigente, con nuevos instru-
mentos; por ejemplo, el Pacto de Estado contra la Violencia de Género  
(2017) o la propuesta de reformas legislativas que afectan al ámbito  
de esta violencia, como la posible reforma de los delitos contra la  
libertad sexual, entre otras cuestiones.

En este camino legislativo, el 2004 es considerado el gran punto 
de inflexión en el tratamiento de la violencia de género en España. En 
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ese año se publica la Ley Orgánica n.o 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, cono-
cida como la ley integral o de la violencia de género. Esta adopta una 
perspectiva multidisciplinar sobre la violencia de género, abarcando 
—al menos inicialmente— un tratamiento que aborde las áreas penal, 
educativa, formativa o asistencial, entre otras. 

Tras la entrada en vigor de esta ley y, por ende, el reconocimiento  
de esta violencia y el favorecimiento de una concienciación al res-
pecto, las esperanzas se encaminaban en la reducción de las víctimas  
mortales de esta violencia, contabilizadas oficialmente cada año  
desde el 2003. Dicho optimismo se respaldaba en la fe en los meca-
nismos incorporados por la ley: la creencia de que una legislación  
con vocación «integral» que impusiera una regulación penal más  
estricta, apostara por una mayor sensibilización, revisara la educa-
ción, ofreciera mayor protección a las víctimas y creara instituciones 
específicas para este tipo de violencia (como un juzgado o un obser-
vatorio), entre otras medidas, podría garantizar cambios en las cifras 
oficiales.

Sin embargo, al analizar los resultados, el optimismo inicial se 
oscurece por una realidad que no se corresponde con los objetivos 
planteados, pese a los importantes logros conseguidos (Maqueda,  
2008, p. 394). Un aspecto para evaluar tal eficacia reside en las 
estadísticas oficiales de las víctimas mortales, que no descienden 
drásticamente con la entrada en vigor de dicha ley. Si su efectividad  
se valorara atendiendo exclusivamente a este detalle, el balance no 
sería muy positivo (ver gráfico de la página siguiente).

Antes de valorar los datos, anotamos dos precisiones: por un lado, 
es conveniente recordar que las víctimas mortales de violencia de  
género conforman un dato representativo, pues son el exponente del 
escenario más grave de violencia; sin embargo, el grueso del fenómeno, 
afortunadamente, no se encuentra en estas cifras. Por ello, no tiene 
sentido analizar únicamente las víctimas mortales sin tener en cuenta  
que la mayoría son víctimas de coacciones, maltratos habituales,  
violencia sexual, lesiones, amenazas, etc.
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De la misma manera, las cifras de víctimas mortales que son con-
tabilizadas en las instituciones oficiales se limitan a la concepción de 
violencia de género de la LO n.o 1/2004, es decir, ya que el objeto de 
la ley se circunscribe a la violencia sufrida por las mujeres «por parte 
de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan 
estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin 
convivencia» (art. 1 de la LO n.o 1/2004), los datos ofrecidos por las 
estadísticas no son, en absoluto, completos (Ventura, 2016, p. 185). 
En esa línea, son excluidas todas las víctimas mortales que fueron  
asesinadas por cuestiones de género —siendo este un factor esencial en 
el delito—, pero fuera del seno de la pareja. Es evidente que, según la  
magnitud de violencia de género ajena a este contexto —así reconocida  
en los instrumentos internacionales señalados—, la contabilización 
que se realiza institucionalmente en España es muy limitada, deri-
vada del incompleto objeto de la «ley integral».

Ahora bien, aunque parcial, la información recopilada2 nos ayuda 
a examinar el fenómeno de esta violencia en España. Respecto a las  

2	 En este apartado, aludiremos a las estadísticas oficiales expuestas por la 
Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género (2020). 

Fuente: Elaboración propia sobre los datos de la Delegación del Gobierno para la Violencia de 
Género (2020).

Víctimas mortales (2003-2019)
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víctimas, el grupo de edad más afectado es aquel comprendido entre los 
31 y los 40 años3 y el segundo puesto lo ocupa el de aquellas mujeres 
cuyas edades se encontraban entre los 21 y los 304. Ello es interesante, 
dado que uno de los mitos que rodean a esta violencia indica que es 
un fenómeno del pasado, vinculado a relaciones más tradicionales 
de pareja y que, en la medida en que las actuales tienden a ser más 
igualitarias, este tipo de violencia solo afecta a las personas mayores. 
Concluimos que esta violencia no escapa a ninguna edad, ya que las 
estadísticas registran víctimas en todos los grupos de edades (incluso 
menores), pero el más afectado continua siendo el de las jóvenes.  
De igual manera ocurre en el caso de los agresores: la mayoría se  
ubica entre los 31 y los 41 años, aunque hay agresores en todos los  
grupos de edad, lo cual reafirma la desmitificación realizada.

Afortunadamente, los mitos en torno a la violencia de género  
(Bosch-Fiol y Ferrer-Pérez, 2012; De Miguel, 2013; entre otros) rodean 
cada vez menos el fenómeno. De esta manera, se extiende la opinión 
según la cual el hecho de que España sea protagonista de unas cifras 
alarmantes de violencia de género se explica debido a que es un país 
con alta inmigración de culturas mucho más tradicionales y patriar-
cales que la nuestra. Con esta concepción se respalda la idea de  
que las cifras altas son causadas por la inmigración, de modo que el 
problema es ajeno a la sociedad y la cultura españolas.

Los datos registrados por nuestras instituciones desmienten esta 
cuestión, dado que, en todos los años, los porcentajes de agresores  
y víctimas superan a los de otras nacionalidades5. Al respecto, no ha 
de subestimarse un análisis relativo, pues, considerando la pobla-
ción total inmigrante, los porcentajes de víctimas y agresores en este  
contexto son considerablemente altos. Sin embargo, lejos de interpretar  

3	 Grupo con mayor número de víctimas en 2003, 2004, 2005, 2006, 2009, 2010, 
2011, 2013, 2016 (en este caso, comparte la posición con las mujeres de 41-52 
años) y 2017.

4	 Grupo de edad con mayor número de víctimas en 2007, 2008, 2012 y 2019.

5	 Desde el 2013, se estudia el lugar de origen y no la nacionalidad, pero no hay 
cambios destacables: los porcentajes de agresores y víctimas españoles siempre 
son superiores frente a los otros, independientemente de la nacionalidad o el 
lugar de origen.
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estos datos para criminalizar a la población inmigrante, deberían  
servir para identificar a estas víctimas en un escenario mayor de vulne-
rabilidad debidamente abordado.

Con todo, las cifras absolutas exponen un claro predominio de víc-
timas y agresores españoles, por ello desmentimos que la violencia en 
nuestro país se determine únicamente por la inmigración. Esta idea, 
defendida por los sectores negacionistas que están tomando peso, es 
completamente rechazable si se considera un análisis cuantitativo. 
Además, percibir la cultura española como ajena al fenómeno con-
firma que esta sociedad patriarcal estatal fomenta la violencia. Así, 
la importancia otorgada al conocimiento de los datos —aun con las  
limitaciones indicadas— posibilita una reflexión más amplia que la  
centrada en las edades de las víctimas y los agresores o la relativa al 
origen de los mismos, pues existen otros rasgos notorios en los casos 
de este tipo de violencia, por ejemplo, el suicidio del agresor. 

Según el Instituto Nacional de Estadística (2018), la primera causa 
de muerte no natural en España es el suicidio, el cual supera con 
creces a los accidentes de tránsito, que tanta alarma social avivan. Por 
consiguiente, el suicidio es un grave problema escondido bajo un tabú 
que obstaculiza la prevención temprana y pareciera tener relevancia 
únicamente cuando proviene de un contexto de violencia de género 
donde sea un patrón común.

Las estadísticas exponen un porcentaje aterrador de agresores 
que se suicidan: el más bajo (7 %) es del año 2007, mientras que el 
más alto (30 %) se registró en el 2014. Esta información, lejos de ser  
superflua, debería propiciar una concienzuda reflexión, como aquella 
derivada de la propuesta de un continuo incremento de sanciones 
para solucionar este problema. ¿Puede ser esta una respuesta ade-
cuada para los perpetradores de un fenómeno en el que el suicidio 
es un significativo patrón? De cara a la prevención, parece que las  
medidas a adoptar deberían ser otras, puesto que lo primordial es  
conocer lo más posible el fenómeno, a fin de reconocer los aspectos  
esenciales de la violencia que permitan adaptar el tratamiento a 
las especificidades de la misma. A propósito de ello, se elogiaba el  
esfuerzo demostrado en España en la recopilación de información 
para identificar mejor el escenario al que hacemos frente. 
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En esta línea, entre la variedad de datos que podríamos señalar 
(denuncias interpuestas o localización geográfica de los hechos, etc.), 
creemos conveniente rescatar el origen y el patrón de sucesos auto-
líticos, cuestiones relativas a la relación sentimental y las medidas 
de protección. Así, gracias a la recogida de datos existente, confir-
mamos que un porcentaje elevado de víctimas mantiene la relación 
afectiva —e incluso la convivencia— con el agresor tras episodios de 
violencia. Estos hechos plantean la revisión del fenómeno y la situa-
ción respecto de diferentes cuestiones, por ejemplo: ¿las víctimas no  
identifican adecuadamente cuándo se encuentran en un escenario de 
violencia?, ¿las medidas establecidas son suficientes para favorecer la 
salida del entorno violento?, ¿las políticas públicas llegan realmente 
a las víctimas? Sin duda, estas y otras preguntas merecen una cui-
dadosa reflexión que se apoye en un análisis cauteloso de los datos. 
Independientemente de las respuestas, algo se nos está pasando por 
alto si, habiéndose desarrollado este punto de inflexión en el 2004, 
todavía tenemos este tipo de datos tan preocupantes. 

Por otro lado, las estadísticas oficiales arrojan conclusiones alar-
mantes: la mayoría de las víctimas mortales no había solicitado  
medidas de protección civiles, penales o asistenciales, sobre todo  
porque un escaso porcentaje de mujeres había denunciado6. En este  
sentido, no solo es remarcable que el porcentaje sea bajo, sino que  
ha decrecido a lo largo de los años. 

Advertimos que si bien las solicitudes descienden, las medidas 
tienden a concederse, pero siguen produciéndose asesinatos en los 
que estas no habían sido acordadas, lo cual cuestiona el rechazo de la 
medida en un escenario donde, evidentemente, el riesgo era alto.

6	 Cabe aclarar que la víctima debe iniciar el procedimiento penal para la conse-
cución de estas medidas. Un sector importante ha solicitado reiterativamente 
que la protección de las víctimas no derive de la interposición de la denuncia.  
De este modo, a raíz del Pacto de Estado contra la Violencia de Género y las 
medidas establecidas en el mismo, la acreditación de la víctima de violencia de 
género (necesaria para medidas asistenciales) puede otorgarse a través de  
servicios sociales y no exclusivamente con la sentencia judicial o el informe del 
Ministerio Fiscal. Para otras medidas de carácter penal o civil, sí es necesario  
el proceso.
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Realizar un análisis completo sobre la violencia de género en el con-
texto español es una tarea verdaderamente compleja, por lo que con 
la exposición anterior hemos pretendido aproximarnos al fenómeno 
destacando aquellos aspectos que ofrecen una visión general de la 
situación. Ahora bien, antes de finalizar este apartado, nos referiremos  
a un sector especialmente vulnerable que también es víctima de esta 
violencia y, en ocasiones, es instrumentalizado como medio para ejer-
cer un dolor mayor en las mujeres. 

4.1. La violencia vicaria

De la misma manera en que se ha requerido cierto tiempo para reco-
nocer la gravedad de otras manifestaciones de violencia igualmente 
peligrosas que las físicas (como la violencia psicológica, tradicional-
mente olvidada), se ha necesitado un lapso significativo para advertir 
la importancia de la situación de los menores, quienes también sufren 
esta violencia.

En esta línea, es fundamental tener presente que ellos son expuestos  
a un proceso complicado de victimización porque, en primer lugar,  
el ser observadores de la violencia de género los convierte en víctimas 
de la violencia doméstica (sobre todo en un período tan esencial de 
su vida); en segundo lugar, el hecho de presenciar la violencia sobre  
la madre (sea en un contexto de habitualidad, agresiones graves o  
asesinatos en los que el episodio es, en sí mismo, sumamente traumá-
tico) los califica como víctimas secundarias de la violencia de género,  
con la inmediata puesta en peligro de su salud psíquica, su integri-
dad moral y, por consiguiente, su normal desarrollo (Lorente, 2015,  
p. 14).

Por ello, no debe desatenderse el aprendizaje que, probablemente,  
desarrollan al encontrarse presentes durante la exposición de la vio-
lencia. Las posibilidades de interiorización de estas manifestaciones 
como forma de gestión de conflictos, así como la percepción de roles 
por géneros, puede traducirse en un incremento del riesgo de ejercer 
la violencia (si son niños) o sufrirla (si son niñas) (Díaz-Aguado, 2003). 
Ni qué decir de aquellos casos donde se producen las expresiones  
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más graves de violencia (homicidios y asesinatos) y las consecuencias  
para los menores son muy numerosas. Los datos oficiales señalan  
que, desde el 2013, más de 270 quedaron huérfanos de madre a  
causa de la violencia de género.  

Por otro lado, existe un problema de gran envergadura derivado 
de la instrumentalización de los menores. Efectivamente, en no pocas 
ocasiones, ellos son víctimas de la violencia vicaria, ya que son uti-
lizados por sus padres como mecanismos para infligir mayor dolor 
a sus madres (ONU Mujeres, 2012, p. 52). Así, desde el año 2013,  
35 menores han sido asesinados a manos de sus padres en un acto 
identificado como violencia de género, pese a que la víctima directa  
de la agresión no sea la mujer.

A pesar de que las cifras de los menores víctimas mortales son más 
bajas que las de las mujeres, requieren un estudio riguroso no solo por 
la especial protección al menor, que suscita interés social y jurídico,  
sino porque estas manifestaciones de violencia también ayudan 
a realizar una valoración cualitativa de interés para comprender  
apropiadamente este fenómeno. Por tanto, es conveniente detenerse  
y meditar sobre qué circunstancias explican que, en un porcentaje 
relevante, el agresor dirija el ataque contra los niños, en un intento  
por instrumentalizarlos para cumplir su objetivo: transmitir un  
mensaje agresivo para que la madre acepte que él tiene el poder y 
comprenda cuál es «su sitio». 

Sin duda, este aspecto requiere una atención especializada, cautelosa 
y urgente, teniendo en cuenta la proliferación de este tipo de expre-
siones de violencia, además de las cuestionadas vistas o custodias 
compartidas en los casos donde se ha producido alguna agresión a la 
madre.

Luego de esta exposición sobre el fenómeno de la violencia de 
género en España, ofrecemos una serie de conclusiones y propues-
tas de mejora para revisar las acciones realizadas hasta el momento  
y favorecer líneas de actuación futuras. 
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5. Conclusiones y propuestas de mejora

A partir de 1979, la comunidad internacional, tradicionalmente 
androcéntrica, ha iniciado un tardío despertar, afianzado a inicios 
de la década de los 90. Con ello, los instrumentos que reconocen los 
derechos de las mujeres se han multiplicado, no solo identificándose 
las numerosas situaciones de violencia que los han vulnerado, sino 
incorporando diferentes medidas que atiendan las especificidades de 
estas expresiones violentas. En el contexto europeo, este desarrollo se 
ha concretizado en el Convenio de Estambul, una suerte de marco de 
acción que apuesta por abordar el fenómeno de la violencia de género 
—y la doméstica— a través de un amplio articulado que incide en 
aspectos legislativos, educativos, sociales, asistenciales, entre otros. 

Pese al significativo avance que ha supuesto este texto, desde una 
perspectiva crítica, se advierten aspectos cuestionables: no solo es 
discutible la divergencia de posturas iniciales sobre la necesidad de 
enfocar el instrumento en la violencia contra la mujer (cuando nume-
rosas partes apostaban únicamente por la violencia doméstica), sino 
que el «limitado» alcance del Convenio, teniendo en cuenta su voca-
ción global, las valoraciones sobre su implementación —gracias a las 
evaluaciones del Grevio— que indican una adaptación incompleta,  
así como la flexibilidad de algunas de sus disposiciones por la posibili-
dad de reservas, permiten cierta reprobación. 

A propósito de lo anterior, hemos anotado aspectos especialmente 
merecedores de un análisis, pues se perfilan como principales desa-
fíos en el tratamiento de la violencia de género. El desconocimiento 
de la auténtica magnitud de la violencia es una de las cuestiones más 
destacables; en este sentido, no obstante las recomendaciones para 
realizar una adecuada recopilación y estandarización de datos, actual-
mente esto es un complejo reto (Vázquez, 2010, p. 520). Si a ello le  
añadimos que este fenómeno expone una angustiante cifra negra, nos 
encontramos ante un escenario en el que la identificación de la mag-
nitud en su totalidad, la comparación de datos y la evaluación de las 
políticas son ámbitos complicados que necesitan optimizarse.
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De similar manera, hemos señalado que las legislaciones pena-
les de los países europeos sugieren una revisión. Proliferan las legis-
laciones parciales, las descripciones neutras (desprovistas de una  
perspectiva de género) y las categorías heterogéneas, por lo que la 
homogeneidad penal en el ámbito europeo es también un impor-
tante desafío (Consejo de Europa, 2016, p. 22). Este aspecto evitaría  
que la protección de las víctimas se condicione al país en el que 
se encuentren y mejoraría la aplicación de instrumentos (como la  
orden europea de protección) que quedan inhabilitados cuando la  
disparidad legislativa es tan amplia. En esa línea, el contraste entre 
las categorías, tanto por la nomenclatura como el contenido, supone 
un obstáculo añadido a la comparativa entre los datos de las estadís-
ticas oficiales, de modo que la limitación de la heterogeneidad penal  
en el contexto europeo también debe examinarse.

Por otro lado, cabe remarcar un aspecto positivo: a través de los 
diferentes instrumentos estudiados, hemos asentado el concepto de 
violencia de género; en principio, nuestro objetivo fue comprender 
el género como una construcción social que solo puede ser estudiada 
en un contexto donde se articulan las relaciones entre los géneros y, 
en segundo lugar, observar las razones estructurales que subyacen en  
este tipo de violencia (Laurenzo, 2012, p. 121), sin perder de vista que 
existen otros factores criminológicos implicados, los cuales la afectan 
de forma transversal.

Recordemos que estas razones de género están presentes en dife-
rentes expresiones de violencia que no se limitan a los malos tratos 
habituales, los homicidios o las lesiones, por lo que el concepto de 
violencia, independientemente de su manifestación, debe compren-
derse teniendo en cuenta situaciones desiguales basadas en el género.  
Por ello, sería interesante analizar la violencia de género desde una 
perspectiva criminológica, estudiar los factores estructurales que  
definen el contexto en el que se produce, sus características y con-
secuencias específicas, todo lo cual la singulariza respecto a otros 
fenómenos. En otras palabras, la reflexión debería ir más allá de las 
manifestaciones de violencia y acompañarse con el estudio de las  
circunstancias en las que se manifiestan. De esta manera, se evitaría  
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el enfoque limitado al ámbito de la pareja y se advertiría el patrón de 
este tipo de violencia en escenarios ajenos al afectivo (Amorós, 2008, 
p. 18). Asimismo, sería posible soslayar un obstáculo identificado  
tanto en el ámbito internacional como en el español. 

Reiteramos que si bien los instrumentos internacionales persiguen 
un concepto amplio de violencia de género, en España, la preocupación 
se ve restringida a la violencia en la pareja. Esto se observa claramente 
cuando atendemos a la ley integral de la violencia de género, la cual 
asume los patrones estructurales (históricos y patriarcales) de esta 
violencia; sin embargo, limita el objeto de su regulación al ámbito  
de la pareja. En esa línea, se difumina la comprensión de la violen-
cia de género como un fenómeno estructural (Lousada, 2014, p. 41), 
alejado de la constricción de la esfera afectiva, por más que en ella se 
produzca un elevado porcentaje de víctimas, y se impida comprender 
esta violencia como un todo, con sus diversas manifestaciones, pero 
con el mismo sustrato.

Este reduccionismo, precisamente, dificulta un tratamiento efi-
ciente, como hemos explicado sobre el caso español, en el cual se han 
incorporado medidas, pero las víctimas no han disminuido drásti-
camente. Al respecto, centrar el objeto en el ámbito de la pareja y  
promover las medidas penales (más estrictas) en otras áreas (por 
ejemplo, sociales y educativas) son características que explican por 
qué esta prometedora ley no ha tenido los efectos positivos esperados.

Por lo anterior, es imprescindible partir de las revisiones realiza-
das para proponer alternativas que se desvinculen del punitivismo 
y ofrezcan soluciones encaminadas a cambios sociales y educativos.  
Con ello, no solo favoreceremos las respuestas inmediatas a las vícti-
mas (privilegiando sus necesidades), sino el cambio estructural que  
posibilitará un tratamiento eficaz del fenómeno. En tal sentido, ins-
tamos a una reinterpretación de la socialización de género en la cual 
se examine la concepción tradicional de «lo que es ser» hombre  
(especialmente en cuanto a la masculinidad «hegemónica») y «lo que 
es ser» mujer, favoreciendo condiciones de igualdad en todos los  
ámbitos, esto es, familiar, educativo, sanitario, laboral, profesional,  
etc. (Bergara et al., 2008, pp. 31-35). 
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Atender a las cuestiones culturales, educativas y estructurales, en 
definitiva, parecería una respuesta óptima, a largo plazo, para un efec-
tivo tratamiento de esta violencia que, sin duda, merece de numerosas 
revisiones, algunas de ellas señaladas en este texto. 

Referencias

Álvarez, N. (2007, junio). Aportaciones del feminismo al derecho inter-
nacional en la construcción de la paz. Feminismo/s, (9), 79-91. https://
www.researchgate.net/publication/39436993_Aportaciones_del_
feminismo_al_Derecho_Internacional_en_la_construccion_de_la_paz/
fulltext/0e607bc7f0c46d4f0ac907d3/Aportaciones-del-feminismo-
al-Derecho-Internacional-en-la-construccion-de-la-paz.pdf

Amorós, C. (2008). Conceptualizar es politizar. En Laurenzo, P., 
Maqueda, M. y Rubio, A. (coords.), Género, violencia y derecho  
(pp. 15-25). Tirant lo Blanch.

Arrom, R. (2009). Los juzgados de violencia sobre la mujer. Algunos 
problemas prácticos. En Ribas, E., Arrom, R. y Nadal, I., La protección 
frente a la violencia de género: tutela penal y procesal (pp. 57-108). 
Dykinson.

Asamblea General de las Naciones Unidas (1979). Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 
Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea 
General en su Resolución n.o 34/180, de 18 de diciembre de 1979. 
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cedaw.
aspx
____________	(1993). Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer, adoptada por la Resolución n.o 48/104, de 20 de 
diciembre de 1993. https://www.refworld.org.es/docid/50ac921e2.
html

Bergara, A., Riviere, J. y Bacete, R. (2008). Los hombres, la igualdad y las 
nuevas masculinidades. Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer. https://
diariofemenino.com.ar/documentos/_los_hombres_la_igualdad.pdf



181El fenómeno de la violencia de género en Europa

Bilbao, I. (2015, noviembre). Una respuesta europea contra la 
violencia de género. Revista con la A, (42), 1-4. https://conlaa.com/
una-respuesta-europea-contra-la-violencia-de-genero/?output=pdf

Bosch-Fiol, E. y Ferrer-Pérez, V. (2012). Nuevo mapa de los mitos sobre 
la violencia de género en el siglo XXI. Psicothema, 24(4), 548-554. 
http://www.psicothema.com/pdf/4052.pdf

Carreras, A. (2015). El tratamiento sensitivo de género en la norma 
como protección internacional frente a la violencia de género: una 
cuestión pendiente en el ordenamiento jurídico español [Tesis doc-
toral, Universidad Rey Juan Carlos]. https://www.educacion.gob.es/
teseo/imprimirFicheroTesis.do?idFichero=X9SfeHxf73c%3D

Charlesworth, H. (1994). What are «Women's International Human 
Rights»? In Cook, R. (ed.), Human Rights of Women: National and 
International Perspectives (pp. 58-84). University of Pennsylvania 
Press.

Comisión Europea (2016, 4 de marzo). La Comisión propone la 
adhesión de la UE al Convenio Internacional para Combatir la Violencia 
contra las Mujeres [Comunicado de prensa]. http://europa.eu/rapid/
press-release_IP-16-549_es.htm

Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer 
(1992). Recomendación General n.o 19. La violencia contra la mujer. 
http://archive.ipu.org/splz-e/cuenca10/cedaw_19.pdf

Consejo de Europa (2011a). Convenio del Consejo de Europa sobre 
prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica. https://rm.coe.int/1680462543
____________	(2011b). Explanatory Report to the Council of Europe 
Convention on preventing and combating violence against women and 
domestic violence. https://rm.coe.int/16800d383a 
____________	(2016). Preventing and Combating Domestic Violence 
against Women. A learning resource for training law enforcement and 
justice officers. https://rm.coe.int/16805970c1



182 Sandra López de Zubiría Díaz

Delegación del Gobierno para la Violencia de Género (2020). Ficha de 
víctimas mortales. https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violencia 
EnCifras/victimasMortales/fichaMujeres/home.htm

Díaz-Aguado, M. (2003, enero-abril). Adolescencia, sexismo y violencia 
de género. Papeles del Psicólogo, 23(84), 35-44. https://www.redalyc.
org/pdf/778/77808404.pdf

Díaz-Maroto, J. y Suárez, C. (2004). Prólogo. Código Penal y legislación 
complementaria (pp. 19-23). Civitas.

Díez, E. (2011). Los derechos de la mujer en el derecho interna-
cional. Revista Española de Derecho Internacional, 63(2), 87-121.  
http://bibliotecaculturajuridica.com/biblioteca/arxius/PDF/REDI_
VOL_LXII_2_2011/03_PERALTA_digital.pdf

División para el Adelanto de la Mujer de las Naciones Unidas, Comisión 
Económica para Europa y Organización Mundial de la Salud (2005). 
Violencia contra la mujer: panorama estadístico, desafíos y lagunas 
en la recopilación de datos, y metodología y enfoques para superarlos. 
https://www.un.org/womenwatch/daw/egm/vaw-stat-2005/docs/
final-report-vaw-stats-spanish.pdf
____________ (2010). Manual de legislación sobre la violencia contra la 
mujer. Naciones Unidas. 

Estévez, R. y Martín, I. (2018). La violencia de género en el pano-
rama internacional. https://mujeresporafrica.es/wp-content/
uploads/2019/07/informe-violencia-de-genero-global.pdf

Facio, A. (2011). Viena 1993, cuando las mujeres nos hicimos humanas. 
Pensamiento Iberoamericano, (9), 3-20. https://dialnet.unirioja.es/des-
carga/articulo/3710875.pdf

Faraldo, P. (2006). Razones para la introducción de la perspectiva de 
género en Derecho Penal a través de la Ley Orgánica 1/004, de 28 de 
diciembre, sobre medidas de protección integral contra la violencia 
de género. Revista Penal, (17), 72-94. http://rabida.uhu.es/dspace/
bitstream/handle/10272/12271/Razones.pdf?sequence=2



183El fenómeno de la violencia de género en Europa

Freixes, T. y Román, L. (eds.) (2014). Protección de las víctimas 
de violencia de género en la Unión Europea. Universitat Rovira 
i Virgili. http://llibres.urv.cat/index.php/purv/catalog/download/ 
134/118/277-1?inline=1

Group of Experts on Action against Violence against Women and 
Domestic Violence (Grevio) (2020). Istanbul Convention Action against 
violence against women and domestic violence. Country-monitoring 
work. Adopted Grevio reports. Council of Europe Portal. https://www.
coe.int/en/web/istanbul-convention/country-monitoring-work

Instituto Nacional de Estadística (2018, 19 de noviembre). Defunciones 
según la causa de muerte. Año 2017 [Nota de prensa]. https://www.ine.
es/prensa/edcm_2017.pdf

Jefatura del Estado (2018, 19 de noviembre). Ley Orgánica n.o 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género. Boletín Oficial del Estado, (313), 1-53. https://www.boe.es/
buscar/pdf/2004/BOE-A-2004-21760-consolidado.pdf

Jiménez, M. (comp.) (2009). Instrumentos internacionales y regionales 
de protección a las mujeres contra la violencia. Articulación Regional 
Feminista por los Derechos Humanos y la Justicia de Género.  
https://www.bivica.org/files/proteccion-mujeres-violencia.pdf

Koulianou-Manolopoulou, P. y Fernández, C. (2008). Relatos cultura
les y discursos jurídicos sobre la violación. Athenea Digital, (14), 1-20. 
https://eprints.ucm.es/id/eprint/37047/1/Relatos%20cultura-
les%20y%20discursos%20jur%C3%ADdicos%20sobre%20la%20
violaci%C3%B3n.pdf

Larrauri, E. (1994). Violencia doméstica y legítima defensa: una 
aplicación masculina del derecho penal. Jueces para la Democracia, 
(23), 22-23. https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/2552598.
pdf



184 Sandra López de Zubiría Díaz

Laurenzo, P. (2012). Apuntes sobre el feminicidio. Revista de Derecho 
Penal y Criminología, (8), 119-143. http://e-spacio.uned.es/fez/
eserv/bibliuned:revistaDerechoPenalyCriminologia-2012-8-5030/
Documento.pdf

López, M. (2013, enero). La construcción de la masculinidad y su 
relación con la violencia de género. Comunitania. Revista Internacional 
de Trabajo Social y Ciencias Sociales, (5), 61-84. http://revistas.uned.
es/index.php/comunitania/article/view/7141/6817

Lorente, M. (2015). Presentación. Violencia de género y salud. Impacto  
en la integridad física y psíquica de las mujeres y consecuencias 
sociales. En García, C., Maquieira, V., Mó, E., Sánchez, C. y Sebastián, 
J. (eds.), Violencia de género: escenarios y desafíos. XX Jornadas 
Internacionales de Investigación Interdisciplinar (pp. 1-18). Ediciones 
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Lousada, F. (2014). El derecho fundamental a vivir sin violencia de 
género. Anales de la Cátedra Francisco Suárez, (48), 31-48.

Maqueda, M. (2008). ¿Es la estrategia penal una solución a la violencia 
contra las mujeres? Algunas respuestas desde un discurso feminista 
crítico. En Laurenzo, P., Maqueda, M. y Rubio, A. (coords.), Género, 
violencia y derecho (pp. 363-408). Tirant lo Blanch.

Miguel, A. de (2013). Mitos legitimadores de la violencia patriarcal: 
«del miedo de los hombres a las mujeres». En Figueruelo, A., Pozo, M. 
del y León, A. (dirs.), Violencia de género e igualdad: una cuestión de 
derechos humanos (pp. 81-92). Comares.
____________	(2015). Neoliberalismo sexual. El mito de la libre elección. 
Cátedra. 

Naciones Unidas (1995). Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. 
Aprobada en la 16.a sesión plenaria, celebrada el 15 de septiem-
bre de 1995. https://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/pdf/
BDPfA%20S.pdf 



185El fenómeno de la violencia de género en Europa

Nogueras, B. (2015). La violencia patriarcal en las relaciones de 
pareja. Reflexiones teórico-políticas. En García, C., Maquieira, V., Mó, E.,  
Sánchez, C. y Sebastián, J. (eds.), Violencia de género: escenarios y 
desafíos. XX Jornadas Internacionales de Investigación Interdisciplinar 
(pp. 67-84). Ediciones de la Universidad Autónoma de Madrid.

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos y Departamento de Información Pública de las Naciones 
Unidas (2013). Declaración y Programa de Acción de Viena de 1993. 
Veinte años trabajando por tus derechos. https://www.ohchr.org/
Documents/Events/OHCHR20/VDPA_booklet_Spanish.pdf

ONU Mujeres (2012). Manual de legislación sobre la violencia contra  
la mujer. https://www.unwomen.org/-/media/headquarters/attach 
ments/sections/library/publications/2012/12/unw_legislation-han-
dbook_sp1%20pdf.pdf?la=es&vs=1839

Orjuela, A. (2012). El concepto de violencia de género en el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. Revista Latinoamericana de 
Derechos Humanos, 23(1), 89-114. https://www.revistas.una.ac.cr/index.
php/derechoshumanos/article/view/5290/5116

Peramato, T. (2015). Estado actual de la lucha contra la violencia 
sobre la mujer en España. En García, C., Maquieira, V., Mó, E., Sánchez, 
C. y Sebastián, J. (eds.), Violencia de género: escenarios y desafíos. XX 
Jornadas Internacionales de Investigación Interdisciplinar (pp. 23-44). 
Ediciones de la Universidad Autónoma de Madrid.

Pillay, N. (2013). Introducción. En Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y Departamento  
de Información Pública de las Naciones Unidas, Declaración y Pro
grama de Acción de Viena de 1993. Veinte años trabajando por tus 
derechos (pp. 9-11). https://www.ohchr.org/Documents/Events/
OHCHR20/VDPA_booklet_Spanish.pdf



186 Sandra López de Zubiría Díaz

Rico, N. (1996). Violencia de género: un problema de derechos humanos. 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe. https://reposi-
torio.cepal.org/bitstream/handle/11362/5855/1/S9600674_es.pdf

Román, L. (2016). La protección jurisdiccional de las vícti-
mas de violencia de género desde la perspectiva constitucional 
[Tesis doctoral, Universitat Rovira i Virgili]. https://www.tdx.cat/
handle/10803/398708#page=1

Ruuskanen, E. & Aromaa, K. (2008). Administrative data collection 
on domestic violence in Council of Europe member states. Council 
of Europe. https://www.coe.int/t/dg2/equality/domesticviolence-
campaign/Source/EG-VAW-DC(2008)Study_en.pdf

Stanley, N. & Devaney, J. (2017). Gender-based violence: evidence  
from Europe. Psychology of Violence, 7(3), 329-332. https://psycnet.
apa.org/fulltext/2017-27517-001.pdf

Thill, M. (2017, julio-2018, junio). El Convenio de Estambul: un análisis 
crítico y contextualizado. Labrys, Études Féministes/Estudos Femi
nistas, (31), 1-13. https://www.researchgate.net/profile/Magaly_ 
Thill/publication/324594370_El_Convenio_de_Estambul_Un_anali-
sis_critico_y_contextualizado/links/5ad76333aca272fdaf7ed668/
El-Convenio-de-Estambul-Un-analisis-critico-y-contextualizado.pdf

Truchero, J. y Arnáiz, A. (2012). Aproximación al convenio europeo de 
violencia contra las mujeres y violencia doméstica. Revista Europea de 
Derechos Fundamentales, (19), 123-156. https://dialnet.unirioja.es/
descarga/articulo/4055499.pdf

Varela, N. (2017). Cansadas. Una reacción feminista frente a la nueva 
misoginia. Ediciones B.

Vázquez, C. (2010). La medición de la violencia contra la mujer en el 
ámbito europeo: (un ejemplo de los problemas que plantea el análisis 
comparado de la delincuencia entre países). Revista de Derecho Penal y 



187El fenómeno de la violencia de género en Europa

Criminología, (3), 519-536. http://revistas.uned.es/index.php/RDPC/
article/view/24641

Velázquez, S. (2011, julio-diciembre). Las Reservas a la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer. Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, 41(115), 
427-449.

Ventura, A. (2016, septiembre-diciembre). El Convenio de Estambul y 
los sujetos de la violencia de género. El cuestionamiento de la violen-
cia doméstica como categoría jurídica. Revista de Derecho Político, (97), 
179-208. http://revistas.uned.es/index.php/derechopolitico/article/
view/17622/14985





189La múltiple vulnerabilidad de las niñas abusadas en Ecuador: el caso de Paola Guzmán

La múltiple vulnerabilidad
de las niñas abusadas en Ecuador:
el caso de Paola Guzmán1

Ana Dolores Verdú Delgado
Universidad Técnica Particular de Loja, Ecuador
adverdu@utpl.edu.ec

Lucianne Anabell Gordillo Placencia
Universidad Técnica Particular de Loja, Ecuador
luciannegordillo@gmail.com

1. Introducción: el abuso sexual a niñas y adolescentes 
en Ecuador

El 12 de diciembre de 2002 Paola Guzmán Albarracín murió en 
Guayaquil (Ecuador), tras haber ingerido ese mismo día una cantidad 
letal de fósforo blanco antes de acudir a su colegio. El caso de Paola, 
víctima de abuso sexual por parte del vicerrector de la escuela donde 
estudiaba, destapa la realidad del abuso sexual en las instituciones  
educativas y pone a prueba al sistema de justicia ecuatoriano, porque 
en ese momento no fue capaz de sancionar a los responsables ni 
garantizar la reparación de los familiares de la víctima, lo cual intensi-
ficó el clima de impunidad que envuelve a esta clase de delitos en el país. 

El abuso sexual en niñas y adolescentes es el tipo de violencia de 
género que presenta una mayor impunidad para los perpetradores en 

1	 Este artículo surge de la investigación en el proceso de elaboración del amicus 
curiae que fue presentado ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
el 5 de febrero de 2020 y aceptado el 13 de febrero del mismo año en el caso 
Guzmán Albarracín y otros vs. Ecuador, firmado por Lucianne Anabell Gordillo 
Placencia, Arianna Fernanda Ríos Jiménez, Claudia de los Ángeles Benítez 
Paccha, Abigail Tello López, Pedro José Gutiérrez Unda, Ana Dolores Verdú 
Delgado, Gabriela Estefanía Cabrera Febres, María Verónica Valarezo Carrión, 
Carla Patricia Luzuriaga Salinas y María Isabel Espinosa Ortega.
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Ecuador (Camacho y Mendoza, 2014, p. 86), a pesar de estar tipificada 
como delito en diferentes documentos vinculantes, incluido el Código 
de la Niñez y la Adolescencia del Ecuador (2003)2. Seis de cada diez  
víctimas de violación son niñas, niños y adolescentes (Porras et al., 
2019, p. 8) y, en la mayoría de los casos, esta se da en el entorno fami-
liar o privado de la víctima (Camacho y Mendoza, 2014, p. 90), una  
de las razones que explica los bajos porcentajes de denuncia.

Dentro de las variadas formas que puede adoptar el abuso sexual 
en la infancia y la adolescencia, una dinámica recurrente conlleva una 
fase de propuestas y «seducción» engañosa (López et al., 2009) en la 
que el abusador, valiéndose de su posición de poder, limita la libertad 
de una persona que todavía no es consciente de sus derechos ni de  
aspectos propios de la sexualidad o el comportamiento adulto, produ-
ciendo devastadoras consecuencias tanto a corto como a largo plazo 
en la vida de las víctimas (Camacho y Mendoza, 2014, p. 84).

En Ecuador, el Código Orgánico Integral Penal (2014) tipifica como 
abusador(a) sexual a «la persona que, en contra de la voluntad de otra, 
ejecute sobre ella o la obligue a ejecutar sobre sí misma u otra persona  
un acto de naturaleza sexual, sin que exista penetración o acceso  
carnal»3 (art. 170). Este delito posee agravantes cuando la víctima es 
menor de catorce años o padece alguna discapacidad y es sancionado 
con penas  más drásticas si la víctima es menor de seis años. Estos  
actos, contados por miles, ocasionan que niñas y adolescentes sopor-
ten embarazos y se conviertan en madres ante la mirada cómplice de 
la sociedad. En el 2014 se registraron 1515 nacimientos cuyas madres 
tenían entre diez y catorce años, además de 17 769 nacimientos en 
adolescentes de entre quince y diecisiete años (Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, 2014, p. 31), cifras que se han mantenido cons-
tantes en las últimas décadas.

2	 El Código de la Niñez y Adolescencia entró en vigor el 3 de julio de 2003. 
Previamente, el Código de Menores (1976) fue reformado en 1992 para 
«compatibilizar» y dar «efectividad» a la Convención sobre los Derechos del  
Niño que fue ratificada por Ecuador en febrero de 1992 (Simon, 2006, p. 2).

3	 Antes de esta normativa estaba vigente, desde el 13 de enero de 2000, el Código  
de Procedimiento Penal. Este fue utilizado en el procedimiento penal en el caso 
de Paola Guzmán Albarracín. 
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La magnitud del abuso sexual en Ecuador convive con un conser-
vadurismo que considera como tabú la sexualidad, de manera que la 
escasa comunicación entre las madres, los padres y los adolescentes se 
convierte en el caldo de cultivo para el abuso, no solo por la compleji-
dad de denunciar a un pariente, cuando la agresión se produce en el  
entorno familiar (Varea, 2008, p. 86), sino por la propia vergüenza  
potenciada por el desconocimiento, lo que, a su vez, dificulta que  
puedan distinguir una relación sana respecto a una de abuso. En un 
clima que culpabiliza más la víctima que al abusador sexual, «los  
hogares y colegios, espacios aparentemente seguros para los y las  
menores de edad, son escenarios de violencia e impunidad» (Varea, 
2008, p. 76).

El caso que presentamos en este artículo es el de la adolescente 
Paola Guzmán Albarracín, estudiante de secundaria abusada durante 
dos años por el vicerrector del colegio donde estudiaba. Su nombre fue 
noticia cuando se suicidó, tras la sospecha de quedar embarazada de  
su abusador y ante la falta de ayuda del resto de funcionarios públicos  
que tuvieron conocimiento de su situación. El fracaso del procedi-
miento judicial que atravesó este caso motivó al Centro Ecuatoriano  
para la Promoción y Acción de la Mujer y el Centro de Derechos  
Reproductivos a realizar una petición a la Comisión Interamericana  
de Derechos Humanos, la cual, conjuntamente con las víctimas, expu-
so el caso Guzmán Albarracín y otros vs. Ecuador ante la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos. Estos hechos tuvieron una enorme 
repercusión en el país, que ahora persigue con mayor rigor el abuso 
sexual en los centros escolares. 

No obstante, las cifras del abuso sexual en el entorno escolar con-
tinúan siendo alarmantes, por lo que es necesario prestar atención a 
este fenómeno, así como identificar los aspectos que se interponen en 
el acceso efectivo a la justicia de las víctimas y el modo en que este 
último impacta en la vida de las mujeres desde un enfoque sanitario. 
De otro lado, conviene subrayar que «El suicidio es la primera causa de  
muerte evitable entre la población adolescente femenina usualmente 
ligada al abuso sexual y al maltrato» (Viteri, 2017, p. 75).
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En el 2018, a petición de la Comisión Aampetra de la Asamblea 
Nacional4, el Ministerio de Educación del Ecuador entregó resultados 
alarmantes, recopilados posteriormente por el Observatorio Social 
del Ecuador (2019): en el ámbito nacional, entre el 2014 y el 2018 se  
registraron 3300 denuncias de agresiones sexuales contra niñas, niños  
y adolescentes en el sistema educativo, de las cuales 1677 fueron eje-
cutadas por un agresor indefinido y 1623 por profesores, estudiantes o 
personal administrativo y de limpieza (p. 173). Asimismo, durante ese 
período fueron asesinadas 87 adolescentes y jóvenes cuyas edades  
se ubicaban entre quince y veinticuatro años (OSE, 2019). Además, en 
el 2016, la Fiscalía General del Estado (FGE) registró 114 denuncias 
por delitos de pornografía en niños y niñas menores de diez años y 
comercialización de material sexual (FGE, 2017, párr. 8).

La necesidad de combatir las cifras de la violencia contra niñas,  
niños y adolescentes requiere un mayor esfuerzo del Estado en las 
acciones de protección a este grupo poblacional (OSE, 2019, p. 147).

2. Género, vulnerabilidad y derechos humanos

Desde el 2008, Ecuador es un Estado constitucional de derechos y jus-
ticia, que intenta superar, a través de la norma jurídica, «los arraigados  
conceptos y métodos legalistas del positivismo clásico» (Grijalva, 2012,  
p. 19). Esto permite que las instituciones estatales actúen conforme 
a la carta magna, cuyas normas, valores, principios y reglas son de  
carácter vinculante dentro del ejercicio de las funciones de los secto-
res público y privado. 

Lo anterior implica que Ecuador sea visto como un Estado garan-
tista, pues contempla un creciente número de medidas afirmativas 
a favor de los derechos humanos con el fin de concretar el utópico  
«buen vivir» que se ha plasmado dentro de la carta fundamental. Adicio-
nalmente, es uno de los países con más ratificaciones de instrumentos 

4	 Esta fue una Comisión Especializada Ocasional creada en el 2017 para investigar 
casos de abuso sexual en escuelas y colegios; toma el nombre de la institución 
educativa en la que se investigaba el abuso de 41 niños (OSE, 2019, p. 173).
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internacionales y regionales en América Latina; entre los más impor-
tantes, con efectos de obligatoriedad a nivel regional, se encuentran  
la Convención Americana de Derechos Humanos y la Convención  
Belém do Pará5, los cuales analizaremos.

En este contexto ha sido posible promulgar leyes enfocadas en la 
situación de vulnerabilidad de determinados colectivos y, sobre todo, 
la violencia contra la mujer, notablemente visibilizada en los últimos 
años gracias a la difusión de cifras oficiales facilitadas por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos6. De hecho, desde el derecho positivo 
vigente, cierta normativa protege a los grupos en situación de vulnera-
bilidad e identifica los factores que agravan dichas condiciones, aunque 
su aplicación constituya todavía un reto, como explicaremos aquí.

De acuerdo con la Constitución de 2008, el Estado ecuatoriano reco-
noce a las niñas, los niños y las adolescentes como grupos de atención 
prioritaria e incluso otorga un status de protección más elevada en caso 
de encontrarse en una condición de «doble vulnerabilidad» (art. 35). 
Además, prescribe que el derecho a la integridad personal incluye una 
vida libre de violencia en los ámbitos público y privado, por lo que se 
tomarán «las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar 
toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con 
discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja o vul-
nerabilidad» (art. 66), y dedica una sección específica a los derechos y 

5	 Ecuador ratificó la Convención Americana de Derechos Humanos en 1977, 
al igual que otorgó la competencia a la Comisión Interamericana para recibir 
y examinar las comunicaciones en que un Estado parte alegue que otro ha 
incurrido en violaciones de los derechos humanos. La Convención Belém do  
Pará fue ratificada el 15 septiembre de 1995. 

6	 La exposición de motivos de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres (2018) señala lo siguiente: «La voz de las 
organizaciones de mujeres ha revelado escalofriantes cifras como las presentadas 
en la Encuesta Nacional de Relaciones Familiares y Violencia de Género contra 
las mujeres (2011) que demuestran que, en el Ecuador, 6 de cada 10 mujeres 
habían sido víctimas de violencia, es decir, más de 3.2 millones de mujeres han 
sufrido algún tipo de violencia por el hecho de ser mujeres. Por otra parte, 1 de 
cada 4 mujeres ha vivido violencia sexual; sin embargo, la violencia psicológica 
es la forma más recurrente de violencia de género» (párr. 11). 
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las medidas para los niños, las niñas y los adolescentes que el Estado 
ecuatoriano debe cumplir conforme a su jerarquía normativa (art. 46).

Más allá de la normativa constitucional, para poder aplicar justicia, 
Ecuador expidió en el 2018 (tras la Ley contra la Violencia a la Mujer 
y la Familia de 1995), la Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, cuyo contenido es orgánico, integral y tiene por 
objeto evitar y eliminar todo tipo de violencia tanto en el ámbito 
público como privado; además, prioriza los casos en los que la víctima 
sufre múltiples situaciones de vulnerabilidad o riesgos. Respecto a las 
niñas y las adolescentes, esta ley obliga al Estado a adoptar normas 
políticas, legislativas, judiciales, administrativas, de control y de 
cualquier otra índole que sean necesarias, oportunas y adecuadas, las 
mismas que constan en el Plan Nacional de Desarrollo, así como los 
planes regionales, provinciales, distritales, cantonales y parroquiales, 
los cuales garantizarán su cumplimiento a través de un plan de  
acción específico incluido en el Presupuesto General del Estado, según 
expone el art. 5 de la mencionada ley.

Un año después, en el 2019, ante la Asamblea Nacional se presentó  
un proyecto de ley sobre la despenalización del aborto, el cual pre-
tendía reformar el Código Penal ampliando las causales a favor  
de la no punibilidad del aborto en dos casos: a) si el embarazo  
es consecuencia de una violación o b) si el embrión padece una  
patología congénita adquirida o genética incompatible con la vida  
extrauterina independiente (El Comercio, 2019, párr. 7). En ninguno  
de estos casos fue aprobada. Cabe destacar que el aborto se encuentra 
penado en Ecuador desde la promulgación del primer Código Penal 
(1837) y la última vez que se debatió la punibilidad del aborto por 
violación (antes de 2019) fue en octubre de 2013, cuando la Asamblea 
también votó en contra (Astudillo, 2018, p. 39).

En marzo de 20087 se aprobaron las Reglas de Brasilia sobre el 
Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad, 
en cuya Comisión de Seguimiento participó Ecuador. Este documento 

7	 En ese año, nuestro país atravesaba un cambio constitucional que permitió 
introducir en la norma temas poco estudiados a nivel regional como el Sumak 
kawsay o los «derechos a la naturaleza», que fueron controversiales en ese 
momento.
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parte de una concepción humanista basada en el respeto a los dere-
chos humanos, entre los cuales se reconocen dos garantías básicas: 
a) el acceso a la justicia en igualdad de condiciones y b) la tutela judi-
cial efectiva de los derechos. Ambos conceptos figuran en la carta 
fundamental ecuatoriana. Sin embargo, su aplicación aún constituye 
un reto para la transformación del sistema de administración de jus-
ticia, cuyas atribuciones recaen en los operadores judiciales. La Corte 
Constitucional (2015) ha definido la tutela judicial efectiva como:

el derecho que garantiza a las personas el acceso a la justicia, […] 
implica una serie de actuaciones por parte del Estado, a través de 
los órganos jurisdiccionales, que permiten asegurar el efectivo goce 
y cumplimiento de los derechos consagrados en la Constitución de la 
República para la obtención de una resolución judicial motivada. Por 
tanto, los operadores de justicia deben enmarcar sus actuaciones al 
debido proceso, sin ninguna especie de condicionamientos, en obser-
vancia de las disposiciones constitucionales y legales aplicables al  
caso concreto (s. p.).

En otras palabras, las Reglas de Brasilia y la normativa interna ecua-
toriana crean las condiciones para responder a esta clase de delitos en 
nuestro país, a partir del reconocimiento de principios de igualdad y a 
través de medidas afirmativas, por ejemplo: la promulgación de leyes, 
reglamentos, políticas, directrices o protocolos que permitan la con-
secución de los objetivos establecidos basados en el respeto de los 
derechos humanos y encaminándose hacia una democracia inclusiva.

Respecto a las niñas y las adolescentes8 como un grupo en con-
dición de vulnerabilidad, estas Reglas establecen su comparecen-
cia en dependencias judiciales, es decir, su participación en actos 
judiciales con las medidas pertinentes (Regla 78), y la protección   

8	 Si buscamos las palabras «niños, niñas y adolescentes» dentro de las Reglas 
de Brasilia, las encontraremos únicamente en los subapartados referentes a la 
edad (Reglas 5-6), la comparecencia en dependencias judiciales (Regla 78) y la 
protección a la intimidad (Regla 82). La sección 2.a, «Beneficiarios de las Reglas», 
comprende a los niños, las niñas y los adolescentes como objeto de una especial 
tutela por parte de los órganos del sistema de justicia en consideración a su 
desarrollo evolutivo. 
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de su intimidad en imágenes (Regla 82). En el primer caso, se toma en 
cuenta su edad y su desarrollo integral, recomendándose protocolos  
específicos que consideren el uso de un lenguaje sencillo, una infraes-
tructura (sala) adecuada y evitar que el ambiente se torne incómodo  
para los niños, las niñas y los adolescentes. En el segundo caso,  
se prohíbe tomar o difundir imágenes de los niños, las niñas y los 
adolescentes, porque afectaría su dignidad, su situación emocio-
nal o incluso su seguridad (secciones 3.a, «Derecho a intérprete», y  
4.a, «Revisión de los procedimientos y los requisitos procesales como 
forma de facilitar el acceso a la justicia»).

La Corte IDH ha destacado las Reglas de Brasilia por su significativo 
respeto de las garantías del debido proceso y la tutela judicial efectiva 
que implica el derecho per se al acceso a la justicia. Además, la Corte 
enfatiza que dichas Reglas generan obligaciones positivas para los 
Estados partes en materia de derechos humanos, eliminando los obs-
táculos de «orden jurídico, social, económico y cultural que dificultan 
o impiden el pleno ejercicio de los derechos humanos por parte de sus 
titulares» (Andreu-Guzmán y Courtis, 2008, p. 52). Asimismo, suscribe 
que este instrumento internacional, aprobado por la Cumbre Judicial 
Iberoamericana, ayuda a tomar conciencia acerca de las barreras que 
enfrentan algunos colectivos para acceder a la justicia.

Cabe resaltar que las Reglas de Brasilia constituyen una política 
garantista de los derechos humanos y, por lo tanto, actúan directamente 
dentro de los procesos judiciales; no obstante, es necesario que se 
apliquen no solo cuando se trate del titular del derecho vulnerado, 
sino también de quienes han sufrido daños colaterales, es decir, los 
familiares de las víctimas. Respecto al caso que analizamos, este 
aspecto es apuntado en el Informe n.o 110/18, emitido por la CIDH 
(2018), dado que en Petita Albarracín se identifican

daños psicosociales derivados de la victimización indirecta de los 
hechos del suicidio y del abuso sexual, en virtud de su calidad de madre 
[además de] daños psicosociales derivados de la victimización directa 
agenciada por el proceso de investigación judicial a cargo del Estado  
de Ecuador (párr. 46).
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3. El caso de Paola Guzmán

Pese a que Ecuador es un país garante de derechos, muchos grupos en 
situación de vulnerabilidad todavía se ven condicionados por un apa-
rataje judicial que no aborda eficientemente su victimización. En este 
sentido, el caso de Paola pone de manifiesto la existencia de las diferen-
tes trabas que dificultan el acceso a la justicia a las menores víctimas 
de violencia sexual. Este caso agotó todos los órganos judiciales nacio-
nales y llegó a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, convir-
tiéndose en el primer caso de abuso sexual en instituciones educativas  
juzgado en esta instancia; por ello, se configura como emblemático, 
pues su sentencia podrá crear un precedente jurisprudencial en los 
países que son parte del Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos y que han ratificado la Convención Americana  
sobre Derechos Humanos.

La parte fáctica del caso que actualmente lleva la Corte IDH se  
refiere a la violencia sexual y la muerte de la adolescente de dieciséis 
años Paola del Rosario Guzmán Albarracín, ocurrida en el colegio 
público donde estudiaba, así como la situación de impunidad en la  
cual se encuentran estos hechos.

A partir de los hechos narrados en la audiencia ante el Tribunal de 
la Corte IDH, basados en los testimonios recogidos por la CIDH y quie-
nes representaron a la víctima para llevar este caso, se determinó que 
Paola fue víctima de violencia en su condición de mujer y niña (situa-
ción de vulnerabilidad agravada), específicamente de violencia sexual 
por parte del vicerrector (funcionario público) de su colegio, quien  
inició un «relacionamiento indebido» por lo menos desde que Paola 
tenía catorce años, aprovechándose de su posición de poder y la espe-
cial vulnerabilidad de la escolar por su bajo rendimiento académico. 
Además de los testimonios que ha recogido la CIDH en sus informes, 
Paola les contó a sus compañeras de estudio que estaba embarazada 
del vicerrector y que fue acosada sexualmente por el médico del 
colegio, quien se habría ofrecido a practicarle una interrupción del 
embarazo a cambio de que la niña tuviera relaciones sexuales con él. 

En este contexto, Paola decidió quitarse la vida. El 12 de diciem-
bre de 2002, en su misma escuela, ingirió once «diablillos», juegos  
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pirotécnicos de fósforo blanco. Ese mismo día, sus compañeras infor-
maron a las autoridades del colegio lo que había hecho Paola, pero 
el médico, el vicerrector y la inspectora no tomaron las medidas  
inmediatas para trasladarla rápidamente a un hospital. En su lugar, 
cuestionaron sus motivos para tomar esa decisión y, supuestamente,  
animaron a la niña a orar para pedir perdón por sus actos (CIDH,  
2018, párr. 52). Cuando su madre llegó al colegio, Paola fue trasla-
dada a un hospital, donde murió horas después.

Respecto a los mecanismos jurídicos que se llevaron a cabo en este 
caso, resaltamos que ni el proceso penal ni el administrativo fueron 
conducidos de manera diligente. En la investigación penal, pese a que el 
juez ordenó la prisión preventiva del vicerrector, esta no se ejecutó y el 
Juzgado suspendió el proceso hasta lograr la comparecencia del impu-
tado, lo cual nunca sucedió, ocasionando la prescripción de la acción  
y consolidando la situación de impunidad.

Por otro lado, en cuanto a la vía administrativa, se informó que 
en el 2004, Bolívar Espín (vicerrector acusado por la Fiscalía del 
Estado9 como agresor sexual de Paola) fue destituido del colegio por 
«abandono injustificado del cargo» (CIDH, 2018, párr. 10), lo que 
produjo el ocultamiento de los cargos de acoso y abuso sexual en su 
contra, invisibilizando incluso más a la víctima. El mismo informe 
declaraba que «la falta de sanción y reparación expone a la sociedad  

9	 Ante la CIDH, el Estado ecuatoriano afirmó, durante la etapa de admisibilidad, 
que Paola fue víctima de los delitos de acoso sexual y estupro por parte del 
vicerrector y que este, aprovechándose de su autoridad «asedió a la menor 
e impuso […] un acto sexual del que finalmente resultó un embarazo» (CIDH, 
2018, párr. 15). El Estado ecuatoriano agregó que en octubre de 2003 la fiscal 
emitió su dictamen acusatorio por el delito de acoso sexual y que en agosto de 
2004 fue emitido el auto de llamamiento a juicio en contra del vicerrector. El 
1 de septiembre de 2005, la Corte Superior de Justicia reformó la imputación  
del delito a estupro agravado, por «existir agravantes constitutivas de la 
infracción, ya que esta logró el fatal desenlace de la muerte de la menor. Indicó 
que el 18 de septiembre de 2008 fue declarada la prescripción de la acción 
penal» (CIDH, 2018, párr. 20). Nunca se rectificó ni se investigó por el delito 
de violación, sino por acoso sexual, tal y como sostuvo la Fiscalía a pesar de 
que, en el 2003, la madre de Paola presentó una acusación particular en  
contra del vicerrector por acoso sexual, violación e instigación al suicidio (CIDH, 
2018, párrs. 9-10).
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estudiantil a la repetición de los hechos y, además, ha representado, 
para los familiares de Paola, una afectación a su salud mental y 
emocional» (CIDH, 2018, párr. 12).

En octubre de 2003, la familia interpuso una demanda por daños 
morales al Juzgado Vigésimo Tercero de lo Civil de Guayaquil. Con este 
acto se inició un proceso civil admitido el 26 de noviembre del mismo 
año, aunque fue infructuoso, ya que la Oficina de Citaciones comunicó  
al Juzgado que no pudo citar al demandado, pues llevaba semanas  
sin asistir a su centro laboral, por lo que fue declarado en rebeldía. En 
el 2005 se condenó a Espín a pagar veinticinco mil dólares, lo cual  
nunca se ejecutó porque, supuestamente, se encontraba prófugo de  
la justicia (CIDH, 2018, párr. 21).

Tras todos estos procesos fallidos, la madre de Paola, Petita 
Albarracín, pidió ayuda al Centro de Derechos Reproductivos que, en 
el 2006, junto con el Centro Ecuatoriano para la Promoción y Acción de 
la Mujer (CEPAM Guayaquil), presentó una petición ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos en la que se alega la respon-
sabilidad internacional de la República del Ecuador en perjuicio de  
Paola del Rosario Guzmán Albarracín, lo que después pasó a conoci-
miento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Entre los 
derechos no respetados que dichas organizaciones mencionan en su 
petición, figuran los siguientes:

el derecho a la vida, la integridad personal, la seguridad personal, a una 
vida libre de violencia, el derecho a estar libre de discriminación, el 
derecho a la protección especial en su carácter de niña, el derecho a la 
educación, el derecho a las garantías judiciales y la protección judicial 
(Centro de Derechos Reproductivos, 2015, párr. 10).

La CIDH admitió y aprobó el Informe de Admisibilidad n.o 76/08 
(17 de octubre de 2008) de la petición formulada por las organi-
zaciones; además, señaló la decisión irrevocable de un proceso de 
solución amistosa con el Estado ecuatoriano el 12 de diciembre de 
2013. Más adelante, el 7 de enero de 2014, informó a las partes sobre 
su decisión de continuar con el fondo del caso. Así, el 19 de octubre 
de 2015, la CIDH celebró una audiencia sobre el fondo en donde el  
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Estado ecuatoriano no estuvo presente; por ello, concluyó que este era  
responsable por no proteger los derechos que contempla la Convención 
Americana, a saber: el derecho a la vida (art. 4.1), la integridad  
personal (art. 5.1), la protección de la honra y la dignidad (art. 11.2), 
los derechos de los niños y las niñas (art.19), la igualdad ante la ley 
(art. 24), la educación y la salud, además de las garantías judiciales  
(art. 8.1) y la protección judicial (art. 25.1). La CIDH también men-
cionó la vulneración de otras convenciones internacionales, como la 
Convención de Belém do Pará (art. 7) y el Protocolo de San Salvador 
(art. 13), en perjuicio de Paola del Rosario Guzmán Albarracín10.

En el Informe n.o 110/18 del caso de Paola, la Corte IDH resolvió 
que «todos los elementos aquí plasmados, tomados en su conjunto, 
permiten llegar a la convicción de que la niña Paola del Rosario fue  
víctima de violencia sexual en su condición de niña y mujer» (CIDH, 
2018, párr. 133). La Corte IDH determinó la doble vulnerabilidad 
en la que se desarrolló la vida de Paola y que el Estado omitió en su 
momento. La existencia de dicha vulneración interseccional fue dada 
por tres motivos: su condición de mujer, el ser menor de edad y la 
relación de poder existente entre víctima y agresor en el ámbito edu-
cativo. En esa línea, desde las directrices incorporadas por las Reglas 
de Brasilia, la condición de víctima de Paola constituye una triple 
vulnerabilidad agravada por la existencia de una victimización secun-
daria, es decir, por el hecho de que el delito cometido en su contra fue 
incrementado por el propio sistema de justicia.

Uno de los motivos por los que el Estado no consideró la situación 
de vulnerabilidad de la víctima fue porque la Fiscalía, desde el inicio, 
trató el caso como un delito de estupro, considerando que la niña y 
el vicerrector mantenían una relación amorosa, lo cual, a su vez, fue 
aceptado por el propio Ministerio de Educación en un comunicado en 
el que interpretaba la ausencia de Espín como abandono injustificado 
de sus funciones (CIDH, 2018, párr. 10).

10	 Cabe destacar que la falta de garantías y protección judicial que la CIDH refiere 
es en perjuicio de los familiares de Paola debido a que no fueron escuchados 
de la forma adecuada con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
ni hubo jueces competentes, independientes e imparciales en las instancias 
judiciales en las que se desarrolló el caso de Paola. 
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Por otro lado, la CIDH también subrayó la obligación de los Estados  
de hacer justicia, aludiendo al artículo 25 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos (Organización de los Estados Americanos, 
1969), en el cual se explica que los recursos para alcanzar dicha jus-
ticia deben ser sencillos y rápidos, y que la obligación de velar por las 
garantías judiciales que protege la Convención no se aplica únicamente 
a los jueces y los tribunales judiciales, sino a todos los órganos estata-
les que «adoptan decisiones sobre la determinación de los derechos de 
las personas, ya que el Estado también otorga a autoridades adminis-
trativas, colegiadas o unipersonales, la función de adoptar decisiones 
que determinan derechos» (Corte IDH, 2011, párr. 118).

Adicionalmente, en un sistema integral de protección de derechos 
como el del Estado ecuatoriano, por mandato de la ley, están obligados  
a denunciar «las o los directores, educadores u otras personas res-
ponsables de instituciones educativas, por presuntos delitos cometi-
dos en dichos centros» (Subsecretaría de Desarrollo Normativo del  
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos de Ecuador, 2014,  
art. 422). En otras palabras, la omisión de ayuda a las víctimas  
—aunque en el caso de Paola Guzmán se produjera con total norma-
lidad— constituye un delito.

De igual manera, la Convención Americana de Derechos Humanos 
enfatizó que «los Estados partes están obligados a suministrar recur-
sos judiciales efectivos a las víctimas de violaciones de los derechos 
humanos» (Corte IDH, 1987, párr. 91; 2016, párr. 175) en un tiempo 
razonable y haciendo «todo lo necesario para conocer la verdad de lo 
sucedido, establecer las respectivas responsabilidades y sancionar a 
los responsables» (Corte IDH, 2015, párr. 161); además, las investiga-
ciones deben iniciarse ex officio, sin dilaciones indebidas, y ser serias, 
imparciales y efectivas (Corte IDH, 2005, párr. 223).

Por otro lado, cuando la CIDH publicó los resultados de su inves-
tigación del caso de Paola, señaló otra serie de fallos, sobre todo en 
el sistema de recolección del material probatorio dentro del proceso 
penal, e incluso en la forma en la que actuaron los agentes estatales 
al mostrarle insensiblemente a la madre el cuerpo de su hija en la 
necropsia (CIDH, 2018, párr. 43), por lo que se puede considerar que la 
investigación penal de los responsables no fue rigurosa ni empleó los 
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procedimientos más apropiados. Todas estas actuaciones truncaron  
el proceso, que se cerró finalmente en el 2008. 

El 14 de agosto de 2020, la Corte IDH condenó a Ecuador por omi-
siones ante la violencia sexual sufrida por Paola Guzmán, dando un 
año de plazo para ejecutar la sentencia; se espera que esta tenga un 
carácter ejemplarizante y que los Estados partes adopten, cuando sea 
necesario, su normativa interna, según las directrices marcadas por 
los convenios internacionales. El impacto de dicho pronunciamiento 
en Ecuador puede conllevar, en primer lugar, una más eficaz activación 
de los protocolos de seguridad en el ámbito educativo y, en segundo 
lugar, una reparación simbólica de los familiares de Paola, a quienes se 
les negó el derecho a obtener, por parte de los órganos competentes 
del Estado, el esclarecimiento de los hechos violatorios y las respon-
sabilidades correspondientes, además de todas las restantes medidas  
de reparación.

Esta sentencia, además, obliga a Ecuador a declarar un día oficial 
de lucha contra la violencia sexual en las aulas y pagar una indem-
nización a la familia de la víctima por daño material e inmaterial (El  
Comercio, 2020, párr. 6).

Como respuesta, el Estado ecuatoriano empezó a ejecutar la 
sentencia. En un primer momento, Lenín Moreno, presidente de la 
República, reconoció abiertamente la responsabilidad internacio-
nal por este caso, expresando «el profundo dolor causado por un 
sistema ineficiente», ratificando, en presencia de los familiares de 
Paola Guzmán, el compromiso de ejecutar las medidas de reparación 
integral. Asimismo, Monserrate Creamer, ministra de Educación, se 
comprometió a garantizar la prevención y la atención especializada 
y oportuna, además de la restitución inmediata de los derechos de 
la persona vulnerada, en el ámbito educativo. De otro lado, mediante 
el Decreto Ejecutivo n.o 1205, declaró que cada 14 de agosto se con-
memorará en Ecuador el Día Oficial de la Lucha contra la Violencia  
Sexual en las Aulas para crear conciencia en el Sistema Educativo 
Nacional (Secretaría General de Comunicación de la Presidencia, 
2020, párrs. 1-4, 7, 10)11. 

11	 Antes de hacerse pública la sentencia, el Estado ecuatoriano, en sus alegatos, 
reconoció que no implementó las medidas adecuadas y efectivas para investigar  
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Sin embargo, esta no fue la posición del Estado desde el inicio del 
proceso, pues cuando la CIDH convocó a la audiencia de fondo en octu-
bre de 2015, aquel no asistió, aludiendo no haber recibido la carta 
de convocatoria y, más tarde, solicitó que se declarase nulo todo lo 
actuado a partir de la notificación de la audiencia. Por el contrario, 
la CIDH defendió que el Estado fue notificado de la forma debida y 
tuvo el plazo necesario para pronunciarse sobre el fondo por ser una 
audiencia de carácter público (CIDH, 2018, párrs. 23-24). Asimismo, el 
Estado afirmó que no se habían agotado los recursos de la jurisdicción 
interna porque existían procesos pendientes (párr. 24). Por último, en 
los escritos que presentó a la CIDH, aludió explícitamente a que «no 
ha incurrido en acción u omisión alguna que pueda comprometer su 
responsabilidad internacional, pues se trató de una relación entre 
particulares y la única participación del Estado ecuatoriano ha sido  
la de administrar justicia de manera eficiente y eficaz» (párr. 19).

Finalmente, tras la sentencia dictada por la Corte IDH, se espera que 
Ecuador acoja las medidas planteadas por los organismos suprana-
cionales; por ejemplo, realizar una investigación interna y difundir un 
informe público que esclarezca los hechos del caso o levantar infor-
mación estadística sobre situaciones de violencia sexual contra niños 
y niñas en el ámbito educativo, además de cumplir con lo estipulado 
en la Convención Belém do Pará sobre la capacitación del personal 
burocrático.

Con base en lo anterior, tenemos la certeza de que las organizacio-
nes sociales constituyen una pieza fundamental para que el caso no 
haya quedado impune. Parece que fue la presión de las organizaciones 
civiles, al trasladar el caso a un plano internacional, lo que produjo un 
cambio positivo en la posición del Estado ecuatoriano, al cual incluso 
se solicitó, desde la Corte IDH, evitar la ambigüedad en sus argumen-
tos. Aparte de la falta de coherencia, los peticionarios alegaron retrasos 

y sancionar a los responsables; de la misma manera, aceptó su culpabilidad 
y pidió disculpas públicas a la familia de la víctima y al pueblo a través de un 
boletín de prensa del 28 de enero de 2020, emitido por la Procuraduría General 
del Estado y retransmitido por otros medios de comunicación, en donde se 
reconocían las fallas en el sistema educativo durante el 2002, así como las 
falencias en el sistema judicial y administrativo; además, mediante aquella 
institución, expresó su voluntad de reparar a Petita Albarracín y sus familiares.
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injustificados y negligencia por parte de las autoridades ecuatorianas 
como causa de que hasta entonces no existiera una sentencia defini-
tiva en el proceso penal y se esté frente al inminente riesgo de que el 
caso quede en total impunidad (CIDH, 2018). 

En suma, un Estado que no acepta que hay un problema estructural 
al tratar la violencia sexual contra mujeres y niñas difícilmente podrá 
garantizar la aplicación de la justicia con todas las víctimas en una 
sociedad como la ecuatoriana, con estereotipos de género fuertemente 
arraigados en su cultura y que ha naturalizado la violencia dentro de 
su cotidianidad. 

4. Reflexiones: lo que el Estado debe a las niñas

En este trabajo hemos reflexionado acerca de la situación de múl-
tiple vulnerabilidad que sufren las niñas y las adolescentes víctimas 
de violencia sexual en Ecuador, especialmente aquellas que resultan 
embarazadas. Si bien se trata de un grupo poblacional reconocido por 
la normativa vigente, consideramos que es necesario determinar las 
barreras estructurales que impiden el pleno ejercicio de sus derechos 
y modificar la cultura jurídica tradicional mediante el apoyo de ins-
tancias internacionales, nacionales y locales y, en general, la sociedad  
civil.

Hemos analizado como ejemplo el caso de Paola Guzmán, triste-
mente conocida por morir en dramáticas circunstancias, caso que 
ha servido para destapar las escandalosas cifras del abuso sexual en 
los centros educativos del país y modificar su tratamiento jurídico  
en aras de una mayor protección para las víctimas. 

No obstante, también hemos subrayado que el problema tras-
ciende la existencia de mecanismos jurídicos adecuados, pues nos 
encontramos en contextos donde el orden jurídico puede representar  
más un valor expresado que un valor cumplido (Varea, 2008, p. 76), 
situación similar en toda América Latina. Un cambio sustancial en el 
afrontamiento del problema implica, por tanto, eliminar ciertas pau-
tas culturales que tienden a invisibilizarlo y a justificar posiciones 
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que normalizan y justifican, en última instancia, a los agresores. Ahora  
bien, la solución de este problema requiere aceptar la relación de  
este fenómeno con un sistema de género sexista que minimiza y natu-
raliza la violencia contra las mujeres, legitimando la falta de actuación 
eficaz del Estado.

Dicha reflexión no se dará, seguramente, sin volver a profundizar en 
los debates conceptuales introducidos por el feminismo. Los discur-
sos políticos todavía muestran una «asimilación muy superficial de la 
dimensión de género y su alejamiento de un proyecto más global de 
democratización de la sociedad» (Herrera, 2001, p. 87). Entender la 
dimensión de género en la falta de protección de los derechos huma-
nos de las niñas y las adolescentes significa, en la práctica, atender sus 
necesidades de justicia y reparación cuando se enfrentan al embarazo 
producto de la violación. Reiteramos que la legislación ecuatoriana 
solo permite el aborto cuando se trata de mujeres que padecen alguna 
discapacidad y han sido ultrajadas, por lo que Paola no tuvo la posibi-
lidad de ser atendida formalmente en un centro de salud. Al contrario, 
el estigma por el deseo de abortar en Ecuador, considerado delito 
—incluso en el caso de Paola, debido a que es menor de edad y víctima 
de abuso sexual—, facilitaría que este tipo de víctimas sean señaladas  
como culpables y garantizaría la impunidad de las agresiones.

La Corte IDH (2004) suscribió que las niñas y los niños, al encon-
trarse «en una etapa crucial de su desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral, psicológico y social, sufren una situación de especial vulne-
rabilidad frente a los daños que impactarán en su proyecto de vida»  
(párr. 172). A pesar de ello, la eficaz protección de los menores en 
Ecuador aún es una tarea pendiente.

La inacción histórica ante este problema forma parte de una 
sociedad cómplice, que no ha cuestionado con severidad los abusos 
sistemáticos de quienes detentan autoridad o poder, especialmente 
sobre las mujeres y las niñas. En un futuro, se requiere que el Estado 
asuma una mayor responsabilidad con respecto a la necesidad de 
desarrollo de una vida digna de las víctimas más jóvenes y vulnerables 
de la violencia de género.
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1. Introducción: la apuesta por el emprendimiento 
femenino como telón de fondo

Las 100 Reglas de Brasilia nacen en la Cumbre Judicial Iberoamericana, 
dentro del marco de los trabajos de su XIV edición (2008) y su objetivo 
central es el acceso a la justicia de las personas en condición de vul-
nerabilidad. Reúnen los esfuerzos y las discusiones de las principales  
redes iberoamericanas de operadores y servidores del sistema judi-
cial, como la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos, la 
Asociación Interamericana de Defensorías Públicas, la Federación Ibe-
roamericana de Ombudsman y la Unión Iberoamericana de Colegios y  
Agrupaciones de Abogados y los principios de la Carta de Derechos 
de las Personas ante la Justicia en el Espacio Judicial Iberoamerica-
no (Cancún, 2002), especialmente el apartado titulado «Una justicia 
que protege a los más débiles» (párrs. 23-34). Las Reglas de Brasilia  
recogen, entonces, una preocupación bastante extendida por los sis-
temas judiciales, los cuales deben ser reales instrumentos de defensa  
de los derechos de las personas, sobre todo de las más débiles. 

En esa línea, las leyes y los códigos no deberían ser, por más tiempo, 
simples declaraciones formales de derechos y garantías vacías; los 
sistemas judiciales y los Estados democráticos modernos tendrían que 
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asumir el reto de garantizar realmente la tutela de los derechos que 
las leyes reconocen a sus ciudadanos. En el caso de las personas en 
situación vulnerable, esa tutela de los derechos y las garantías debe 
extremarse porque se encuentran en una situación que dificulta su 
ejercicio y las coloca, invariablemente, en una situación que vulnera 
aún más la vulnerabilidad que ya padecen (Ribotta, 2012, p. 3).

En los últimos años, la consolidada propensión a la deslabora-
lización de determinadas relaciones de trabajo y la importancia del  
emprendimiento como fórmula para impulsar el autoempleo y paliar  
la falta de trabajo asalariado han tenido un correlato directo en el  
aumento del número de personas afiliadas a los regímenes de segu-
ridad social de los trabajadores autónomos en todos los países de  
Iberoamérica. Sentado lo anterior, el Boletín Iberoamericano sobre 
Protección Social con Perspectiva de Género, editado por la Secretaría  
General de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social,  
demuestra que la media de mujeres autoempleadas en América  
Latina y el Caribe se sitúa en el 34.7 %, lo cual significa que se  
encuentra 8.1 puntos por debajo de la media mundial. Además, 
alerta de la existencia de una innegable brecha de género que se 
manifiesta al comparar el porcentaje de hombres y mujeres que  
participan formalmente en mecanismos de aseguramiento (Pérez, 
2018, p. 18).

Con el fin de aterrizar lo dicho hasta ahora de forma general, se 
deben tener en cuenta algunos datos estadísticos más concretos; 
por ejemplo, la situación laboral de los trabajadores independientes  
frente a la cobertura de la seguridad social en Argentina, Chile y  
Uruguay se estima en torno al 24 % de la fuerza laboral empleada 
(Bertranou, 2007, p. 1) y —lo más relevante para el objeto de nuestro 
estudio— el alcance de la protección social para ellos es extrema-
damente bajo, de modo que su inclusión se convierte en un reto estra-
tégico de las agendas de reforma de los sistemas de seguridad social  
de los distintos Estados.

La baja cobertura de este colectivo heterogéneo de trabajadores 
y las dificultades para implementar políticas y estrategias efectivas  
que permitan aumentar el nivel de protección de las mujeres em-
prendedoras han motivado la necesidad de evaluar las diversas  
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dimensiones que implica el diseño de dichos programas de seguridad 
social, objetivo de este capítulo.

1.1. El emprendimiento femenino por necesidad frente al 
emprendimiento por oportunidad

Sistemáticamente, en el Global Entrepreneurship Monitor. Women’s 
Entrepreneurship 2016/2017 Report (2017) se explica que la tasa de 
mujeres emprendedoras por necesidad supera en un 20 % a la de 
los hombres, dicho de otro modo: su emprendimiento no se basa en  
decisiones libres, sino que está impulsado por su necesidad de acce-
der a recursos económicos básicos, dado que no consiguen trabajo  
por cuenta ajena. No obstante, en los países con economías más inno-
vadoras, donde el nivel de educación es más elevado, las mujeres 
emprenden por oportunidad casi en un 80 %. Así, la tasa de muje-
res españolas que decidieron hacerlo por necesidad se ha mantenido  
estable en los dos últimos años (25.1 %), mientras que más del  
70 % está comenzando negocios motivadas por las oportunidades  
del mercado. 

Factores como la sólida presencia femenina en la política y la exis-
tencia de un Estado de derecho están asociados positivamente con la 
actividad emergente de las mujeres, permitiendo eliminar las barreras 
culturales e institucionales del emprendimiento y formular políticas 
que promuevan su participación en la economía. Ahora bien, durante 
las crisis económicas, los flujos de entrada al autoempleo son mayores, 
aunque, al mismo tiempo, la tasa de supervivencia de estas empresas 
es menor, es decir, también son mayores los flujos de destrucción de 
empleos autónomos. 

1.2. Objetivos principales en el diseño de políticas públicas 
que favorezcan el emprendimiento femenino

Partiendo de la multiplicidad de factores que deben considerarse a la 
hora de diseñar políticas para favorecer el emprendimiento, podemos 
anticipar que las acciones públicas tendentes a incrementar el por-
centaje de mujeres emprendedoras han de actuar en dos direcciones:  
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a) la reducción de la brecha entre hombres y mujeres en el empren-
dimiento y b) la reducción del trabajo informal. Respecto a esta  
última, las líneas de acción estratégicas deben ser las siguientes: 
para conseguir que las mujeres accedan a sus propios recursos y, por  
ende, a su independencia económica, se promocionarán medidas de 
emprendimiento a través de la creación de incentivos que colaboren 
con la constitución de la actividad y el abono de las contribuciones 
a los sistemas de protección social (cuando estas sean obligatorias),  
habida cuenta de que en el momento de desarrollar las actividades 
por iniciativa propia es difícil atender a estas obligaciones contributi-
vas. En esta dirección, es fundamental la creación de líneas de créditos 
y acciones formativas que apoyen a las mujeres en la constitución de 
sus propios negocios. 

Esta actuación no puede desligarse del contexto de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, en cuyo origen están todas las acciones públi-
cas tendentes a la obtención de recursos propios mediante un trabajo  
decente. En concreto, el Objetivo n.o 8 (Naciones Unidas, 2015b)  
promociona el trabajo decente y subraya la necesidad de atender a 
las trabajadoras en este contexto, de modo que se relaciona con el  
Objetivo n.o 5 (Naciones Unidas, 2015a), que busca el empoderamiento 
de las mujeres y su independencia, cuyo mejor logro será la obtención 
de medios propios de vida a través del trabajo asalariado o indepen-
diente. Para ello, deben promocionarse actividades de emprendimiento 
femenino en las que no solo se proporcionen recursos adecuados, sino 
también una contribución suficiente a los distintos sistemas de pro-
tección social para que en el futuro las mujeres accedan a sus propios 
derechos sociales. Este será un camino primordial en la lucha contra  
la discriminación por razón de género.

El segundo bloque de acciones debe dirigirse a la reducción del 
trabajo informal, factor realmente decisivo para incrementar el por-
centaje de mujeres que realizan este tránsito hacia la formalidad; en 
ese sentido, es imprescindible la apuesta por políticas públicas que 
integren en los sistemas de protección social a quienes prestan servi-
cios fuera de los cauces formalizados. En este ámbito, ha de tenerse 
en cuenta que una característica esencial del empleo de las mujeres 
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es la sobrerrepresentación femenina en el sector informal, ya sea en  
el empleo asalariado o el trabajo por cuenta propia. 

Por lo general, las mujeres buscan en el emprendimiento las opor-
tunidades que el mercado laboral formal no les proporciona. La evi-
dencia empírica muestra una relación estrecha entre informalidad  
—medida como ausencia de registro de contribuciones a la seguridad 
social— y el empleo independiente femenino. En el presente artículo, 
para la determinación de este colectivo, se ha asumido la Resolución 
sobre las estadísticas del empleo en el sector informal (Organización 
Internacional del Trabajo, 1993b), adoptada por la 15.a Conferencia 
Internacional de Estadísticos del Trabajo (CIET). Según dichas direc-
trices, como es muy difícil separar la situación del empleo de los traba-
jadores por cuenta propia y empleadores(as) del tipo de empresa de 
la cual son propietarios(as), la naturaleza informal de sus trabajos 
se deriva directamente de las características de la empresa. Por lo  
expuesto, pueden considerarse informales todas las empresas de per-
sonas que trabajan por cuenta propia o solo aquellas que no están  
registradas bajo modalidades específicas de la legislación nacional.

El documento titulado «Definición y medición estadísticas del  
trabajo “por cuenta propia” económicamente dependiente» (Organi-
zación Internacional del Trabajo, 2018) recuerda que, en los últimos 
años, se han producido muchos cambios en las relaciones y las moda-
lidades de trabajo, ocasionando dificultades en cuanto a los marcos  
jurídicos utilizados para determinar si las personas se encuentran 
inmersas en una relación de trabajo y, por ende, tienen derecho a una 
serie de medidas de protección en virtud de la legislación laboral o, por 
el contrario, si son independientes y deben soportar el coste de su 
propia protección. Así, los paradigmas tradicionales del empleo su-
bordinado, por una parte, y del trabajo por cuenta propia indepen-
diente, por otra, son raramente la norma. La creciente zona gris en-
tre ellos hace cada vez más difícil definir si existe o no una relación 
laboral en el caso de muchos trabajadores (Bertranou y Maurizio,  
2011). 

Para una gran cantidad de mujeres, el microemprendimiento apa-
rece como un refugio alternativo a las trabas del trabajo formal por 
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cuenta ajena, dado que permite una mayor flexibilidad para aco-
modar sus responsabilidades familiares y desplegar un amplio aba-
nico de oportunidades para desarrollar una actividad económica.  
A este respecto, en el Global Entrepreneruship Monitor. Women’s  
Entrepreneurship 2016/2017 Report (2017) se registra que más de 
un tercio de mujeres emprenden una actividad económica por cuenta 
propia y —lo más relevante— se destaca que la proporción de muje-
res microempresarias aumenta cuanto menor es el nivel de renta me-
dia del país. Ahora bien, en todas las acciones que se organicen, tanto 
en el ámbito del emprendimiento como del afloramiento del trabajo 
irregular, conviene incluir como elemento fundamental la perspectiva 
de género, pues la actividad laboral de muchas emprendedoras es a 
tiempo parcial, toda vez que es el único tipo de trabajo que pueden 
aceptar o impulsar, habida cuenta de que precisan compaginarlo con 
sus obligaciones familiares. El hecho de que el trabajo se desarrolle 
como actividad irregular anula la protección social en los ámbitos de 
la maternidad y las pensiones futuras, de modo que no gozarán de 
un servicio de salud y enfrentarán dificultades para independizarse  
económicamente en edades poslaborales. La propia Organización  
Internacional del Trabajo (2017) lamenta la mayor desprotección para 
las prestaciones de servicios del trabajo por cuenta propia frente al 
trabajo por cuenta ajena. 

El trabajo autónomo se cataloga como modalidad laboral flexible 
en la cual también se incluyen los trabajadores temporales y a tiempo 
parcial; en esta categoría se concentran las más significativas diferen-
cias retributivas y se evidencia un reparto desigual de la riqueza y los 
efectos del crecimiento económico. Aunque existen diferencias en los 
enfoques de las políticas de protección social, específicamente en lo 
que concierne al trabajo independiente, desde el punto de vista de la  
política pública, hay un elemento común en todos los Estados anali-
zados: el interés sobre la necesidad de desarrollar y fortalecer estra-
tegias y programas que permitan cerrar la brecha de cobertura de la  
protección social, particularmente para las trabajadoras por cuenta 
propia, objeto principal de nuestro estudio.
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2. La protección social del trabajo independiente de las 
mujeres emprendedoras

De acuerdo con la Clasificación Internacional de la Situación en el 
Empleo (CISE-93) (Organización Internacional del Trabajo, 1993a), los 
empleos independientes:

son aquellos empleos en los que la remuneración depende direc-
tamente de los beneficios (o del potencial para realizar beneficios) 
derivados de los bienes o servicios producidos […]. Los titulares toman 
las decisiones operacionales que afectan a la empresa, o delegan tales 
decisiones, pero mantienen la responsabilidad por el bienestar de la 
empresa (párr. 7).

En esa línea, se considera «trabajadores(as) por cuenta propia» a 
los que, trabajando por su cuenta o con uno(a) o más socios(as), tienen 
una ocupación independiente y no han contratado de manera continua 
a ninguna persona para que trabaje con ellos(as) durante el período de 
referencia (párr. 10). Son «trabajadores(as) por cuenta propia típicos» 
quienes laboran predominantemente para el mercado, independien-
temente de las condiciones impuestas por un cliente principal o los  
proveedores de crédito o materias primas, y que, al mismo tiempo, 
alquilan o son propietarios de los medios de producción empleados 
(párr. 14.o).

La Recomendación n.o 67, sobre la seguridad de los medios de vida 
(Organización Internacional del Trabajo, 1944), aludía, en sus consi-
derandos iniciales, a la conveniencia de unificar los sistemas de seguro 
social «incluyendo las poblaciones rurales y las personas trabajadoras 
independientes, mediante la eliminación de injustas anomalías». En el 
anexo de la citada recomendación, el principio normativo n.o 17 expone 
que el seguro social debe proteger, «cuando estén expuestos a riesgos», 
tanto a los trabajadores asalariados como a los independientes y a los 
que estén a su cargo siempre que sea posible. Para la consecución de 
esta equiparación proponía «a) percibir cotizaciones sin incurrir en 
gastos administrativos desproporcionados» y «b) pagar prestaciones 
con la cooperación necesaria de los servicios médicos y del empleo y 
con las debidas precauciones para evitar abusos». 
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Por su parte, el principio directivo n.o 21 refería que los trabajadores 
independientes «deberían estar asegurados contra los riesgos de inva-
lidez, vejez y muerte, en las mismas condiciones que los asalariados, 
tan pronto pueda organizarse el cobro de sus cotizaciones», sin per-
juicio de la posible extensión del aseguramiento con relación a otros  
riesgos (enfermedad, maternidad, gastos extraordinarios) previo estu-
dio de su conveniencia. Debido a ello, hace más de cincuenta años que 
se habla de una tendencia a la equiparación como posibilidad de evo-
lución y mejora en la cobertura prevista para un colectivo, como es el 
de los(as) trabajadores(as) autónomos(as), cuya obtención, por alguna  
de las razones apuntadas, se considera poco probable, pero no se  
plantea que su dificultad y su futura imposibilidad se originen, precisa-
mente, en ese empecinamiento por la utilización de una fórmula idén-
tica no solo de esquema jurídico (al que luego haremos referencia),  
sino también de situaciones de necesidad protegidas que quizás no 
sean del todo coincidentes (Piñeyroa de la Fuente, 2000, p. 570).

Un reciente estudio realizado en Argentina sobre las cotizaciones de 
los(as) trabajadores(as) independientes observa que

Estas condiciones de irregularidad y discontinuidad en los pagos 
generan limitaciones para cumplimentar el requisito de treinta años 
de aportes que posibilitan el acceso al beneficio previsional por vejez 
y la obtención del retiro por invalidez y pensión por fallecimiento de 
afiliado en actividad, al no reunir la condición de aportante regular o 
irregular con derecho (Casalí et al., 2018, p. 42).

La anterior situación parece sintomática de las dificultades de 
acceso a la jubilación de los trabajadores independientes.

En el caso de las trabajadoras independientes, sus contribuciones  
al sistema son más reducidas en cantidad y duración; ello establece  
una diferenciación de trato en el ámbito de la seguridad social direc-
tamente originada por la desigualdad en el mercado laboral. De  
acuerdo con ello, afirmamos que la discriminación que sufre la mujer  
en cuanto a su seguridad social solo se puede superar, en esencia,  
mediante el ajuste de su presencia en el campo laboral. En esa  
línea, el mencionado estudio analiza los principales elementos de la  
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protección social de las trabajadoras independientes, los cuales varían 
según se atienda a un hombre o una mujer desde el hilo conductor de 
las prestaciones reconocidas en la seguridad social, aun admitiendo 
la dificultad que tiene la realización de los análisis comparatistas,  
dada la heterogeneidad de sistemas.

Este interés de las políticas públicas respecto a ampliar la cobertura 
de la protección social [de los(as) trabajadores(as) independientes] 
está estrechamente relacionado con las características y dimensiones 
que tiene la economía informal. Es conocido que una parte significativa  
de la informalidad en América Latina está explicada por la magnitud 
del segmento de trabajadores que desarrollan tareas como indepen-
dientes. Si bien en el cono sur de América Latina la incidencia de este 
colectivo en el empleo total es menor que para el promedio de la región, 
no deja de ser significativa (Bertranou, 2007, pp. 1-2).

Para establecer los montos de cotización de la seguridad social que 
requieren los trabajadores independientes, es recomendable exami-
nar toda la carga tributaria que impacta en sus ingresos económicos;  
asimismo, es pertinente crear mecanismos de recaudación que permi-
tan adecuar los pagos a los ciclos de la actividad económica, inclu-
yendo los períodos de baja o nula facturación.

3. Los efectos de la relación trabajo-reproducción en 
la protección social

Hasta este punto, no hemos incorporado como variable de análisis la 
perspectiva de género, esto es, no hemos integrado el vínculo entre el  
autoempleo y el ciclo de vida, estudiando, por ejemplo, en qué medida  
estos puestos son la «puerta de entrada» en el mercado de trabajo  
para los más jóvenes y la «puerta de salida» para quienes se retiran 
de él. En este apartado evaluaremos la validez del argumento que 
sostiene que las mujeres con hijos tienen mayores probabilidades de  
desempeñarse como independientes debido a la mayor flexibilidad 
que este tipo de actividades ofrecería.
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Por ejemplo, en Argentina, el informe «Trabajadores independien-
tes, mercado laboral e informalidad» (Bertranou y Maurizio, 2011) 
muestra que

los hombres sin presencia de niños y adolescentes en el hogar exhibían 
mayores probabilidades de desempeñarse como trabajadores indepen-
dientes. Ello se asocia con diferentes situaciones que enfrenta el resto 
de los grupos que surgen de la combinación de ambas dimensiones. En 
particular, la brecha con respecto a las mujeres con niños y adolescen-
tes se explica completamente a partir de la mayor inserción que estas 
tienen como asalariadas informales, dado que también exhiben meno-
res oportunidades de desempeñarse como registradas en la seguridad 
social. Una situación similar, pero de menor intensidad, experimentan 
las mujeres de hogares sin presencia de niños y adolescentes (p. 136). 

Los menores ingresos económicos que obtienen los trabajadores 
independientes, sobre todo los cuentapropistas, se combinan con 
una mayor inestabilidad laboral, lo cual condiciona una fuerte vul-
nerabilidad frente a los riesgos sociales, dada la dificultad que estos  
trabajadores tienen para acceder a esquemas contributivos o no con-
tributivos de protección social. En este sentido, los asalariados regis-
trados en la seguridad social constituyen el grupo con más estabilidad  
en el puesto de trabajo, mientras que los no registrados cuentan con 
la menor estabilidad y los trabajadores independientes se ubican en  
una situación intermedia.

Por todo lo expuesto, es incuestionable que en un análisis exhaus-
tivo se atribuye una gran relevancia a las políticas activas del mercado 
laboral, apoyadas en los programas de fomento al trabajo por cuenta 
propia, los cuales han crecido gradualmente en los últimos años; lamen-
tablemente, en buena parte de ellos, la integración de la perspectiva  
de género adolece de concreción, pese a que

la evidencia empírica presentada en la literatura muestra que la pro-
babilidad de que un individuo se ocupe como independiente depende, 
entre otras variables, de su género y situación familiar. En este sentido, 
en relación a los hombres, la participación de las mujeres estaría más 
condicionada a su situación familiar (Bertranou y Saravia, 2009, p. 22).
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La probabilidad de que las mujeres desistan de un empleo asala-
riado para autoemplearse depende positivamente de la presencia de 
hijos pequeños; en contraste, para los hombres, el efecto de tenerlos  
no fue estadísticamente significativo. Estos resultados pueden expli-
carse debido a que el horario más flexible que permite —en gran parte 
de los casos— el trabajo independiente les resultaría más conveniente 
a aquellas mujeres que se encargan del cuidado familiar, sobre todo 
cuando tienen niños pequeños en el hogar, incluso considerando el 
efecto de esta decisión en la protección social posterior.

El trabajo independiente es una fuente de empleo relevante, dada  
la proporción de trabajadores que se ocupan como tales y la capacidad 
que tiene de acoger a quienes se integran a esta modalidad laboral  
con el objetivo de generar ingresos. Ahora bien, en el caso de las muje-
res, el empleo independiente está ligado al fenómeno de la informa-
lidad, lo que se justifica, en parte, porque las actividades a las cuales  
se dedican muchas de estas trabajadoras son

de baja productividad y se desarrollan de manera irregular. Esto 
implica que, en promedio, los salarios percibidos por este colectivo 
sean irregulares y relativamente bajos. Con esto, la escasa protección 
social es uno de los elementos que los afecta de manera importante, de 
hecho, se observa que el nivel de cobertura previsional alcanzado por 
los trabajadores independientes en relación a los asalariados es consi-
derablemente menor (Saravia, 2009, p. 126).

Para revertir esta menor protección, se aboga por el estableci-
miento de sistemas simplificados de contribución a los sistemas públi-
cos de seguridad social, procurando racionalizar la intensidad de la  
cotización de los(as) trabajadores(as) independientes. En ellos, la  
organización del sistema de cotización se funda en la dificultad de 
comprender al trabajador autónomo bajo los signos del trabajador 
por cuenta ajena, ya que en el primero desaparecen los conceptos de  
jornada de trabajo, salario y empresario(a), el cual posee mayor im-
portancia porque no solo soporta parte del gasto de seguridad social 
en la relación laboral por cuenta ajena, sino que también efectúa el 
control de la prestación de trabajo. Con base en esta información, se 
instaura la lógica de la cotización flexible para el(la) trabajador(a)  
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autónomo(a) que, con carácter general, posee plena libertad para  
elegir dentro de unos márgenes (base mínima y máxima) dispuestos 
por el Estado en cada ejercicio económico. 

En esa línea:

Las obligaciones de autoliquidación con un tratamiento unitario de 
todos los/as trabajadores/as autónomos/as pueden conllevar inefi-
ciencias para el sistema […]. En especial, puede conllevar un efecto 
perverso (relacionado con eventuales sobreesfuerzos contributivos) 
el de la ocultación misma de la actividad autónoma, o el de la infrade-
claración de haberes. En sendos casos, hay perjuicios directos para los 
regímenes de protección, pero para la protección misma de los/as tra-
bajadores/as, que quedarían al margen de niveles óptimos/mínimos 
de tutela (Quintero, 2018, p. 5).

Dentro de la legislación argentina, ubicamos un buen ejemplo de 
ello en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (1998), 
denominado monotributo, que a fines de los años noventa se abrió 
paso con el objetivo de facilitar la incorporación de pequeños contri-
buyentes a la dimensión tributaria de la formalidad, garantizando el 
cumplimiento voluntario de las principales obligaciones tributarias 
y reduciendo, al mismo tiempo, el efecto regresivo de los costos de 
cumplimiento.

Esta opción de política de derecho se concretó a partir de la imple-
mentación del monotributo en el sistema tributario argentino en julio  
de 1998, mediante la sanción de la Ley n.o 24977 (3 de junio de 
1998), la cual fue modificada por la Ley n.o 27346, que estableció 
la introducción de la progresividad en las cotizaciones en función de 
las categorías y un incremento del valor del componente previsional 
desde enero de 2017. Cabe aclarar que la Ley n.o 26565, sancionada 
el 25 de noviembre de 2009, sustituye el anexo de la Ley n.o 24977  
(monotributo). En la actualización de dicho régimen, se considera 
como pequeños contribuyentes a

las personas físicas que realicen venta de cosas muebles, locaciones 
y/o prestaciones de servicios, incluida la actividad primaria, las inte-
grantes de cooperativas de trabajo, […] y las sucesiones indivisas en 
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su carácter de continuadoras de las mismas. Asimismo, se consideran 
pequeños contribuyentes las sociedades de hecho y comerciales irre-
gulares […], en la medida [en] que tengan un máximo de hasta tres (3) 
socios (art. 2).

Adicionalmente, se destacan cambios en la denominación de las  
categorías de la inscripción y la actualización de los parámetros de  
categorización (en particular, los ingresos brutos anuales, los alquileres 
devengados y el precio máximo de venta) y de los montos de cotiza-
ción e imposición. La estructura básica de este régimen contempla la  
posibilidad de que los pequeños contribuyentes cumplan sus prin-
cipales obligaciones tributarias y previsionales a través de un pago  
«simplificado» de determinada suma fija de dinero.

Desde una perspectiva de género, si se atiende al tipo de actividad 
independiente habitualmente desarrollada por las mujeres autónomas, 
el monotributo puede representar una fórmula acertada de inserción 
en los esquemas protectores contributivos. En efecto, la actividad por 
cuenta propia y el microemprendimiento femeninos en sectores de 
menor valor añadido es más habitual que la actividad en sectores pro-
fesionalmente cualificados, de suerte que, siquiera transitoriamente, 
las modalidades de monotributo social podrían suponer unas formas 
de protección creciente, sin alteración de la viabilidad mínima de la 
actividad económica. 

Con independencia de otras posibles vías de análisis, la admisión 
de la cotización a tiempo parcial de estos trabajadores independien-
tes exige la fijación de parámetros claros en el potencial encuadra-
miento en esta modalidad de protección social. Considerando que las  
facultades organizativas y directivas de la prestación son decididas por 
el(la) trabajador(a) autónomo(a), quien es el único sujeto respon-
sable de las obligaciones en materia de seguridad social —tanto de  
encuadramiento como de cotización—, el trabajo a tiempo parcial de 
los autónomos plantea la notable dificultad de incorporar un sistema 
de control de esta forma de trabajo. La fijación de la base de cotiza-
ción en los(as) trabajadores(as) por cuenta ajena depende de la retri-
bución efectivamente percibida; por otro lado, en relación con los(as)  
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trabajadores(as) autónomos(as), la determinación de la referida base 
es fijada por ellos, salvedad hecha de los supuestos marginales en los 
que se establece de antemano una base de cotización que contempla la 
parcialidad de la prestación, como se ha visto con el sistema argentino. 

Una posible vía de reforma podría vincular esta cotización con los 
resultados económicos derivados de esta actividad parcial, en sentido 
similar al régimen general donde la base de cotización se determina en 
función de la retribución percibida. En este punto, cabría plantearse 
la necesidad de una reforma normativa que organice los presupuestos 
para efectuar un sólido control sobre la facturación declarada por cada 
trabajador(a) —quizás mediante la implantación de un sistema—, 
de modo que haya una mayor correlación entre los rendimientos de 
trabajo tomados en consideración a los efectos impositivos y la deter-
minación de la base de cotización. 

4. A modo de conclusión

Un ejemplo concreto de fórmulas para facilitar este tránsito del tra-
bajo independiente a la formalidad y, en consecuencia, mejorar la 
protección social puede identificarse en los Beneficios Económicos  
Periódicos (BEPS) en Colombia, concebidos como un mecanismo de 
ahorro individual, voluntario y flexible que recibe apoyo del Gobierno,  
pues otorga un adicional de 20 % sobre el ahorro realizado al  
momento del retiro (Colpensiones, 2020, párr. 9). Dicha opción de 
ahorro está focalizada en trabajadores(as) de bajos recursos que  
están fuera del sistema contributivo de pensiones. Concretamente, 
esta fórmula garantiza un ingreso para toda la vida de quienes hayan  
llegado a la edad de pensión y no alcanzaron a cotizar las 1300  
semanas que exige la ley. Según la Presidencia de la República (2019): 
«Durante la rendición de cuentas de la vigencia de 2018 efectuada  
por Colpensiones, la entidad informó que en dicho período 333.592 
personas ingresaron al programa de Beneficios Económicos Periódicos  
(BEPS)» (párr. 1), de los cuales «60.321 ciudadanos [...] se encuentran 
en el sector rural, lo que representa el 15 % del total de vinculados» 
(párr. 3).
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Solo nos resta concluir este artículo reiterando la necesidad de pro-
mover la realización de estudios que aborden la protección social de 
las personas trabajadoras independientes integrando la perspectiva 
de género. Entre las líneas aparentemente más exitosas del análisis 
comparatista efectuado, tenemos, de un lado, las vinculadas a admitir 
la parcialidad de la cotización, esto es, determinar la carga impositiva 
en relación con los ingresos del sistema percibidos por causa de estos 
trabajadores. De otro lado, identificamos la oportunidad de impulsar 
medidas que en la cotización tengan en cuenta las dificultades para 
aumentar la capacidad económica y de generación de rentas, mientras 
que, para los sectores profesionales que temporalmente pudieran 
sufrir recortes importantes en sus ingresos habituales de cotización, 
advertimos la posibilidad de fijar bases mínimas e inferiores a la  
general, pues los modelos basados en un sistema de cuota mínima  
alta (con excepción de los ingresos efectivamente obtenidos) desincen-
tivan gravemente la creación de trabajo autónomo, en especial si este 
trabajador está integrado en otro régimen y la actividad por cuenta 
propia es marginal respecto a la principal. 

De ahí que valoremos positivamente modelos como el argentino, 
en el que está legalmente admitida la parcialidad del trabajo autó-
nomo. Sentado lo anterior, cualquier regulación que no opte por una 
determinación a priori de los presupuestos que determinen la efectiva 
dedicación parcial al trabajo autónomo plantea la dificultad de fijar  
algún procedimiento para especificar en horas la reducción que pue-
dan suponer en una jornada de trabajo, como puede ser la exigida 
diariamente al trabajador asalariado a tiempo completo. 

El hecho de que el tamaño del empleo independiente posea una 
cierta correlación con algunos períodos y países se refiere a que el 
mismo tiene un comportamiento contracíclico al servir como refugio 
en caso del deterioro de la situación económica y el empleo asalariado. 
De esta manera, en un segmento tradicionalmente desprotegido, el 
empleo pareciera aumentar durante las crisis y las caídas del ciclo  
económico, justo cuando debería incrementarse el nivel de protección. 

La protección social, en general, y la seguridad social fundada en 
esquemas de seguro social, en particular, han tenido un sesgo en su 
organización y financiamiento hacia los trabajadores asalariados. De 
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esta forma, las brechas de cobertura entre asalariados y no asalariados 
deberían cerrarse. Como advertía el profesor Bertranou (2007): 

Un aspecto relevante en la definición de políticas de expansión de la 
protección social a los independientes consiste en definir las priorida-
des en los riesgos sociales a cubrir como así también el diseño de un 
paquete de prestaciones lo suficientemente atractivo para su inclusión 
(p. 15).

La contrariedad para extender la cobertura de protección social 
pública a los trabajadores independientes puede explicarse por una 
compleja multiplicidad de factores, entre los que identificamos los 
siguientes: a) la irregularidad de ingresos, fenómeno estrechamente 
vinculado con la precariedad del empleo; b) la alta heterogeneidad del 
mercado laboral dentro de cada país y entre grupos de trabajadores; 
c) el escaso grado de organización o asociación; d) la vulnerabilidad 
competitiva; e) la permanente lucha por la supervivencia económica 
de su negocio; f) la desconfianza que frecuentemente sienten los tra-
bajadores independientes hacia las instituciones de seguridad social.

Por otro lado:

Aparte de la precariedad de ingresos, ante la ausencia de la figura del 
empleador, los trabajadores deben asumir el total de las cotizaciones 
a la seguridad social, las que en el caso del trabajador asalariado son 
compartidas con el empleador. Ello constituye en sí una barrera eco-
nómica para la extensión de la cobertura, que alcanza también a los 
trabajadores independientes de ingreso medio. Este obstáculo invita 
a considerar la búsqueda de alternativas para incorporar a los traba-
jadores independientes que poseen una capacidad de pago limitada y,  
por lo tanto, que requieren de algún mecanismo de subsidios para  
participar en los seguros sociales en calidad de contribuyentes (Durán, 
2013, p. 11).

Según hemos indicado, un adecuado nivel de protección social se 
perfila como eje fundamental del trabajo decente tanto asalariado  
como autónomo. Empero, para los trabajadores por cuenta propia 
existen elementos en el sistema que, ciertamente, alejan al trabajo  
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autónomo del trabajo decente con protección social adecuada, incor-
porando márgenes de precariedad manifiesta. En buena medida, las  
críticas al sistema son motivadas, de un lado, por la necesidad de  
establecer unas mismas reglas para un colectivo extraordinariamente  
heterogéneo y, de otro, porque el trabajador autónomo asume direc-
ta y exclusivamente el coste de la protección. La contributividad al  
sistema es concebida por el trabajador independiente de manera 
más personalizada e individualizada, a diferencia del valor colec-
tivo del esquema contributivo de la seguridad social que perciben  
los asalariados.

Incluso reconociendo las opciones que permiten los diferentes  
sistemas analizados, el trabajador por cuenta propia adoptará las per-
tinentes decisiones de protección, previo análisis de los costes y la 
relación gasto/beneficio obtenido. La aludida rigidez y la flexibilidad 
del sistema de protección social del trabajador autónomo se aprecia 
significativamente en materia de financiación, esto es, en la relación 
de cotización; por ello, se ha entendido que

La participación estatal en el subsidio de las cotizaciones de los traba-
jadores de bajos ingresos es un factor importante [para el afloramiento 
de empleo irregular], dado que permite establecer un sistema pro-
gresivo de adhesión según la capacidad de pago. Este marco solidario 
constituye a su vez un estímulo para que el trabajador independiente  
se incorpore al seguro social (Durán, 2013, p. 92).

Al tiempo, referíamos otras acciones públicas que pueden mejorar  
el emprendimiento de las mujeres: básicamente, los programas diri-
gidos a la creación de incentivos adicionales que favorezcan la forma-
lización del trabajo independiente (por ejemplo, los microcréditos),  
pues con este estímulo se contribuye a la extensión de la cobertura y 
se genera confianza en el sistema de seguro social. 

Desde una visión práctica, es sabido que los programas de crédito 
tienen condiciones de financiamiento favorables en comparación con 
los créditos otorgados por el sistema bancario, pero su puesta en 
funcionamiento no debería socavar la rentabilidad de los fondos de la 
seguridad social.
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Ahora bien, a pesar de que prácticamente en todos los países ana-
lizados existen unidades especializadas de género, incorporadas 
en las estructuras organizativas gubernamentales, estas no poseen 
características homogéneas en la atribución presupuestaria ni en 
la vinculatoriedad de sus propuestas; en suma, es imprescindible 
que estas unidades empiecen a integrar en sus análisis laborales la 
perspectiva de género, sobre todo respecto al impacto de la asunción 
de responsabilidades familiares tanto en las cifras de emprendi-
miento como en la futura protección social de las trabajadoras 
independientes.
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1. Introducción

El presente documento aborda la problemática del acoso sexual en 
las mujeres que laboran en uno de los sectores donde su inserción ha 
sido sumamente difícil: la minería; asimismo, se analizan las reaccio-
nes de la industria minera ante un incremento acelerado del porcen-
taje del personal femenino. Al principio, las mujeres incursionaron 
en los puestos administrativos de este ámbito; sin embargo, a partir 
de la década de los 90, se incorporaron en las áreas operativas. Pese 
a las difíciles condiciones laborales que experimentaron, se pueden  
reconocer historias de éxito.

Como es natural, las mujeres y los hombres se distinguen por  
las características propias de su sexo y cada uno tiene necesidades 
específicas de acuerdo con ellas. Uno de los principales retos de las 
nuevas generaciones de mujeres es adaptarse a una sociedad mascu-
linizada que, hasta hace poco tiempo, producía y construía entornos 
exclusivamente masculinos. En efecto, aunque en términos legales se 
considere cada vez más a la mujer en las actividades cotidianas de la 
sociedad, todavía hacen falta labores de infraestructura en distintos 
lugares para lograr una efectiva incorporación femenina. 
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En la minería, como en todos los sectores laborales donde existen  
mujeres involucradas, existe el acoso. En este ámbito, el acoso es 
común debido a la naturaleza del trabajo: tomando en cuenta la canti-
dad de empleados hombres, además de los tipos de lugares en donde  
se desarrollan las actividades de esta industria, es fácil suponer el  
riesgo al que están expuestas las empleadas. A propósito de ello, el 
objetivo de nuestra investigación es discernir las causas y los inci-
dentes que propician el acoso sexual en el proceso de incorporación  
laboral de la mujer en la industria minera en México.

2. Revisión literaria

Uno de los problemas sociales más graves que existen en México es el 
acoso, también conocido como mobbing, buylling, hostigamiento, acoso 
sexual, victimización e incivilidad. Este se puede manifestar dentro de 
cualquier campo laboral y sus antecedentes datan de tiempos inme-
morables, ya que es uno de los problemas más antiguos dentro de las 
industrias. Según Gelles y Strauss (1979), la violencia se origina dentro 
del círculo familiar, pues a medida que crecen los niveles de violencia  
en la familia —asumiendo que esta «tiene licencia» para pegar—, es 
mayor la probabilidad de que un niño desarrolle un comportamiento 
hostil o violento durante su adolescencia y, con el paso del tiempo,  
esta conducta suele ser más agresiva, por lo que en su etapa adulta 
sería más violento.

El centro laboral donde nos desenvolvemos constituye una parte 
esencial dentro de nuestra vida, dado que en él permanecemos un 
lapso considerable del día; ahí establecemos vínculos amicales y pro-
fesionales con los compañeros de trabajo, siempre teniendo en cuenta  
el respeto y la convivencia unos con otros. Sin embargo, también  
existen ciertas fricciones entre los compañeros, muchas veces ocasio-
nadas por discrepancias referentes al estatus social, el nivel económico,  
la diferencia de género, la raza, etc. Este acoso es ejercido por una 
persona a quien se designa como sujeto activo, pues hostiga y acosa  
psicológicamente a otra persona; además, convierte en agresivo el  
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ambiente laboral, poniendo en juego el rendimiento laboral de los  
demás individuos. Actualmente, la rotación en el trabajo es la conse-
cuencia organizacional que mayor atención ha recibido en la inves-
tigación sobre mobbing; distintos estudios muestran que tanto las  
víctimas como los testigos de acoso tienen mayor intención de aban-
donar su organización (Hoel y Cooper, 2000) y que muchas víctimas  
han renunciado a sus trabajos (Rayner, 1997).

La violencia de género en las relaciones laborales es una problemá-
tica que suele abatir a una gran parte de la población, pues se presume 
que este tipo de violencia es un hecho generalizado que se realiza en 
cualquier ambiente de trabajo, sin importar el género o el estatus.

El hostigamiento laboral es conocido como mobbing, «la fuente  
principal de estrés social en el trabajo, y un problema más devasta-
dor para los empleados afectados que los demás estresores laborales  
juntos» (Einarsen y Johan, 2006, p. 255).

Numerosos estudios han comprobado que el acoso psicológico 
puede tener un impacto emocional, psicológico, psiquiátrico en las  
víctimas, de manera que a veces sería difícil recuperarse del daño  
causado. Los síntomas más comunes que estas víctimas pueden 
presentar son irritabilidad, estrés, depresión, deterioro de la salud 
mental, ansiedad e incluso, en casos demasiado extremos, síntomas  
de estrés postraumático.

2.1. Definiciones

Ahora bien, a continuación, suscribiremos algunas nociones respecto 
del «acoso»:

Hostigamiento moral: […] El hostigamiento moral comprende al hos-
tigamiento laboral y al acoso sexual, que por su continuidad produce el 
resquebrajamiento moral, o destrucción, de la persona que lo sufre […].

Hostigamiento laboral: acciones repetidas con el propósito de provo-
car dolor mental y/o físico, dirigido a uno o varios individuos, quienes 
por alguna razón no son capaces de defenderse ellos mismos [...].

Abuso emocional en el trabajo: interacciones entre los miembros 
de una organización, caracterizadas por hostilidad verbal y no verbal,  
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dirigidas a una persona o grupo de personas, con la intención de  
afectar negativamente su competencia como trabajadores […].

Violencia de género en el trabajo: se refiere a «toda manifestación 
de agresión verbal, gestual, física, psicológica y sexual, en el marco de 
las relaciones laborales, originada en las desigualdades entre los sexos, 
que afecte la dignidad e integridad de las personas, su salud y sus  
posibilidades de acceso, permanencia y ascenso laboral» (Acevedo et 
al., 2010, pp. 168-169).

Por otro lado, según Peralta (2006), en un estudio de caso sobre las 
manifestaciones del acoso laboral, encuentra que: «las víctimas de 
acoso laboral son personas que presentan síntomas asociados al  
estrés postraumático, que incapacitan y lesionan psicológicamente a 
las personas de manera grave» (p. 21) (citado en Alcides y Puentes, 
2009, p. 52).

Las definiciones anteriores confluyen en que el acoso es una diná-
mica grave y perversa con la que cuentan las organizaciones en estos 
días; por desgracia, en muchas empresas aún no se ha tomado una 
medida sobre dicha cuestión (Leymann, 1996). En este sentido, el 
acoso laboral es considerado como

el abuso emocional asociado a conductas agresivas y hostiles que se 
ejercen de manera constante entre compañeros de trabajo y/o entre 
superiores y subordinados, acompañadas de comunicaciones negati-
vas y poco éticas. El hostigamiento laboral se dirige de manera sis-
temática desde uno o varios individuos hacia un individuo solitario 
que debido al ataque se ve empujado a una defensa útil de la posición  
que tiene frente a la agresión (Peralta, 2004, p. 112).

La finalidad del acoso psicológico laboral es «intimidar, apocar, 
reducir, aplanar, amedrentar y consumir emocional e intelectualmente 
a la víctima, con vistas a eliminarla de la organización y a satisfacer la 
necesidad insaciable de agredir, controlar y destruir que suele presen-
tar el hostigador» (Piñuel, 2005, p. 96).
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Por otro lado:

Leymann (1997) plantea que las estrategias que se utilizan para des-
truir a la víctima son: limitación a la comunicación, al contacto social, 
desprestigio ante los compañeros, descrédito de la capacidad laboral y 
profesional, y el compromiso de la salud […]. 

Al limitar la comunicación, a la víctima se le niega el derecho a expre-
sarse o hacerse oír, además, el acosador impone con su autoridad aque-
llo que se puede decir, bloqueando la libre expresión y el lujo continuo 
de información […]. Los acosadores restringen los canales de comuni-
cación de sus víctimas, comenzando por evitar comunicarse directa-
mente con ellas y en la mayoría de los casos se le prohíbe dirigirse a sus 
compañeros, para ello se le puede separar del grupo al que pertenece 
asignándole una nueva ubicación (Alcides y Puentes, 2010, p. 53).

2.2. Tipos de acoso

Actualmente, se distinguen siete tipos de acoso no excluyentes, es decir, 
puede haber dos o más tipos en un solo acto de acoso. Así, es posible 
encontrar acoso sexual ejercido en el ámbito laboral y, paralelamente, 
acoso cibernético. La combinación de varios tipos de hostigamiento 
acarrea una mayor atención por la variedad de manifestaciones, pre-
siones y consecuencias.

Tipología del acoso laboral
La tesis 1.a CCLII/2014 (10.a) de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en México clasifica el acoso laboral en tres niveles 
conforme al sujeto activo:
a)	 Horizontal, cuando se realiza entre compañeros del ambiente 

de trabajo, los sujetos activo y pasivo tienen la misma jerarquía 
ocupacional.

b)	 Vertical descendente, cuando ocurre por un superior jerárquico de 
la víctima.

c)	 Vertical ascendente, este ocurre con menor frecuencia y se refiere al 
hostigamiento laboral que se realiza entre quienes ocupan puestos 
subalternos respecto del jefe victimizado (Lugo, 2017, pp. 8-9).
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El fenómeno del acoso no es nuevo, pero sí más complejo que  
antes. La apertura de la privacidad y la facilidad de contacto a través 
de las nuevas tecnologías de comunicación permiten una mutación  
constante de la problemática. La verdadera complicación sobre el  
asunto proviene de la adopción masiva de esta práctica, muchas  
veces ignorada y demeritada por los sistemas de justicia. El poder y 
la impunidad son el problema central respecto a todo tipo de acoso.  
La jerarquización de la sociedad en todos sus niveles y sectores  
genera múltiples situaciones de abuso. En una situación de desigual-
dad y abuso, pedir algo a cambio de otra cosa solo es posible porque  
uno de los actores del intercambio tiene el poder de hacerlo y  
aprovecharlo.

3. El acoso hacia la mujer minera 

Por lo general, entre compañeros y compañeras de la mina existen  
vínculos sanos y de buena calidad. Esto se ha logrado a base de perse-
verancia y una ampliación de consciencia cada vez más generalizada;  
sin embargo, no en todas las minas sucede lo mismo y no todo el  
personal masculino comparte las ideas de respeto y cortesía. Aunque 
muchos de los vínculos establecidos entre trabajadores son respe-
tuosos (como si estos conformasen una familia), hay otros que están  
marcados por el acoso. Ya sea para pedir favores sexuales a cambio de 
algún beneficio o el «inofensivo» chiflido cuando una de las trabaja-
doras pasa, el acoso ejercido por la fracción masculina de la mina es  
un foco rojo respecto a la dinámica laboral de este ámbito. 

Desde que la mujer fue integrada al sector laboral para alcanzar la 
equidad y revalorar su papel en la sociedad, el acoso ha sido un pro-
blema sistemático cuyas consecuencias no son apropiadamente ana-
lizadas. Han pasado décadas desde que las mujeres y los hombres 
comparten lugares de trabajo, y hasta ahora el acoso no se ha podido 
erradicar.



239Binomio «acoso sexual y trabajo»: mujeres mineras en México

3.1. Tipo de investigación

En nuestra investigación, para acercarnos a la compleja realidad de 
las mujeres en la industria minera, empleamos un paradigma metodo-
lógico cualitativo, ya que buscamos concebir e interpretar la realidad 
(Sandín, 2003, p. 28). Este es más que un conjunto de técnicas para 
recoger datos, pues ayuda a entender los fenómenos sociales mediante  
la perspectiva de los propios sujetos investigados, de forma que nos 
acercamos a la problemática de las condiciones laborales de las muje-
res en la industria minera a través de los actores que identificamos  
como responsables de implementar las acciones que la minimizan; 
por este motivo, consideramos que el paradigma cualitativo es una vía 
de comprensión de lo humano. La técnica que utilizamos es la entre-
vista enfocada.

Hemos investigado a 65 trabajadoras del ámbito operativo de la 
industria minería (supervisoras, productoras y administradoras) de 
los Estados mexicanos de Sonora, Zacatecas, Guanajuato, Hidalgo y 
Oaxaca.

3.1.1. Metodología
Las fases de la metodología son las siguientes:

a)	 Investigación documental sobre el rol de la mujer en la minería.
b)	 Investigación de campo basada en la observación directa.
c)	 Diseño de entrevistas semiestructuradas sobre tres esferas de 

desarrollo personal en la vida de las trabajadoras: familiar, labo-
ral y social. 

d)	Análisis del discurso para saber identificar las condiciones en el 
área laboral y la trayectoria de cada trabajadora.

3.1.2. Diseño de instrumento
Se diseñó una guía de entrevista en la cual definimos tres dimensio-
nes fundamentales para comprender las adversidades, los límites y los 
logros de las mujeres mineras (ver tabla 1).
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La evaluación de estas entrevistas se realizó a través de la herme-
néutica analógica, que permite interpretar lo que menciona el sujeto 
desde la prospectiva del intérprete (el investigador). 

Tabla 1. Guía de entrevista

Trabajo Familia Sociedad

¿Cómo fue que se 
interesó en trabajar en 
la industria minera?

¿Cuáles eran las 
reacciones de otras 
personas al saber que 
trabajaría en la mina?

¿Cómo se visualiza a la 
mujer en la industria 
minera?

¿Cuáles eran las 
diferencias que 
notó dentro de su 
desempeño laboral 
en comparación con 
otros trabajos?

¿Qué pensaron 
sus padres cuando 
les mencionó que 
trabajaría en la 
minería?

¿Motivaría a otras 
mujeres a trabajar en 
la industria minera?

¿Sus compañeros de 
trabajo la aceptaron 
fácilmente?

¿Cómo combina su 
rol familiar con su 
vida profesional en la 
minería?

¿Qué comentarios le 
han hecho sus amigos 
cuando les mencionó 
que trabaja en la 
minería?

Fuente: Elaboración propia (2019).

3.1.3. Confiabilidad y validez del instrumento
Se realizó una prueba piloto con cinco profesionistas que trabajan en 
la minería en la ciudad de Guanajuato; posteriormente, se analizaron 
las entrevistas de acuerdo con las tres vertientes señaladas (familiar, 
laboral y social). Por confidencialidad, los nombres de los sujetos de 
investigación fueron modificados.

3.2. Resultados

Uribe (2018) plantea lo siguiente: «En México, entre 15 y 20 por ciento  
de los trabajadores ha vivido acoso laboral, y por lo menos 60 por  
ciento acepta haber sido testigo del denominado mobbing en algún  
momento de su vida» (párr. 1). Anteriormente, Griselda Zúñiga Ruiz 
(2014), investigadora de la Universidad Nacional Autónoma de  
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México, declaró que hasta el 2014 había un alto porcentaje de víc-
timas de acoso laboral en dicho país y las cifras han ido aumentado.  
Suscribe que, según un estudio de la OCCMundial, el 51 % de los mexi-
canos han sido acosados en su trabajo y, de esa cifra, más de la mitad  
han sido mujeres. Si se atiende a ello, es posible dimensionar la pro-
blemática en el país: si más de la mitad de los trabajadores mexicanos 
ha sufrido acoso, la situación es más crítica de lo que parece a pri-
mera vista. Esto se debe a la variedad de modalidades de acoso laboral.  
Zúñiga distingue tres tipos de acoso laboral que dependen de la  
modalidad de la relación en la cual se instala: por un lado, el acoso  
ascendente se da por parte de un subordinado hacia su jefe, este tipo 
es el menos frecuente; por otro lado, el acoso horizontal se ejerce 
entre compañeros y es el más usual y agresivo; finalmente, el acoso  
descendente o bossing se ejecuta por parte de un jefe hacia su subor-
dinado (párr. 9).

Afortunadamente, la mayoría de las mineras entrevistadas no han 
sido acosadas en su trabajo actual. La base para mantener un ambiente 
fuera de acosos y hostigamientos es, de acuerdo con ellas, el respeto. 
Una mujer minera que trata a los demás con respeto y posee el carácter 
para reaccionar ante cualquier circunstancia dañina tiene menos posi-
bilidades de ser violentada. 

Según el pensamiento patriarcal dominante en México, cuando una 
mujer es violentada de alguna manera, se tiende a pensar que ella 
misma ha provocado la agresión o que es la principal responsable de 
la reacción masculina. En la vida diaria, no es raro encontrar a perso-
nas que atribuyen a las mujeres la provocación sexual del hombre y,  
por lo tanto, son culpadas por vivir con libertad su sexualidad. Tampoco 
es extraño escuchar que las mujeres, en vez de víctimas, son culpables 
de las agresiones recibidas, ya que cualquier comportamiento suyo  
no «recatado» provoca la lujuria masculina. 

La consecuencia lógica de un pensamiento así es la inmunidad  
social de los hombres, muchas veces respaldada por la visión estrecha 
de las mismas mujeres. Quizá legalmente sea más equitativa la situa-
ción de acoso debido a los lineamientos jurídicos que se siguen en un  
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caso de ese tipo; sin embargo, socialmente, los hombres son exculpa-
dos y suelen ser considerados víctimas de su propia agresión. 

La herencia cultural de la minería como un sector de trabajo mascu-
linizado ha permeado en distintos ámbitos de la sociedad, sobre todo 
en el pensamiento de las mujeres que ingresan a trabajar en la mina.  
Ya hemos señalado que las empleadas mineras entran a laborar ahí  
cargadas de prejuicios construidos por la familia, los amigos y la 
sociedad. 

La formación de carácter dentro de la mina es una experiencia 
común en todas las trabajadoras. Tanto en la familia como en la socie-
dad en general, el papel femenino siempre ha estado relegado a la 
sumisión y la debilidad, esa idea es una de las más nocivas e influyentes 
en todos los niveles. Cuando se piensa en la mujer, raramente se habla 
de fortaleza, determinación, carácter o solidez. No es insólito, entonces, 
que la predisposición masculina esté fundada en características aso-
ciadas a lo femenino. Cuando un hombre minero (rodeado de otros más  
y amparado por un ambiente masculinizado) identifica a una mujer 
como nueva, los prejuicios comienzan a funcionar. Ante esa predispo-
sición y la idea errónea de la feminidad como sumisión, la mejor arma 
es mostrarse distinta ante los mineros y causarles un extrañamiento. 

Demostrar que la imagen femenina de debilidad y sumisión no 
corresponde con la realidad es tarea de todas las empleadas mineras 
y, pese a que esta labor no es una obligación para ellas, sí es una acción 
benéfica. Esto no quiere decir que la mujer deba reflejar una rudeza 
permanente, sino que, a través de pequeñas acciones, reivindica el 
papel de la mujer y le otorga fuerza. 

Varias entrevistadas observan que, así como hay mujeres que den-
tro de la mina luchan para ser respetadas y valoradas, hay otras que 
están interesadas en otros asuntos que podrían ser contraproducen-
tes para ellas y las demás. Aunque los hombres sean los principales 
agentes de abusos y agresiones en la mina, son varias las mineras que 
responsabilizan a sus compañeras de incentivar la falta de respeto y el 
abuso. Pero ¿qué es exactamente lo que hacen unas mujeres para que 
otras sean objeto de acoso?

«Otra de las cosas que entorpece el trabajo o que puede exponer a 
una mujer en la minería es toda esta parte de chismes, de cosas que no 
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tienen nada que ver con lo laboral», sostiene Perla. Comenta que algo 
muy frecuente en la mina es el «chisme», situación que predispone a 
los trabajadores respecto a varias de las empleadas. De este modo, un 
rumor no confirmado puede transformarse en el principal argumento 
para considerar una supuesta debilidad y consiguiente acoso:

En una ocasión, yo me di cuenta de que alguien había dicho que una de 
las mujeres de aquí era bien suelta, bien facilita, pues. Yo sabía que no 
era cierto, porque la conocía de hace tiempo, pero todo mundo empezó 
a chismear que ella se metía con todos y así. Nunca supe de dónde 
vino el rumor, pero sí vi que muchos de aquí se le empezaron a acercar 
después de que se regó el chisme, como si por ser así les fuera a dar 
entrada a todos.

Para Perla, lo más lamentable de una situación así es que algunas 
compañeras sean tan inconscientes al crear y difundir chismes que 
afecten a las demás. Por más que una trabajadora se empeñe en  
exponer una imagen digna de respeto, muchas veces solo hace falta 
una afirmación infundada para derrumbar el esfuerzo realizado. Las-
timar la imagen de una mujer tiene repercusiones graves que están  
más allá del pensamiento común. 

Si bien son pocos los casos, la realidad es que en algunas de las 
minas sí ha habido distintos tipos de acoso, los cuales han sido sexua-
les y otros han llegado a la intimidación por desacuerdos respecto a 
ciertas decisiones y procedimientos.

Según lo relatado por un par de entrevistadas, todos los acosos 
sexuales fueron ejercidos por un hombre hacia una mujer, pero no han 
sido graves porque terminaron en un momento adecuado; sin embargo, 
de haber continuado sin control, las situaciones pudieron concluir en 
agresiones más fuertes e invasiones a la integridad. Por ejemplo, una 
de las afectadas fue Lidia, quien tuvo que recurrir a una estrategia poco 
ortodoxa para terminar con los acosos por parte de sus compañeros. 
Desde hace varios años ella ha trabajado en varias minas y en todas se 
ha encontrado con situaciones similares de acoso: debido a su atractivo 
físico, los mineros con los que convive diariamente suelen insinuarse,  
es decir, le realizan propuestas indecentes. 
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Además del acoso sexual, en algunas de las minas también hubo  
intimidaciones laborales desprendidas de desacuerdos y negligencias 
por parte de algunos(as) empleados(as). A diferencia del sexual, el 
acoso (o la intimidación) laboral ha sido ejercido tanto por hombres 
como por mujeres y, en ocasiones, ellas son las principales responsa-
bles de la intimidación a otras mujeres. 

Aquí es pertinente recordar que dentro del acoso laboral puede o 
no existir acoso sexual. El acoso laboral sin acoso sexual es cualquier 
forma de abuso o intimidación exclusivamente provocada por asuntos 
laborales y cuyas consecuencias se limitan a ese mismo ámbito. Este 
se asocia al abuso del poder, la presión para que alguien haga algo en 
contra de su voluntad, de modo que el abusador logre algún obje-
tivo, la intimidación para no denunciar abusos en materia laboral, etc. 
Actualmente, un gran porcentaje de personas laboralmente activas 
sufren este tipo de acoso, pero son pocos los casos denunciados. 

Lidia sostiene que lo más lamentable es encontrarse con una situa-
ción impensable: la mayoría de las personas de quienes ha recibido 
agresiones a nivel laboral son mujeres. Confiesa que la decepción 
más grande fue notar que ellas atacan más que los hombres y no a la 
inversa: «Se supone que entre mujeres nos tenemos que proteger y 
apoyar, pero me di cuenta de que no siempre es así. Es muy triste ver  
que entre nosotras mismas nos atacamos y no nos respetamos, por  
eso los hombres tampoco nos respetan». 

Lourdes es otra de las trabajadoras líderes en su área y tiene per-
sonal a su cargo; ella expresa que no ha sido víctima de intimidaciones  
laborales, sino todo lo contrario. Su caso es particular porque tras-
ciende el concepto de mujer minera y sirve de ejemplo para compren-
der cómo se puede evitar el acoso laboral. 

Gracias a las experiencias de estas mineras es posible afirmar que 
el respeto y la amabilidad dependen de que la mujer proyecte una 
imagen de fortaleza, certeza y determinación para ser respetada y, a  
su vez, los compañeros y las compañeras hagan lo propio para no  
afectarse a ellos ni a los demás. 

El mito de que los trabajadores mineros son salvajes y toda mujer 
que entre a la mina está arriesgando su integridad es falso. En una 
relación laboral intervienen diversos agentes y todos tienen la misma 
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responsabilidad. Así como existen mujeres que fueron víctimas de 
acoso por parte de un hombre, también hay hombres que fueron 
víctimas de mujeres o quienes no han experimentado esa lamentable 
situación. 

A juzgar por los testimonios, la minería no representa un peligro 
sexual ni laboral para las mujeres. La experiencia de Brenda es una de 
las que deberían tomarse más en cuenta respecto a estos temas. Desde 
que llegó, está contenta con su trabajo en la mina y asegura que 

hay mucha convivencia con los compañeros, son muy amables. Creo 
que hasta la fecha se habla mal de los mineros porque faltan al res-
peto o no sé, a mí jamás nadie me ha faltado al respeto y todo ha  
sido muy padre desde que llegué.

Una vez que la mujer ingresa a una empresa o una institución, 
afronta una serie de retos para posicionarse. El caso de la minería es 
más difícil que otros a causa de la naturaleza del entorno. Según la  
mayoría de las entrevistadas, el camino que se recorre en la mina para 
lograr el reconocimiento no es sencillo y, desde que llegan, el esfuerzo 
por recibir la aprobación laboral ha sido complicado. Esta situación 
la expresa Dulce, quien refiere haber luchado para ser respetada por 
las personas a su cargo. Tanta ha sido la negativa de sus compañeros 
y compañeras que la trabajadora continúa encontrando obstáculos  
para desempeñarse tranquilamente. 

Así como ella, existen distintos casos de rechazo y falta de reconoci-
miento laboral en la mina. Por ejemplo, Carolina es una de las mineras 
que fue demeritada por ser mujer. Ella es geóloga minera y su área de 
trabajo es el control de calidad de la extracción mineral; entre sus fun-
ciones principales están los marcajes, la generación de recursos y la 
producción, es decir, su labor se vincula con el trabajo pesado. Por ese 
motivo, desde que ingresó a la mina, recibió un trato distinto al de los 
demás: «Me tocó ver la sobreprotección que ellos tienen conmigo por 
el hecho de que soy mujer; no te ven así como si fueras un trabajador 
más». 

La sobreprotección es, en retrospectiva, la muestra más sutil que 
ella recibió como signo de subestimación. Conforme avanzó el tiempo, 
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algunos compañeros pasaron de la sobreprotección a la indiferencia 
respecto a su trabajo. Cuando Carolina demostró que no era necesa-
ria la protección exagerada por el simple hecho de ser mujer, muchos 
optaron por ignorarla. ¿La razón? Prejuicios acerca de la presencia 
femenina en un sector masculinizado.

Yo me he topado con que te ignoran. Te hacen a un lado, no te consi-
deran y pues a una le toca demostrar con trabajo que una viene a eso, 
a trabajar; una no viene a distraer, porque eso es lo primero que ellos 
perciben, que una mujer viene a causar discordia.

El caso más grave de indiferencia contra el que lidió Carolina fue 
con uno de sus supervisores. En un principio, ella consideró que era 
«normal» la indiferencia de los compañeros, tomando en cuenta que no 
están costumbrados a que una mujer sea parte del equipo; no obstante, 
cuando su supervisor la ignoró tajantemente, no tuvo otra opción que 
sobrellevar la situación. Conforme relata, durante su interacción con 
el supervisor, nunca recibió alguna agresión, pero sí fue fuertemente 
ignorada. Tanta era la subestimación hacia su trabajo que, frente a ella, 
el supervisor prefería atender la opinión de otro colaborador, aunque 
la calidad profesional de este fuera menor que la de Carolina.

 Quizá una de las bases del machismo recalcitrante es el complejo 
de inferioridad que muchos hombres pueden sentir cuando una mujer 
los supera. La idea de que el hombre es mejor que la mujer está muy 
insertada en las sociedades; por ello, cuando la realidad demuestra lo 
contrario, el hombre despliega una serie de mecanismos de defensa, 
entre ellos la agresión y la subestimación. En el plano laboral, eso se 
convierte en un problema complejo, sobre todo cuando ocurre en un 
entorno masculinizado como el de la minería. Para comprender lo 
grave de la situación no es indispensable ser minera, solo hace falta 
imaginarse una escena en donde uno de los mineros sea superado por 
una mujer ante los ojos de los demás. La reacción del trabajador es 
fácilmente prevista. 

La mayoría de las entrevistadas advierte que el acomplejamiento del 
hombre es el origen de la falta de reconocimiento hacia la mujer y los 
posteriores conflictos. Concuerdan en que este no es un problema que 
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deban solucionar las trabajadoras, puesto que ellas realizan su trabajo 
de la mejor manera; el problema es específicamente de los mineros, 
pero todos y todas deben colaborar para solucionarlo. 

El primer paso para comprender que hombres y mujeres pue-
den laborar en armonía es aceptar que cada uno tiene cualidades y 
defectos. En este sentido, es inevitable pensar que hay cualidades  
femeninas que difícilmente tendrá un hombre y viceversa. En el  
momento en que son reconocidas las características de cada sexo y  
se comprende que existe una complementación, los problemas que-
darían en un plano secundario. 

Hortensia es una de las entrevistadas que entiende este punto y 
recalca que los hombres tienen cualidades que ellas no. Durante los 
primeros tres meses de prueba en la mina, no le fue muy bien, princi-
palmente porque tuvo problemas para convivir con los mineros. Según 
narra, los conflictos empezaron porque a los hombres no les gustó su 
presencia: «Sí fue un poquito difícil convivir con ellos porque no quie-
ren que haya mujeres, creo que es porque se sienten desplazados y 
dicen que cómo una mujer va a estar haciendo esos trabajos que son  
de hombre». El desplazamiento que sienten los mineros obedece al 
acomplejamiento definido anteriormente; sin embargo, la misma 
entrevistada admite que cada uno de los sexos tiene características 
diferenciadas y debería evitarse ese tipo de conflictos: 

Ellos tienen, a lo mejor, más fuerza que una (como mujer), pero una 
también tiene conocimientos. La fuerza que ellos tienen yo no la tengo, 
para mí es muy difícil cargar cosas igual que ellos, cosas así de pesa-
das; pero el conocimiento del área o de algunas otras áreas sí lo tengo. 
Ellos tienen lo suyo y nosotras, lo nuestro, y no deberíamos de estarnos 
peleando por eso.

Entre las características femeninas de la mayoría de las mineras, 
Hortensia señala el orden, la responsabilidad y la pasión por estar en 
la mina: «Yo pienso que una es un poquito más cuidadosa en su trabajo 
por la responsabilidad que se siente, además de la disciplina que una 
tiene». 
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Por otro lado, Luna, quien ha trabajado durante cinco años en la 
industria minera, sufrió una situación de acoso antes de entrar a la 
mina; menciona que cuando recién egresó de su carrera y comenzó a 
solicitar empleo, se enfrentó a la realidad laboral: «Yo tuve una mala 
experiencia buscando trabajo, sí trataron de abusar porque era recién 
egresada. Me ofrecieron un puesto bueno, pero a cambio me pidieron 
otra cosa y luego siguieron acosos más fuertes». El acoso hacia Luna 
continuó hasta que ella ya no pudo más; sin embargo, esas experien-
cias traumáticas tuvieron repercusiones en el futuro. Antes de llegar 
a la mina, la ahora empleada dudó acerca del trabajo que tendría:  
«Ese era mi temor. Yo decía que esa no sería la primera vez que me 
harían esa propuesta y tenía miedo de que me volviera a pasar. Ya  
después, al poco tiempo, me di cuenta de que aquí es muy diferente».

Una de las consecuencias más graves después de un acoso es el 
miedo permanente y la predisposición negativa ante cualquier situa-
ción similar. Cuando una mujer que ha sido acosada identifica un 
contexto favorable para el abuso de poder, inmediatamente asume 
una serie de mecanismos de defensa que terminan por desgastar su 
armonía. 

Luna refiere que en su trabajo actual es un alivio encontrar medi-
das para evitar el acoso. Durante el tiempo que lleva laborando en 
la mina, no ha sido víctima ni testigo de hostigamientos, pues las 
relaciones con sus compañeros se basan en el respeto y la integridad. 
Como consecuencia, sus temores han quedado atrás y su rendimiento 
ya no está mermado.

Ella coincide con Hortensia respecto a las diferencias entre una 
mujer y un hombre en la mina. Desde su perspectiva, la mayoría de 
los mineros tiene a su cargo tareas más físicas que requieren fuerza; 
no obstante, eso no implica que una mujer no pueda realizarlas, 
sino que, de acuerdo con las características de cada sexo, el trabajo 
desempeñado puede variar. «Ellos trabajan más rudo, su trabajo es  
más rudo, más pesado; pero de todos modos no creo que haya más  
diferencia que eso», exclama. Como parte de su pensamiento y per-
sonalidad, Luna considera que es muy importante reconocer las 
capacidades de cada persona y alentarse entre todos para mejorar  
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continuamente; sin embargo, ello no se realiza con frecuencia y menos 
cuando se trata de reconocer a una mujer.

En cuanto a las cualidades del sexo masculino, todas las entrevista-
das concuerdan en que los mineros siempre tendrán mayor resistencia  
física debido a su genética, un rasgo bilógicamente innegable; exclu-
yendo ello, como asevera Miranda, hombres y mujeres son iguales: 
«Las diferencias están físicamente en la resistencia o en la fuerza  
porque ellos tienen más, pero intelectualmente estamos a la par».

Respecto a las características femeninas, varias son identificadas 
y categorizadas por la mayoría de entrevistadas como sus fortalezas, 
las cuales, por supuesto, no son exclusivas de ellas, pero sí las repre-
sentan. Al definir sus cualidades como mujeres, todas las participantes 
manifestaron que les gustaría ser reconocidas por ellas y que dichas 
características son incluyentes: así como existen mujeres cuya fuerza 
física es comparable a la de algunos hombres, hay hombres que pueden 
parecerse a ellas en ciertos aspectos. 

María Guadalupe no tiene reparos en alegar que no es fácil trabajar  
con hombres, pues asevera que aun cuando una mujer intenta fijar 
límites para evitar agresiones o acosos, el entorno sigue siendo difícil. 
Esto se debe a que cuando una mujer es determinante, la vinculación 
hombre-mujer cambia positivamente; sin embargo, continúa la pesa-
dez de las relaciones entre los mineros, lo cual genera que el entorno  
dentro de la mina no siempre sea favorable para las mujeres. Hay 
veces, incluso, en que la convivencia masculina durante el trabajo 
deriva en acosos indirectos hacia las trabajadoras. María Guadalupe 
aconseja que, ante esa situación, lo mejor es mantenerse al margen  
y establecer distancias definidas cuando sean necesarias. 

Cabe recalcar que uno de los prejuicios por excelencia es el acoso y 
la agresión sexual durante el trabajo en la mina, principalmente por-
que alrededor del 87 % de los empleados son hombres y estar bajo 
tierra podría ser un factor de riesgo para cualquier mujer. Aunque la 
mayoría de las mujeres que optan por convertirse en mineras demues-
tran valentía y determinación para integrarse a un sector tan compli-
cado, ninguna de ellas está exenta de temer por algún posible abuso. 
Remitimos al caso de Elena, una trabajadora que llegó con ese miedo. 
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A pesar de provenir de una familia minera y conocer indirectamente  
el entorno, ella llegó a la mina con una preocupación latente y un ner-
viosismo que, al principio, le impidió desarrollarse tranquilamente. 

Como parte de la cultura minera que recibió de su familia, Elena 
ingresó a la mina consciente de que antes las mujeres no eran bien 
recibidas e inclusive eran culpadas por la falta de producción. Ella tam-
bién conocía, por comentarios de sus familiares, que los mineros son 
mayoría y, usualmente, es difícil lidiar con ellos, sobre todo por lo mas-
culinizado del ambiente. Ahora Elena no tiene esas preocupaciones y 
se ha adaptado a la mina sin problemas, pese a que los primeros meses 
todo fue muy difícil. Al ser cuestionada respecto a esa situación inicial, 
admite que gran parte de la problemática fue su predisposición nega-
tiva motivada por ideas populares sobre la mina y los trabajadores. 

Ella comprendió que si bien el ambiente suele ser pesado para una 
mujer, la mayoría de los mineros no tiene intenciones de acosar ni 
violentar. Conforme pasó el tiempo, Elena observó que gran parte del 
temor que sentía respecto al trato que recibiría estaba infundado; sin 
embargo, también se percató de que existen trabajadores con los que 
sí es necesario tener precauciones. Como otras de sus compañeras,  
ella adquirió la confianza de expresar directamente sus intenciones 
y evitar malinterpretaciones sobre su conducta con los varones. Para 
Elena, lo más relevante es distinguir y respetar los momentos para  
cada cosa, además de hacerles entender a los demás que cada  
empleada tiene sus límites y no con todas se puede desarrollar el  
mismo tipo de convivencia. Tal como ella explica, antes de trabajar  
en la mina, no era una mujer con carácter sólido ni determinante; este 
se formó después de convivir con los mineros. El trato que mantiene 
con sus compañeros no es resultado de algún acoso o acto violento en 
su contra, sino de la mejor manera para acoplarse al ambiente ríspido  
de la mina y, al mismo tiempo, prevenir cualquier asalto a su integri-
dad femenina.

3.3. Discusión

Con todo lo que implica ser minera, cualquiera esperaría que, en 
la primera oportunidad, las trabajadoras decidieran abandonar el 
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entorno minero y ubicarse en otro mercado laboral sin tanta exigencia 
ni hostilidad. Sorpresivamente, sucede todo lo contrario. 

La emoción predominante en cada minera es la pasión: la pasión 
por la mina dirige las voluntades de todas las entrevistadas y las dota 
de fortaleza ante los problemas del sector; sin ella sería difícil que los  
ojos ajenos entiendan su perseverancia y su esfuerzo diario. 

Para comprender un poco esa emoción compartida por las mineras 
entrevistadas, es imprescindible situarse en su lugar y aceptar que 
la pasión está íntimamente vinculada con su desarrollo personal 
y profesional; en la valoración de sus experiencias también se debe 
considerar que las mujeres mineras son pioneras en dicho ámbito, 
lo cual seguramente alimenta su pasión. En ese sentido, pasión y 
autorrealización van de la mano como principales causantes de 
satisfacción laboral. Si bien el beneficio económico y el apoyo hacia la 
familia son cruciales para el empuje, la pasión y la autorrealización 
se perfilan como los impulsos individuales encargados de la fortaleza 
requerida diariamente. 

La predisposición a encontrar un ambiente complicado y muchas 
barreras para desempeñarse de manera satisfactoria es, paradójica-
mente, una de las razones por las que todas las mineras desarrollan 
una fuerte pasión por lo que hacen. No es extraño que, después de 
haber sido «bombardeadas» con negativas y dudas durante los prime-
ros pasos en la minería, las mujeres experimenten una dicha al desem-
peñarse bien y comprueben que los demás estaban equivocados. 

La demostración, en este caso, no se asocia con algún tipo de sober-
bia o vanagloria gratuita, sino con el hecho de que toda persona es 
capaz de realizar cualquier actividad si está convencida y empeñada 
en lograrlo. Cuando una mujer, mediante su desempeño profesional y 
su actitud, les confirma a los demás que estaban equivocados respecto 
a su «poca capacidad» y que cometieron un error al subestimarla, se 
siente autorrealizada y adquiere una pasión igualable. 

Una acción compartida por las mineras es reconocer que gran parte 
de su ánimo para trabajar lo obtienen no solo del lugar en donde laboran 
y sus peculiares características, sino también de la sensación de creci-
miento que les proporciona la industria minera, pues, a diferencia de 
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otros lugares para laborar, la mina representa un esfuerzo mucho más 
grande y, por lo tanto, las satisfacciones son mayores.

Asimismo, hablar de retos superados es cotidiano entre las mujeres 
mineras. Frecuentemente, quienes las rodean se encargan de impo-
nerles retos con el objetivo de subestimarlas, pero cuando las situa-
ciones resultan favorables para ellas, no pueden más que alegrarse 
por lo conseguido. 

Quizás las mineras que han debido superar más retos son las con-
ductoras de camiones o maquinaria pesada. En principio, pensar en 
una conductora de este tipo de unidades de transporte no es extraor-
dinario, pero la realidad sobrepasa la imaginación: solo hace falta ver 
el tamaño de los camiones y la maquinaria para percatarse de que su 
manejo no es tarea fácil, ni siquiera para un hombre. 

Lo primero a tomar en cuenta es que la mayoría de las mineras 
entrevistadas no fueron apoyadas por sus familiares (pareja, hijos,  
padres, hermanos, etc.); además, han sido violentadas de alguna 
manera y forzadas a desempeñar el papel que socialmente les corres-
ponde por ser mujeres. Las que, a base de esfuerzo y rebelión sana, 
trabajaron en la mina y encontraron en ella una serie de satisfaccio-
nes personales han sido capaces de cumplir sus deseos y salir de un 
entorno familiar desfavorable. 

Otra cuestión a considerar es el rechazo laboral generalizado. Como 
hemos visto en este estudio, todas las mineras debieron demostrar su 
capacidad para realizar las actividades de la industria porque fueron 
subestimadas y demeritadas desde su llegada. Esto es diferente para 
los hombres, quienes, a causa de su masculinidad, no son sometidos a 
pruebas de aceptación. En esa línea, la mujer trabajadora es obligada a 
desarrollarse en contra de la corriente de desacreditaciones y críticas 
negativas que la rodean. Muchas veces, al no poder soportar más, 
frustra sus reacciones, dado que no se le permite alzar la voz ante la 
supremacía masculina y, en muchos casos, ante el boicot de su mismo 
sexo. 

Cuando muchas de las mineras entrevistadas llegaron a su lugar 
de trabajo, encontraron en él un escape adecuado y productivo a los 
entornos nocivos que las rodean. La mina, entonces, funciona como un 
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refugio positivo para las trabajadoras cuya relación con el exterior no 
es del todo agradable.

Tal como en las viejas mitologías prehispánicas, en donde las cue-
vas y las minas simbolizaban el vientre materno y, por lo tanto, son  
lugares de reposo, tranquilidad, reestructuración y nacimiento, para 
las trabajadoras, las minas actuales representan ese lugar placentero 
en donde se pueden recoger, ser ellas mismas, realizarse y olvidar el 
exterior para escuchar sus voces internas y resolver sus problemas. 

Quizá la mujer sea una de las mayores víctimas de las dinámicas 
sociales actuales. Desde la infancia hasta la vejez, las mujeres son 
involucradas en una serie de actividades que implican la exposición 
constante a las exigencias. Imposibilitadas de verdaderos momentos 
individuales en el pasado, las mineras encuentran un encanto 
innegable al interior de la mina. Incluso teniendo todo en su contra, 
los cientos de mineras que trabajan día a día en el país han sabido 
aprovechar su condición de mujeres para constatar que, durante 
años, el pensamiento patriarcal se ha mantenido de pie sin bases 
sólidas y es preciso cambiar de paradigma para adaptarse a los 
hechos. 

En contra del pensamiento popular, ser mujer es mucho más 
que seguir órdenes y atender las necesidades de otros. En estos 
tiempos, significa estar en igualdad de condiciones y ser capaz de 
trabajar, proveer y responsabilizarse por sí misma y los demás. La 
emancipación femenina, más que un concepto y un lugar común, 
es un hecho reflejado en el trabajo, el esfuerzo y la perseverancia de 
todas aquellas que han decidido desafiar las convenciones y dar un 
paso más allá para salir de los límites impuestos y autoimpuestos.
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1. Violencias machistas sobre mujeres indígenas.  
El cuerpo como instrumento

El Informe de la relatora especial sobre los derechos de los pueblos 
indígenas del Consejo de Derechos Humanos de la Asamblea General de 
Naciones Unidas, redactado por Victoria Tauli-Corpuz (A/HRC/30/41) 
y publicado el 6 de agosto de 2015, expone algunas violaciones siste-
máticas de los derechos de los pueblos indígenas, las cuales se agravan  
en los casos de las mujeres. En este trabajo me centraré en las vio-
lencias machistas que afectan al propio cuerpo femenino. En primer  
lugar, debo mencionar la peor situación en materia de salud física y 
mental. Tauli-Corpuz (2015) declara que la esperanza de vida de las 
personas indígenas puede ser hasta veinte años menor que la de sus 
contrapartes no indígenas; por tanto, aquellas sufren discriminación 
en el acceso a la salud. 

En muchas ocasiones, no disponemos de datos desglosados por 
sexo y, por ende, no se puede realizar un análisis por separado; sin 
embargo, sabemos que las mujeres indígenas suelen enfrentar gran-
des barreras para ejercer sus derechos sexuales y reproductivos,  
por ejemplo, la carencia de formación sobre salud sexual y reproduc-
tiva, la dificultad en el acceso geográfico a los servicios o la falta de  
suministro de anticonceptivos, la nula asistencia de personal sanita-
rio profesional o las leyes nacionales que prohíben el aborto, incluso  
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cuando es resultado de una violación. Esto genera altas tasas de  
mortalidad materna, excesiva proporción de embarazos en adoles-
centes, usos mínimos de anticonceptivos y tasas de enfermedades 
de transmisión sexual (por ejemplo, VIH/SIDA) igualmente elevadas 
(Tauli-Corpuz, 2015, párr. 33). 

«En 2015 se estimaron unas 303 000 muertes de mujeres durante 
el embarazo y el parto o después de ellos. Prácticamente todas estas 
muertes se producen en países de ingresos bajos y la mayoría de 
ellas podrían haberse evitado» (Organización Mundial de la Salud, 
2019, párr. 1). En Kenia, donde se centra esta investigación, la UNOPS  
(2018), Organización de las Naciones Unidas, publica que de cada  
100 000 partos, mueren 510 mujeres dando a luz (párr. 19).

Otra de las violaciones sistemáticas que las mujeres indígenas han 
sufrido es que han quedado atrapadas en fuegos cruzados de situa-
ciones conflictivas, víctimas de la violencia militarizada. Son infinitos 
los ejemplos de conflictos en los cuales las mujeres fueron violadas, 
sometidas a la prostitución o asesinadas. En el informe I Just Sit and 
Wait to Die: Reparations for Survivors of Kenya’s 2007-2008 Post 
Election Sexual Violence (Espero sentada a la muerte: reparaciones 
para sobrevivientes de la violencia sexual postelectoral en Kenia de 
2007 a 2008), a cargo de Human Rights Watch (2016), se recopilan 
las atrocidades cometidas contra las mujeres en dicho país durante la 
revuelta postelectoral de 2007. La investigación revela que cientos de 
ellas todavía padecen graves lesiones físicas y emocionales, además  
de pobreza y exclusión social: 

The Kenyan government has not implemented programs to provide 
proper psychosocial support services for survivors of sexual violence 
and their families in spite of the profound emotional and psychological 
suffering experienced by survivors as well as their families and 
communities (Human Rights Watch, 2016, p. 11).

Por tanto, los cuerpos de las mujeres de Kenia, al igual que en muchos 
otros países, han sido utilizados como instrumentos en los conflictos 
bélicos.



259Defensa de la capacidad de decisión sobre el cuerpo propio 

En tercer lugar, considero que la mutilación genital femenina (MGF) 
es una manifestación de la violencia machista sobre los cuerpos de 
las mujeres, en su mayoría indígenas. Respecto de esta práctica, la 
Organización Mundial de la Salud (2013) estima que «entre 100 
y 140 millones de niñas y mujeres en todo el mundo viven con las 
consecuencias de la mutilación genital femenina» (p. 2). Aunque se 
realizan grandes esfuerzos para su reducción, aún es un problema de 
actualidad. Se desconoce cualquier efecto positivo de la misma, ya que 
no aporta algún beneficio para la salud. Deriva de un sistema cultural 
patriarcal de opresión en el cual, con el propósito de negar el placer 
sexual femenino y garantizar su fidelidad, las niñas son sometidas a 
muchísimo dolor y se arriesgan sus vidas (OMS, 2013). 

El 30 de septiembre de 2011 se aprueba en Kenia The Prohibition 
of Female Genital Mutilation Act. En esta ley, el Gobierno rechaza la 
MGF y castiga a toda persona que la practique, colabore en su inter-
vención (incluso cuando se ejecute en otro país) o tenga los materia-
les para realizarla (The National Council for Law Reporting, 2011). 
Sin embargo, a pesar de que se prohibió en el 2011, se calcula que el  
21 % de las mujeres entre los 15 y los 49 años han sido circuncidadas. 
Así, el 87 % de ellas han sufrido la eliminación completa del clítoris. 
Un dato positivo es que el solo el 11 % de las personas entrevista-
das declararon estar a favor de que se continúe esta práctica. También 
es relevante el descenso de la cantidad de mujeres circuncisas (el  
50 %) que consideran que la MGF debería continuar, según el informe  
de 2009 (Kenya National Bureau of Statistics, 2015, pp. 331-343). 

Esta realidad de las violencias sobre los cuerpos ha sido reivindi-
cada por las grandes voces del feminismo decolonial y negro como  
Angela Davis (2005), quien se retrotrae al pasado y las diferencias 
entre las reivindicaciones de las mujeres negras y blancas para argu-
mentar que la idea de mujer negra trabajadora doméstica y contenta 
con su empleo no representa la realidad de las mujeres en los campos 
laborales, donde trabajaban exactamente igual que los hombres y 
«eran consideradas “paridoras”, es decir, animales cuyo valor moneta-
rio podía ser calculado de manera precisa en función de su capacidad 
para multiplicar su número» (p. 15). Con todo ello, sufrían muchísima  
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violencia sexual por parte de los patrones, para quienes la violación 
era una «expresión descarnada del dominio económico del propie-
tario y del control de las mujeres negras como trabajadoras por parte  
del capataz» (p. 16). Pero la imagen de las mujeres negras no era  
pasiva, sino que «afirmaron con violencia su igualdad desafiando  
a la inhumana institución de la esclavitud» (p. 27).

Las mujeres negras tampoco encuentran su lugar en el movimiento  
antiviolación de la década de 1970. Davis explica que ellas se encon-
traban en la dicotomía entre sexo y raza, dado que uno de los rasgos 
del racismo es la presuposición de que los hombres blancos poseen 
un incuestionable derecho a disponer de los cuerpos de las mujeres  
negras; no obstante, viven con indignación por la figura del hombre  
negro proclive a la violación, tópico creado en dicha época para  
justificar el racismo y los linchamientos en la llamada defensa de la 
honra femenina. A lo largo de la historia de este país, las mujeres  
negras han manifestado una conciencia colectiva de su opresión  
sexual, pero, simultáneamente, han comprendido que no podían resis-
tir de modo eficaz los abusos sexuales que sufrían si no acataban la  
acusación falsa de violación como pretexto para el linchamento  
(Davis, 2005, p. 184).

A nivel legislativo, en Kenia, además de la prohibición de las muti-
laciones genitales femeninas, en el 2006 se aprueba la llamada Sexual 
Offence Act, que, por primera vez, define determinados delitos rela-
tivos a la violencia sexual, como la violación (art. 3), el asalto sexual  
(art. 5), el tráfico, la pornografía y la prostitución de menores (arts. 13,  
15 y 16), la explotación sexual (art. 18), el acoso sexual (art. 23) o 
la transmisión deliberada de enfermedades de transmisión sexual  
(art. 16) (The National Council for Law Reporting, 2009).

Posteriormente, en el 2010, se aprueba la nueva Constitución, 
que incorpora importantes preceptos para mejorar la situación  
jurídica de las mujeres. En concreto, el art. 29 establece que todas 
las personas tienen derecho a la libertad y la seguridad, especial-
mente al derecho a no ser sometido a alguna forma de violencia 
—ejecutada por fuerzas públicas o privadas—, tortura física o psi-
cológica ni algún tipo de castigo corporal o tratamiento cruel, inhu-
mano o degradante. En adición, el art. 53.1.d protege a las niñas de  
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abusos, prácticas culturales dañinas y todo tipo de violencias (The  
National Council for Law Reporting, 2010).

Cabe resaltar que la lucha frente a las violencias machistas es  
encabezada por mujeres o grupos de mujeres que presionan desde 
distintos puntos para su erradicación, es decir, aplican estrategias 
de resiliencia. En otras palabras: «Han sido capaces de sobrevivir a la 
ancestral violencia que los hombres han ejercido sobre ellas, gracias  
a sus capacidades de asociarse, colaborar y brindarse cuidados  
mutuos» (Salvador, 2015, p. 108).

Artículos recientes han comenzado a unir los conceptos de resi-
liencia y violencia; además, han manifestado la necesidad de que 
se valore la resiliencia de las mujeres que superan las violencias  
machistas y se capacite a las personas que las acompañan en su  
proceso de recuperación para fomentar su «empoderamiento» y resi-
liencia. Por ejemplo, Salvador (2015) aporta

propuestas prácticas para su aplicación por los profesionales en gene-
ral, y en particular en el ámbito médico, en la valoración de las muje-
res que están sufriendo esta violencia. Se la atenderá de una manera 
global, flexible, aceptando sus contradicciones y considerándolas la 
pieza principal del proceso terapéutico. Sin olvidar todas las ayudas 
que deben serle prestadas, desde el principio se la debería estimular a 
utilizar sus propias capacidades (p. 111).

En Kenia, una de las expresiones de la resiliencia feminista es el 
cyberfeminismo. Por ejemplo, Brenda Wambui y Cera Njagi publican 
constantemente en sus blogs sobre el pensamiento feminista. Esta 
última fue una de las propulsoras de la campaña My Dress My Choice,  
impulsada en todo el Estado; esta reclamaba el derecho de la mujer  
a decidir libremente qué vestir:

«My Dress My Choice» protest took place on November 17th 2014, and 
it was a huge success. Women came out in their numbers, supported 
by some male allies to protest against violent undressing of women. 
Some of the perpetrators were sentenced to 20 year jail terms and as 
a result, women to some extent feel safer knowing that action can be 
taken against such forms of violence (Njagi, 2015, párr. 8).
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Los movimientos feministas se han opuesto a la mutilación genital 
femenina. En los últimos meses, cinco adolescentes han creado una 
aplicación móvil llamada I-cut cuya finalidad es la lucha frente a esta 
manifestación de violencia. A través de ella, ofrecen ayuda, asistencia, 
denuncia, información y recolección de donaciones; además, conectan  
a las niñas con servicios de ayuda médica y legal en caso de haber  
sido mutiladas (Europapress, 2017, párrs. 1-2).

Otro ejemplo de resiliencia feminista aún en funcionamiento es el 
proyecto Umoja1 («Unidad», en lengua suajili), creado en 1990 por  
Rebecca Lolosoli, una mujer expulsada de su comunidad (la tribu  
samburu). Ella, junto con otras quince mujeres, organizó una comu-
nidad propia para las indígenas forzadas a abandonar sus hogares 
debido a la violencia machista. Al comienzo, muchas de ellas fueron 
violadas por los soldados británicos que realizaban entrenamientos 
en dicha zona; tras estas violaciones, eran repudiadas por sus mari-
dos y expulsadas de la comunidad. En el proyecto, se ha conseguido  
el acceso a recursos económicos mediante la venta de productos sam-
buru y la gestión de un camping. El objetivo esencial de los recursos 
es garantizar que las menores accedan a la educación y evitar tanto la 
mutilación genital femenina de sus hijas como sus matrimonios. 

Por otro lado, se han capacitado en derechos humanos; actualmente, 
son activas participantes en Gobiernos locales y lideresas reconocidas  
en su distrito. Una de sus grandes hazañas políticas fue la inter-
posición de una demanda por las más de 1400 violaciones que los  
soldados británicos cometieron contra las mujeres samburu entre 
1980 y 1990 (Foro Internacional Mujeres Indígenas, 2006).

2. Marco metodológico

2.1. Objetivo

Esta investigación surge con el propósito de conocer las manifestacio-
nes de la violencia machista que afecta la integridad física, la capacidad 

1	 Para mayor información, véase Broadly (2015).
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de decisión de las mujeres indígenas y sus estrategias de resiliencia 
frente a las mismas, teniendo en cuenta diversas variables relativas a la 
etnia, la religión o el nivel sociocultural.

2.2. Metodología

He elegido la metodología cualitativa para concretar mis objetivos 
de investigación. El método cuantitativo alcanza las cuestiones direc-
tamente medibles, pero el cualitativo es el que permite «analizar los 
fenómenos o cuestiones culturales e ideológicas, las ideas, las opinio-
nes, actitudes, motivaciones, representaciones e imágenes de la gente 
sobre todo tipo de cuestiones o aspectos de la vida social» (García, 
2006, p. 174).

Ahora bien, este instrumento de análisis es la observación parti-
cipante, entendida como la forma de «la investigación que involucra 
la interacción social entre quien investiga y quien informa, durante la 
cual se recogen los datos de modo sistemático y no intrusivo» (Taylor y 
Bodgan, 1992, p. 31).

En principio, debe tenerse en cuenta que esta investigación se llevó 
a cabo en las zonas periféricas de un país extranjero. En esa línea, a 
pesar de desarrollar la revisión documental previa y conocer la nor-
mativa, los índices de desigualdad de género del país, la aproximación  
al movimiento feminista y los proyectos de empoderamiento de las 
mujeres, todo ello no fue suficiente para realizar las entrevistas, sino 
que fue indispensable observar previamente el terreno, ya que «hasta 
que no entremos en el campo, no sabemos qué preguntas hacer ni  
cómo hacerlas. En otras palabras, la imagen preconcebida de la gente 
que intentamos estudiar puede ser ingenua, engañosa o completa-
mente falsa» (Taylor y Bogdan, 1992, p. 32). 

Acerca de la naturaleza de la observación, he seleccionado varias 
metodologías tomando las modalidades de investigación en torno 
a seis dimensiones planteadas por Del Rincón et al. (1995). En pri-
mer lugar, respecto al grado de implicación, efectué una observación  
total, pues ingresé al campo de trabajo para participar en un pro-
yecto concreto donde asumí la coordinación y sus responsabilidades.  
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En segundo lugar, en cuanto a la explicitación, es una observación 
abierta, ya que las personas responsables y las entrevistadas cono-
cen completamente que se está desarrollando la investigación y, de 
igual modo, se informa explícitamente del propósito real de la obser-
vación; dado que el objetivo es recoger la perspectiva de las mujeres 
indígenas sobre las violencias machistas, se considera que deben ser 
ellas, por medio de sus intervenciones y sus silencios, las que decidan 
transmitir la información con total respeto y libertad. Respecto de la 
duración, es una investigación a largo plazo, con una etapa en terreno  
de catorce meses, durante los cuales se realizan múltiples observa-
ciones. En la recopilación de información, se redacta un registro  
asistemático sobre los hechos, según acontecen, sin emplear una  
codificación previa (Del Rincón et al., 1995, pp. 267-272).

2.3. Procedimiento

Cuando se llevó a cabo la observación, se completó un cuaderno con 
notas de campo, puesto que estas «proporcionan los datos que son la  
materia prima de la observación [y, por ello,] hay que esforzarse para 
conseguir las más completas, precisas y detalladas notas de campo 
que sean posible» (Taylor y Bodgan, 1992, p. 74). Así, estas recogían  
todos los aspectos relevantes que sucedían diariamente, incluyendo, 
según Del Rincón et al. (1995), descripciones de personas, aconteci-
mientos, conversaciones, acciones, sentimientos, intuiciones o hipóte-
sis de trabajo, como la secuencia y la duración de las conversaciones. 

Durante la escritura de estas notas, fue indispensable recoger, par-
ticularmente, las estrategias de resiliencia, de acuerdo con su catego-
rización en el marco teórico y teniendo en cuenta diversas variables,  
por lo que estas conforman un instrumento específico para su reco-
gida, el cual se completa con el cuaderno de campo (véase la tabla 1), 
ya que las mismas provienen muchas veces de conversaciones infor-
males, relatos de historias pasadas y hechos ocurridos en el desa-
rrollo de mis tareas como coordinadora de la ONGD, donde convivía  
con más de ochenta mujeres que sufrían algún tipo de maltrato. 
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Tabla 1. Registro de estrategias de resiliencia
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Fuente: Elaboración propia (septiembre, 2019).

De estas estrategias de resiliencia surgen los discursos que son ana-
lizados, traducidos manualmente y luego categorizados con ayuda del 
programa ATLAS.TI para un estudio más profundo.

3. Análisis del discurso

3.1. Violencia física

Es la primera modalidad que viene a nuestra mente cuando hablamos 
de violencias machistas. Cuando pregunto sobre la violencia, la mayo-
ría comienza hablando de la violencia física. En términos generales, 
está muy aceptada la existencia de grandes niveles de violencia:

En los ormas2 también hay algunos que han matado a sus mujeres,  
pero todo el mundo lo guarda como un secreto, eso no es bueno (7 de 
abril de 2019).

Tenemos muchos casos aquí, especialmente en Lamu, la semana pasada 
un hombre mató a su mujer y la mayoría de los días no las matan, pero 
les pegan (2 de febrero de 2019).

2	 Orma es un pueblo seminómada localizado en los desiertos del sudeste de Kenia, 
pero migra en la estación lluviosa. Su sobrevivencia se basa en la ganadería,  
pese a la constante escasez de agua.
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Sin embargo, es más difícil detallar el caso concreto cuando están 
implicadas ellas mismas, sus familiares o personas cercanas; pocas 
mujeres reconocen sufrir violencia física, la mayoría de los discursos 
pertenecen a las que ya se han separado o terminado su relación de otra 
manera. El testimonio que cito a continuación es de una mujer víctima 
de una relación de violencia que comenzó con un matrimonio forzado 
a los catorce años, pero su marido murió debido a una enfermedad 
degenerativa y eso le dio la opción de salir de su situación y buscarse 
la vida por sí misma; por eso es capaz de hablar de su experiencia:

Por ejemplo, mi primer marido no me dejaba reírme, decía que me  
reía como una puta, igual que cuando cantaba, y solía pegarme si lo 
hacía (4 de junio de 2019).

Evidentemente, también hay testimonios que justifican la violencia, 
pues todavía se la considera un acto normalizado. Un ejemplo es el 
primer testimonio que, a continuación, transcribo; en este, un chico 
relata cómo fue testigo de un episodio de violencia dentro de su 
propio colegio: en concreto, observó una violación y, lejos de estar 
traumatizado, «entendió» que la niña estaba sufriendo ese abuso por 
no cumplir las normas sociales. De modo similar, el segundo testimonio  
que transcribo refiere la «necesidad» de mantener relaciones sexuales 
con tu pareja, justificando que en muchas ocasiones las mujeres 
sufren violencia porque no quieren darles a sus maridos lo que tienen 
que darles; contra esto lucha el discurso actual del «Solo sí es sí».

Sí, también, cuando estaba en el colegio, se me olvidó algo y volví 
a clase y vi a un profesor violando a una niña; en ese momento, me  
pareció bien, porque ella llevaba ropa europea y, claro, todas las  
personas tienen sus instintos, y ella hacía como que no le importaba  
(6 de septiembre de 2019).

Sí, es un gran problema aquí, creo que ayer también hubo un asesi-
nato aquí, no sé por qué fue, pero había una razón. El problema a veces  
viene porque la mujer ya no tiene sentimientos por su marido; a veces 
el marido viene y tú le dices que estás cansada, le dices que no quieres 
sexo y eso no se puede hacer. Tú no puedes decirle eso a un hombre 
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africano, porque si le dices que no quieres sexo, va a volverse agresivo, 
te va a pegar. Es mejor decir que sí, no puedes decir que no; si no, ¿por 
qué un hombre va a matar a su mujer? (marzo de 2019).

Por ende, se puede observar esta falta de autonomía sobre el propio 
cuerpo, que, según algunas pautas culturales, pertenece al marido, de 
modo que ellas no pueden decidir por sí mismas si quieren sexo o no. 
En ese sentido, la violación sería un castigo instrumental por no cum-
plir las pautas culturales; mientras que la violencia física, por cualquier 
muestra de independencia femenina.

3.2. Violencia económica

La violencia económica puede que sea, a niveles generales, la que más 
repudio causa. La mayoría de mujeres entrevistadas para esta investi-
gación pertenecen a una ONGD llamada Afrikable que ofrece un trabajo 
digno a muchas mujeres de la isla de Lamu. Por este motivo, muestran 
un poco de sesgo en las opiniones, ya que se trata de mujeres que tie-
nen un salario, lo cual no es muy común en la isla. Seguidamente, cito 
una charla informal en la que, una tarde, tras el trabajo, les pregunté 
por la violencia económica, sobre qué piensan y cómo debería solucio-
narse o cómo se protegen.

E:	 También mucha violencia económica, los hombres que cogen tu 
salario porque quieren gastarlo en drogas… eso es violencia.

C:	 Muchas de nosotras tratamos de esconder el dinero en el banco o en 
mesa, escondiendo y cambiando el código; si tienen el código…

A:	 Pues si tienen el código, hay que esconder el dinero en casa.
Todas: Ja, ja, ja, ja. 
B:	 Yo no lo sé, no tengo marido, yo lo organizo todo sola; sé que hay 

hombres más responsables y menos responsables…, pero la mayo-
ría, cuando saben que la mujer se está encargando de todo, ellos 
descansan.

D:	 Yo hago todo sola, él solo me ayuda un poco en algunas cosas…
F:	 Yo, pfff, mi marido incluso quiere pegarme si me atrevo a pregun-

tarle por las tasas escolares (junio de 2019).
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A partir de esta conversación, se advierte la falta de correspon-
sabilidad en el hogar y se identifica cómo las mujeres gestionan la 
economía familiar; más allá de ello, sorprende que, aun teniendo su  
propio trabajo y habiendo alcanzado un grado de empoderamiento 
económico, no posean independencia económica porque sus mari-
dos les roban sus propios salarios. Otro aspecto llamativo es que de 
este tipo de violencia surgen las resistencias que ellas mismas usan  
(esconder el dinero, cambiar el código, etc.).

3.3. Violencia social

Esta modalidad es parte de la violencia patriarcal y se traduce en nor-
mas sociales, culturales o incluso jurídicas —en algunas ocasiones— 
que originan una gran desigualdad. En Lamu, estas normas perjudican 
sobremanera la situación de las mujeres. Las reglas culturales y reli-
giosas las limitan sobre los trabajos y los estudios que pueden reali-
zar, además de sus horarios, así como sus tipos de ocio. Estos últimos  
están muy reducidos a socializar con las vecinas o las familiares usual-
mente en las casas; es excepcional ver a una mujer original de Lamu 
sentada en un bar o un restaurante. Sin embargo, poco a poco se  
genera conciencia y cambio: el tema de las drogas, que surgió en 
un testimonio sobre la violencia económica, refleja la necesidad del  
trabajo femenino remunerado, lo cual abre cada vez más las puertas 
del mercado laboral para las mujeres.

Claro, por ejemplo, yo no puedo dejar la casa sin una razón, yo no soy 
libre de dejar mi casa cuando quiero, necesito pedir permiso y, sin 
embargo, él nunca me pide permiso. Sin embargo, si yo no llego a casa 
media hora después del trabajo, empieza a pedirme explicaciones, no 
sé por qué, tengo que explicarme a mí misma (junio de 2019).

En esa línea, hay diferencias respecto a las mujeres de la capital 
u otras ciudades con más recursos: gracias a la televisión, la internet 
y otras redes, ellas tienen conocimiento de otras realidades. Las de  
Lamu saben que al vivir ahí, en una isla pequeña con mucha carga 
religiosa, tienen menos derechos que los que consiguen las mujeres 
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en otras zonas de su propio país. Como ocurre aquí con las mujeres 
rurales, se debe tener en cuenta esta discriminación interseccional a 
la hora de analizar los resultados.

En Lamu sí; en Nairobi no; en Nairobi las mujeres pueden hablar por 
sí mismas, pero aquí no, aquí las mujeres no tienen cómo hablar por sí 
mismas (enero de 2019).

3.4. Soluciones

¿Cómo combatir la violencia? A nivel tradicional, todas las mujeres 
(cristianas o musulmanas) tienen muy claro que deben seguir ciertas 
pautas para enfrentar la violencia, ya sea física, económica, psicoló-
gica o social. Salvo contadas opiniones contrarias, la mayoría define 
claramente cuáles son los pasos que deben asumir para solucionar los 
conflictos. En primer lugar, tratarlos como conflictos familiares donde 
intervienen especialmente los padres, viendo cómo se otorga mayor 
confianza a la figura patriarcal. Luego, participan una suerte de media-
dores que, en líneas generales, son hombres líderes de instituciones 
tribales y religiosas que, utilizando las normas culturales, ejercen una 
labor similar a la mediación. Y cuando estas instituciones fallan o  
son casos extremadamente graves, se recurre a la policía.

Por ejemplo, si ella está sufriendo porque él le está pegando mucho, 
primero es ir al marido y a sus padres; luego, a tus padres; y si no hay 
solución, a la policía, pero primero [a] la familia (febrero de 2019).

No obstante, casi nunca se llega a este paso: la carencia de docu-
mentos, dinero o conocimiento, unida al castigo social que supone esta 
institución, justifica que las personas nieguen conocer casos que hayan 
llegado a la policía o que las mujeres sean conscientes de que nunca 
podrán denunciar la violencia debido a la presión de la tribu a la cual 
pertenecen:
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Sí, yo tuve una amiga que sufría violencia, pero se quedó en casa; solo 
habló con los eldert y resolvieron el problema, no conozco a nadie que 
haya ido a la policía (marzo de 2019).

En la tribu masái no es posible denunciar, lo único que puedes hacer es 
ir a tu padre, que te va a decir que tienes que volver a casa, y tu marido 
te va a pegar de nuevo, es así. Tienes que volver a casa y la vida sigue 
(marzo de 2019).

Por estos motivos, no se confía en los recursos públicos para resol-
ver los casos de violencia machista.

3.5. Huida

Como forma de solución, cuando no se confía en los recursos públicos, 
se opta por la huida. Aquí transcribo una conversación donde se 
habla sobre lo que harían si sufrieran violencia. En estos casos, ellas 
defienden que, aprovechando que se han casado de manera local y 
sin algún certificado de matrimonio, pueden divorciarse de la misma 
manera, huyendo y evitando juzgados y policías. Normalmente, debes 
huir a la casa familiar, por lo cual dependerá de tu padre si te vuelve 
a aceptar; si no tienes suerte, la solución es buscarte un trabajo y 
vivir una vida independiente. Todas las mujeres que intervinieron en 
esta conversación hicieron esto último y, actualmente, se encuentran 
separadas de forma «local», trabajando para sobrevivir, aunque 
muchas han tenido que recurrir a sus padres para que cuiden a sus 
hijos e hijas.

B:	 Los cristianos también tenemos a nuestros eldert, pero no solemos 
ir; si vamos, es a la corte general, pero es muy difícil; solemos hacer 
el divorcio por la vía rápida, corriendo; yo y Philipster nos hemos 
casado de forma local y nos hemos divorciado de forma local.

C:	 Sí, el mejor divorcio es coger tus cosas y salir corriendo.
D:	 Además, no tienes certificado de matrimonio, por lo que no te pue-

des divorciar; yo sí lo tengo, pero muchísima gente no lo tiene (junio 
de 2019).



271Defensa de la capacidad de decisión sobre el cuerpo propio 

3.6. Apoyos y redes

Frente a esta situación de desolación de las víctimas a nivel institu-
cional, el mejor apoyo posible está en los grupos de mujeres. Uno 
de los más institucionalizados es FIDA, una asociación de mujeres 
juristas que trabaja en todo el país y ofrece apoyo jurídico gratuito.  
Existen, además, otros grupos de mujeres organizados a un nivel más 
local, algunos de carácter religioso o institucional. Asimismo, pueden  
recurrir a otras reuniones informales sobre empoderamiento, autoes-
tima y cuidados. Yo fui invitada a una de estas y vi cómo se cuidaban, 
aconsejaban y apoyaban entre ellas. Cabe recalcar que, fuera de esas 
reuniones, muchas mujeres con quienes hablaba me exponían esta  
visión de las charlas femeninas como un medio de apoyo para mejo-
rar la calidad de vida.

Creo que es mejor cuando hacemos grupos, como por ejemplo reunir-
nos los sábados y aprender cosas. Por ejemplo, con las reuniones que 
se han hecho aquí, las mujeres han aprendido mucho; creo que así las 
mujeres podrían saber qué es violencia, cómo actuar, para que pudiese 
parar (enero de 2019).

Sé que hay un grupo de mujeres que luchan por otras mujeres; cuando 
has sido abusada, puedes ir a hablar con ellas y lucharán por tus 
derechos. Creo que es FIDA, en Kenia, pero no en Lamu, a lo mejor en 
Mombasa o en otras partes del país (febrero de 2019).

4. Conclusiones

De modo panorámico, he expuesto cómo las violencias machistas  
afectan a las mujeres que viven en la isla de Lamu, lugar en el cual reco-
pilé testimonios sobre todo tipo de violencias, y donde está fallando 
la ley, ya sea debido a su nula implementación, el desconocimiento, la 
carencia económica, etc. 

Teniendo en cuenta el punto de vista interseccional y las dife-
rencias tribales, religiosas o socioculturales, las leyes no son capa-
ces de imponerse sobre las normas culturales y religiosas. Son estas  
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últimas las que se aplican prioritariamente, a través de instituciones 
culturales, y se refuerzan en el núcleo familiar.

Frente a esta situación, las mujeres no asumen una actitud pasiva: 
incluso en condiciones de desigualdad, una gran cantidad de ellas se 
incorpora en el mercado laboral, lucha por una relación de pareja 
igualitaria y promueve estrategias para mejorar sus condiciones de 
vida.

Me quedo con esta reflexión sobre lo que las mujeres violentadas 
necesitan y que, desde mi perspectiva, también sería aplicable en 
España. Recalco que, sin ánimo de generalizar, las estrategias colecti-
vas de resistencia son claves para solucionar las situaciones violentas:

Por supuesto, debemos crear una organización que enseñe a mujeres y 
niños sobre los derechos, para que abran la mente, para que entiendan 
cuáles son sus derechos y cómo acabar con la violencia. Y para el 
hombre, que sepa que si usa violencia, debería sufrir su peor castigo, 
creo que debería ir a la cárcel treinta años o más (julio de 2019).
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1. Introducción

La escuela debe ser un espacio que promueva el desarrollo armonioso 
y la lucha contra la intolerancia y la opresión, pero eso no siempre 
sucede. A menudo, la discriminación y los prejuicios también toman 
lugar dentro del aula.

En este escenario, en el 2014 hubo alrededor de 326 asesinatos de 
homosexuales en Brasil, uno cada veintisiete horas, marca que perfila 
a este país como el más peligroso para la población LGBT. Desde hace 
algunos años, las noticias colocan a Brasil en la cima del ranking mun-
dial de asesinatos de gays, lesbianas, bisexuales, travestis y transgé-
nero, es decir, es el «campeón mundial» de asesinatos motivados por 
la homofobia. Ahora bien, la homosexualidad es un tema que se debate 
cada vez más a diario. Pero ¿cómo se relaciona con la escuela? ¿De qué 
manera se ha abordado este tema en los colegios? ¿Están preparados 
los estudiantes y los maestros para enfrentar la brecha de género? Esta, 
por lo tanto, es la problematización propuesta por esta investigación.

Poner fin a cualquier tipo de discriminación en el entorno escolar 
es uno de los propósitos del Plan Nacional de Educación (PNE), el 

1	 La traducción de este artículo, originalmente en portugués, estuvo a cargo de 
Yuri Alekandrov Tornero Cruzatt.
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cual establece los objetivos que deben cumplirse en los próximos 
diez años y, actualmente, se procesa en la Cámara de Diputados. Uno 
de los puntos planteados fue superar las desigualdades educativas  
mediante la promoción de la igualdad racial, regional, de género y 
orientación sexual. El desafío de los grupos religiosos impulsó la 
modificación del texto que ahora determina la erradicación de todas 
las formas de discriminación.

Estos colectivos alarmantes son del Grupo Gay de Bahía. Desde el 
2004, la asociación ha publicado informes anuales sobre la violencia  
contra la población LGBTQI en el país, por ejemplo, Pessoas LGBT  
mortas no Brasil (Mott et al., 2017). Pero estos números no son  
precisos, primero, porque dicho grupo mapea únicamente los casos  
reportados por los medios y, segundo, las estaciones de policía y  
otros cuerpos de seguridad pública, en general, no tienen la costum-
bre de asociar los delitos de este tipo a la orientación sexual de las 
víctimas. Esto significa que, muy probablemente, el número de asesi-
natos de gays, lesbianas, bisexuales, travestis y personas transgénero  
sea mucho mayor cada año en Brasil.

A principios de 2015, impresionados por los sectores más conser-
vadores y radicales de la política brasileña y por grupos religiosos, los 
concejales y los diputados de varias regiones brasileñas eliminaron 
de los planes de educación municipales y estatales los objetivos de 
combatir la discriminación por la orientación sexual o la identidad de 
género. Esta es una clara evidencia de la falta de compromiso para 
enfrentar la violencia que sufre diariamente la población LGBTQI.  
Asimismo, con esta postura, los políticos y los grupos religiosos son 
vistos como corresponsables de esas tasas alarmantes de violencia  
experimentadas en el país.

2. Relaciones de género

2.1. Construcción de relaciones de género y sexualidad

En apariencia, el mundo es binario, conformado por hombres y muje-
res; empero, la realidad es mucho más compleja con respecto a las 
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identidades de género. Al referirnos a estas cuestiones, advertimos 
que, primero, su concepto no implica una sola respuesta. El término 
«género» posee un carácter polisémico. Dependiendo de una corriente 
teórica dada, será posible interpretar de diferentes maneras qué son 
la masculinidad y la feminidad. El argumento biologista delimita el 
género vinculado a una estructura corporal. Desde esta perspectiva, 
cuando hablamos de «femenino», el cuerpo de la mujer viene inme-
diatamente a la mente; mientras que lo «masculino» nos remite al 
cuerpo del hombre. Por ende, la idea de este argumento es que no se 
puede hablar de feminidad y masculinidad sin hacer una referencia 
obligatoria a los cuerpos de los hombres y las mujeres. Por otro lado, 
podríamos cuestionarnos la siguiente pregunta: ¿qué cuerpos serían 
esos? Este discurso demuestra que más que el cuerpo (en su conjunto),  
importan los genitales.

Según esta concepción hegemónica perpetuada en la sociedad, que 
«genitaliza» las identidades de género, para ser hombres o mujeres, 
es necesario tener un cuerpo que estabilice esta identidad y, a su vez, 
comprender qué es el género supone reconocer de qué cuerpo se  
trata, es decir, qué genitales posee.

En su crítica a la «filosofía de la naturaleza», Simone de Beauvoir 
(1949), teórica socialista francesa y autora fundamental del movi-
miento feminista, señala que, desde el entendimiento hegeliano, los 
dos sexos pueden considerarse diferentes: 

uno será activo y otro pasivo y es evidente que la pasividad le ha 
tocado a la hembra2. «El hombre es, por esta diferenciación, el prin-
cipio activo, mientras que la mujer es el principio pasivo porque  
permanece en su unidad no desarrollada» (Beauvoir, 2016, p. 52).

Al oponerse a esta percepción de género hegeliano (ver los cuerpos 
con una utilidad social demasiado evidente), Beauvoir destaca la  

2	 Según Beauvoir (2016): «El término “hembra” es peyorativo, no porque arraigue 
a la mujer en la naturaleza, sino porque la confina dentro de los límites de su 
sexo; y si este sexo parece al hombre despreciable y enemigo, incluso en los 
animales inocentes, es evidentemente a causa de la inquieta hostilidad que en 
él despierta la mujer, a pesar de lo cual quiere encontrar en la biología una 
justificación para este sentimiento» (p. 48).
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concepción que niega la existencia de un cuerpo natural de hombre 
y mujer; es decir, para la autora, conversar sobre feminidad y 
masculinidad es hablar de prácticas generalizadas. Así, tenemos que

una sociedad no es una especie: en ella, la especie se realiza como exis-
tencia; se trasciende hacia el mundo y hacia el futuro; sus costumbres 
no se deducen de la biología; los individuos nunca quedan librados a 
su naturaleza, obedecen a la segunda naturaleza que es la costumbre, 
y en la que se reflejan deseos y temores que manifiestan su actitud 
ontológica (Beauvoir, 2016, p. 72).

Esto revela que el hecho de tener un órgano sexual masculino o 
femenino no es suficiente para una demanda de identidad. Por lo tanto:

tendremos que estudiar las circunstancias biológicas a la luz de un 
contexto ontológico, económico, social y psicológico. El sometimiento 
de la mujer a la especie, los límites de sus capacidades individuales, 
son hechos de enorme importancia; el cuerpo de la mujer es uno de 
los elementos esenciales de la situación que ocupa en este mundo. Sin 
embargo, no basta con definirlo; solo tiene realidad vital en la medida 
en que lo asume la conciencia a través de las acciones y en el seno de 
una sociedad (Beauvoir, 2016, pp. 72-73).

En este sentido, el género está vinculado a la cuestión de la práctica 
social, al modo en que se trabaja y desea ser reconocido socialmente 
en estas relaciones. No obstante, ello es «anticuado», pues lo que hoy 
se entiende por género, vinculado a las características de los estereoti-
pos masculinos o femeninos, es comprendido de forma distinta en los 
diversos períodos de la sociedad.

Judith Butler (2004), teórica estadounidense que estudia las 
relaciones de género y cuyas obras han influido en el campo de la 
filosofía política, la ética y el feminismo (la tercera ola), presenta un 
análisis dispar sobre estos temas a partir de una reflexión sobre los 
roles, término socialmente estipulado de hombres y mujeres en el 
ámbito doméstico. La teoría de género intenta deconstruir este tipo 
de relación al demostrar que estas desigualdades sociales no están 
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vinculadas a las distinciones biológicas; además, llama la atención 
sobre el hecho de que la diferencia entre hombres y mujeres, basada 
en variaciones biológicas, tiende a naturalizar algunos problemas 
sociales construidos culturalmente.

De acuerdo con lo anterior, el individuo consolida la impresión de 
ser un hombre o una mujer desde su nacimiento, actuando como si 
serlo fuera, en realidad, algo intrínseco del ser humano o, simple-
mente, una verdad sobre su constitución como sujeto; no obstante, 
es un fenómeno que se ha originado y reproducido todo el tiempo. 
De este modo, afirmar que el género es performativo es asumir que  
nadie ha pertenecido a un género desde siempre (Butler, 2004). Por 
lo tanto, este sexo es cultural. En esa línea, en su conferencia «Des 
espaces autres» (De los espacios otros), Michel Foucault también se  
refire al binarismo como una cierta sacralización:

Y tal vez nuestra vida está controlada aún por un cierto número de 
oposiciones que no se pueden modificar, contra las cuales la institu-
ción y la práctica aún no se han atrevido a rozar; oposiciones que admi-
timos como dadas: por ejemplo, entre el espacio privado y el espacio  
público, entre el espacio de la familia y el espacio social, entre el espa-
cio cultural y el espacio útil, entre el espacio del ocio y el espacio del 
trabajo, todas dominadas por una sorda sacralización (párr. 7).

Existen tales poderes institucionales que influyen en esta normali-
zación. La psiquiatría fue uno de ellos y, muy a menudo, hay tipos infor-
males de prácticas, como el acoso escolar, que intentan mantener a las 
personas en sus roles de género preestablecidos; empero, no existe un 
estándar de comportamiento sexual considerado ideal o mejor y, por 
ende, es esencial comprender que el género es un objeto histórico que 
impregna las relaciones de poder.

2.2. Homofobia y escenario político brasileño

La homofobia se refiere a la expresión del odio, una intolerancia que se 
aprende en las esferas sociales más diversas, ya sea que se experimen-
ten en el ambiente escolar, debido a diseminaciones religiosas, con-
texto familiar, etc. El antropólogo Luiz Mott (2000) anota lo siguiente:
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los crímenes cometidos contra homosexuales, conocidos como críme-
nes homofóbicos, pertenecen a la categoría de delitos de odio […]. 
Actos o intentos ilegales en tales actos que incluyen insultos, daños 
morales y materiales, agresión física, a veces incluso asesinato, prac-
ticados debido a la raza, el sexo, la religión, la orientación sexual o el 
origen étnico de la víctima. Por lo tanto, los crímenes de odio están 
motivados por el racismo, el machismo, la intolerancia religiosa, la 
homofobia y el etnocentrismo, lo que lleva a sus autores a practicar, en 
general, un alto grado de violencia física y desprecio moral contra la 
víctima (párrs. 12-13).

Dicho término se originó en la década de 1970, en Estados Unidos, 
gracias al psicólogo George Weinberg, quien establece su nomen-
clatura con la combinación de los radicales «homo», como similar, y  
«fobia», como miedo (Junqueira, 2007, p. 3).

Advertimos que «hombres y mujeres de los medios de comunica-
ción, educación, cultura, salud, justicia, movimientos sociales, entre 
otras áreas, han señalado con el dedo el tema, denunciando o final-
mente admitiendo que la homofobia es un problema grave social» 
(Junqueira, 2007, p. 2).

De esta manera, es posible identificar, en principio, a la familia como 
el foco de esta discriminación, ya que el proceso educativo (estable-
cido culturalmente) que los padres instituyen para sus hijos, desde la 
primera infancia, ocurre a través de una educación sexista que, a su 
vez, se reproduce en la escuela, las iglesias (principalmente en sectores  
conservadores católicos y neopentecostales), entre otros.

El Ministerio de Saude (2010) explica que, desde el nacimiento, la 
familia, la medicina, la escuela y las instituciones religiosas «comu-
nican a cada sexo la forma supuestamente correcta de comportarse, 
las aspiraciones que pueden tener, los derechos y las responsabilida-
des asociados con lo masculino y lo femenino como si fueran mundos  
separados» (p. 14).

De acuerdo con Whitaker (1995), la educación ofrecida a los niños 
está respaldada por un modelo arquetípico del cazador de hombres 
frente a la mujer frágil, que recae en el proceso educativo y de apren-
dizaje como los factores fundamentales en la adquisición del papel  
considerado «apropiado» para el sexo. En esa línea, las instituciones 
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sociales poseen un papel fundamental para enfrentar esta cultura de 
prejuicios y odio, nacida de actitudes simples y discursos ingenuos  
que actualmente no son atacados por la familia.

Con respecto al escenario político brasileño y la población LGBTQI, 
el país tiende a mostrar poco progreso en esta dirección, sobre todo 
a causa de la existencia de algunos sectores de la sociedad organi-
zada cuyo conservadurismo religioso está latente. Los líderes parla-
mentarios evangélicos ocupan un lugar destacado en este escenario, 
pues aprovechan la alteridad política y llevan sus posiciones religio-
sas al parlamento para luchar contra los derechos de la población 
LGBTQI basándose en imposiciones religiosas, lo que se opone al pro-
ceso de construcción de un Estado secular brasileño. En este sentido, 
las intervenciones públicas de la religión no son solo críticas de la  
«modernidad antimoderna».

Representan nuevos tipos de crítica normativa inmanente de formas 
específicas de institucionalización de la modernidad que presuponen 
precisamente la aceptación […] de los principios de la modernidad, 
es decir, las libertades individuales y las estructuras diferenciadas 
(Casanova, 1994, p. 221, citado por Freston, 1999, p. 331). 

El lenguaje religioso purificado del pentecostalismo guerrero pro-
voca la revolución modernizando, infundiendo principios predo-
minantemente igualitarios […] Las implicaciones políticas de este  
proceso no deben subestimarse. Cuando las élites no logran dirigir 
la cultura, corren el riesgo de renunciar al mando político (Soares,  
1993, citado por Freston, 1999, p. 331).

Como ejemplo, en el actual Congreso Nacional de Brasil hay dipu-
tados del movimiento petencostal que se oponen a quienes creen en 
la existencia de un Estado secular con respecto al posicionamiento de 
la criminalización de la homofobia. En este contexto de lucha, algunas 
iniciativas alineadas con causas LGBTQI han sido debatidas en el par-
lamento, entre ellas, el Proyecto de Ley n.o 7582/2014, de la diputada 
Maria do Rosário, integrante del Partido de los Trabajadores (PT), de 
Rio Grande do Sul, que incluye la homofobia como un crimen de odio, 
es decir, que tiene el prejuicio como su principal motivación. El texto  
de la ley se justifica así:
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Estos son grupos en situaciones de mayor vulnerabilidad, definidos 
en sus características principales y que, debido a que están sujetos 
a una mayor violencia a diario, merecen una protección específica 
del Estado, como los negros ya han recibido, en virtud de la Ley de 
Racismo, y las mujeres, en virtud de la Ley Maria da Penha (Proyecto 
de Ley n.o 7582 de 2014).

La congresista también especifica que los delitos de intolerancia, 
cuando no constituyen un delito más grave, serían aquellos

practicados por prejuicios o discriminación basada en el origen social 
y de clase, la condición de migrante, refugiado o desplazado interno, 
orientación sexual, identidad y expresión de género, edad, religión, 
falta de vivienda y discapacidad, cuando la práctica afecta la violencia 
psicológica contra la persona, impedimento de acceso de una persona, 
debidamente calificada, a un cargo público o trabajo, o su promoción 
funcional sin justificación en los parámetros legalmente establecidos; 
negación de obtener empleo en una empresa privada de una persona, 
debidamente calificada, o despedir, o prevenir la ascensión funcional, 
o dar al empleado un trato diferente en el entorno laboral sin justifi-
cación en los parámetros legalmente establecidos; rechazar o impedir 
el acceso a cualquier forma de transporte público; rechazo, negación, 
cargo indebido o impedimento de inscripción, ingreso o permanencia 
de un estudiante en un establecimiento educativo público o privado; 
prohibición o restricción de la expresión y manifestación de expre-
siones culturales, raciales o étnicas, afectividad, identidad de género, 
expresión de género, orientación sexual, uso personal de símbolos  
religiosos, en espacios públicos o privados para uso colectivo, entre 
otras acciones (Proyecto de Ley n.o 7582 de 2014).

Este proyecto no fue aceptado por el banco de diputados evan-
gélicos, quienes alegaban que él no podía definir lo que se considera  
homofobia, separando el prejuicio de la libertad de expresión y  
pensamiento. Lo mismo ocurrió con el Proyecto de Ley n.o 5003/2001, 
conocido como PL de homofobia, presentado por el diputado Iara  
Bernardi (también integrante del Partido de los Trabajadores) en 
el plenario de la Cámara de Diputados el 7 de agosto de 2001, y el  



283Discriminación, escenario político-religioso y homofobia en escuelas brasileñas

Proyecto de Ley de la Cámara n.o 122/2006 del Senado Federal, en el 
cual se penaliza la homofobia.

El Congreso Nacional de Brasil también tiene dos proyectos de ley 
diferentes. Uno de ellos es el PL n.o 6583/13, Estatuto de la familia, 
propuesto por el diputado Anderson Ferreira, que establece los «dere-
chos de la familia» y las pautas de política pública destinadas a valorar 
y apoyar a la entidad familiar, además de definir a esta última como 
«el núcleo social formado a partir de la unión entre un hombre y una  
mujer, a través del matrimonio o una unión estable, o incluso por una 
comunidad formada por alguno de los padres y sus descendientes» 
(art. 2).

Contrariamente a lo que se piensa en el Senado, el PLS n.o 470/2013, 
llamado Estatuto de las familias, presentado por el senador Lídice da 
Mata (PSB-BA), cuyo entendimiento parte de esa familia, no se limita a 
la unión del hombre y la mujer, como puede observarse en la siguiente 
cita:

El concepto de familia es cada vez más plural. Los arreglos familiares 
en la sociedad moderna ya no son solo una cuestión de matrimonio. La 
unión estable, entre personas del mismo sexo o no, familias monopa-
rentales, adopciones y pruebas de paternidad a través de pruebas de 
ADN atestiguan que las formas más diversas de relación familiar hacen 
que el vínculo afectivo sea más importante en el alcance y en las nuevas 
definiciones del concepto de familia (PLS n.o 470 de 2013).

Por lo tanto, la propuesta del proyecto es el intento de actualizar y 
modernizar la legislación brasileña sobre derecho de familia, contem-
plando la protección de todas las estructuras familiares presentes en 
la sociedad contemporánea. En otras palabras, lo que se percibe en el 
escenario actual es un contraste de ideas, presente en las esferas ins-
titucionales del Estado, a veces favorable, a veces en contra. Lo que  
vale la pena mencionar es que el Estatuto de la familia, propuesto 
por el parlamentario, no tiene mucho que mejorar, considerando que 
el Tribunal Federal Supremo (STF), en 2011, ya equiparó la unión  
homosexual estable con cualquier otra unión estable, declarando que 
es constitucional y, a partir de este entendimiento, el Consejo Nacional 
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de Justicia (CNJ) determinó que los notarios deberían llevar a cabo 
matrimonios entre personas del mismo sexo.

No obstante, cabe resaltar que hay docenas de decisiones judicia-
les que ratifican la adopción por parejas de lesbianas y homosexuales, 
incluidos los procedimientos de inseminación artificial; en el caso de 
las parejas de lesbianas, esto implica un número expresivo de familias 
con matrimonios legalizados, lo que dificulta que la ley retroceda en 
esa dirección.

El Estatuto de las familias, como ley familiar moderna, impul-
sada principalmente por el Instituto Brasileño para la Defensa de las 
Familias, contempla toda esta pluralidad, entendiendo que el concepto 
de familia ya no es el que se pensó en el siglo XIX hasta mediados del 
XX, sino que, contrariamente, ahora se trata de familias plurales que 
merecen la misma protección.

Este pasaje es fundamental para advertir que la actual sociedad 
brasileña tiene varios tipos de familias (dirigidas por madres solteras, 
compuestas por dos mujeres o dos hombres, familias divorciadas, etc.); 
por ende, son muy diversas, puesto que no tienen un único modelo  
familiar. Sin embargo, aunque algunos parlamentarios muestran preo-
cupación por este tema, todavía encuentran un alto nivel de resisten-
cia para su aprobación, lo cual denota la forma en que la homofobia  
parece legitimada por la falta de ampliación de las leyes estatales  
reiteradas por la fragilidad de las garantías constitucionales, derechos 
sexuales y el movimiento LGBTQI, haciendo que la situación se refiera, 
por ejemplo, al debate sobre los derechos sexuales reproductivos en 
el actual parlamento brasileño, ya que existe una confrontación muy 
estrecha, a través de líderes religiosos fundamentalistas que han blo-
queado toda la agenda de derechos sexuales reproductivos en el país, 
incluido este tema LGBTQI o cuestiones controvertidas como el aborto.

En este enredo de posiciones, uno de los principales problemas en 
el escenario político brasileño se refiere al conservadurismo, el funda-
mentalismo religioso en la esfera pública, que continúa viendo en la 
emancipación de esta minoría social algo que amenaza su moral y sus 
intereses e impide, a su vez, el avance de los derechos. Por otro lado, 
cabe aclarar que existen sociedades más conservadoras que Brasil, que 
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tratan a las lesbianas, los bisexuales y los gays como delincuentes e 
incluso como sujetos que merecen la pena de muerte.

Los investigadores Itaborahy y Zhu (2013) aclararon que la cri-
minalización de la actividad homosexual de estos grupos puede ser de  
interés para determinar el riesgo de persecución de varias maneras.

La imposición de sanciones penales por parte del Estado puede, en sí 
misma, constituir persecución. Ya sea que se apliquen regularmente 
o no, las leyes que prohíben las relaciones entre personas del mismo 
sexo hacen que las minorías sexuales sean vulnerables a la extorsión, 
la explotación y otras formas de abuso a manos de agentes estatales 
o no estatales. Dichas leyes contribuyen sistemáticamente a la falta de 
protección estatal al evitar que las víctimas de violencia homofóbica 
busquen y reciban asistencia. Además, las leyes de este tipo, aplicadas 
o no, contribuyen a los entornos de persecución al estigmatizar a las 
personas LGBTI a través de canales oficiales (p. 10).

Y aunque la criminalización de la homosexualidad es algo que no 
ocurre en el país, en sociedades donde las leyes son antiguas y sóli-
das (por ejemplo, algunos países de Asia, África, territorios controla-
dos por el Estado islámico, etc.), es posible sospechar que este tipo de 
tolerancia no es activa y, en ese sentido, estas sociedades no estarían 
guiadas por la defensa de los derechos sociales, puesto que son indife-
rentes a lo humano.

2.3. Políticas públicas y población LGBTQI

La proliferación de la homofobia en la sociedad brasileña se explica por 
dos causas principales: de un lado, el hecho de que el país no tiene una 
legislación especial que penalice la discriminación contra lesbianas, 
gays, bisexuales, travestis y hombres transgénero; por otro, la escasa 
inversión en políticas públicas, específicamente orientadas a la edu-
cación, la comunicación y la cultura, con el fin de promover debates, 
reflexiones sobre el reconocimiento de una sociedad menos prejui-
ciosa, que reconozca lo mismo en el otro.
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La reducción de la violencia LGBTQI requiere acción en varios fren-
tes: primero, Brasil carece de protección institucional; en realidad, el 
fracaso se debe a que ni siquiera hay una recopilación instituciona-
lizada de estos datos, por lo que este delito puede clasificarse como  
violencia homofóbica, ya sea por parte de la Policía o el Estado, en 
general. El Conselho Nacional de Combate à Discriminação (Consejo 
Nacional de Lucha contra la Discriminación) (2004) subraya grandes 
dificultades para investigar las prácticas de violencia y discriminación 
que afectan a gays, lesbianas, travestis, transexuales y bisexuales:

sobre todo, en la realización de acciones punitivas. Este escenario  
también ha sido enfatizado por investigaciones cuyos resultados  
apuntan a la persistencia, en este campo, de prejuicios e ideas falsas 
que determinan un alto grado de impunidad, especialmente cuando 
se trata de violencia cometida contra travestis y personas transgé-
nero. En muchos casos, los agentes de seguridad de la justicia y otros  
organismos estatales, como la mayoría de nuestra sociedad, no están 
preparados para hacer frente a la violencia letal que afecta a los  
homosexuales, el prejuicio continúa «victimizando» de diferentes 
maneras, esos encontrado en las cárceles (p. 18).

Al tratar con un público que sufre violencia homofóbica, el país 
tampoco tiene alguna disposición institucional para la protección 
específica, por ejemplo, la criminalización y las leyes que garanticen 
un acceso más fácil a este tipo de denuncia, como sucede para el caso 
de la violencia contra las mujeres en el entorno doméstico, con la Ley 
n.o 11340/2006, conocida como la ley Maria da Penha, la cual crea 
mecanismos para frenar la violencia doméstica y familiar contra las 
mujeres; la Ley n.o 7716, del 5 de enero de 1989, llamada ley de com-
bate racismo, etc. En otras palabras, se procura que este delito reciba 
protección específica fundada en el reconocimiento de que las vícti-
mas conforman un grupo vulnerable.

Por otro lado, Itaborahy y Zhu (2013) advirtieron que

La falta de una criminalización explícita de la actividad homosexual 
no impide que las personas LGBTI experimenten violencia extrema. 
La ausencia de criminalización no demuestra la ausencia del riesgo de 
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persecución o la suficiencia de la protección del Estado. La cuestión 
de la legalidad del sexo homosexual es solo un elemento, y no debe 
tomarse como una respuesta a la pregunta sobre el riesgo de persecu-
ción basada en la sexualidad (p. 10).

A priori, es necesario incluir una legislación que no solo convierta 
la discriminación en un delito, sino que cree un aparato para comba-
tirla. En el caso de la ley Maria da Penha, en su fase inicial, cuenta con 
estaciones de policía, refugios, hogares de mujeres, es decir, aparatos 
institucionales que proporcionan una estructura de apoyo.

En el 2004, se creó el Programa Brasil sin Homofobia, que pre-
senta un conjunto de acciones destinadas a promover el respeto por 
la diversidad sexual y combatir las múltiples formas de violación de 
los derechos humanos LGBTQI (Conselho Nacional de Combate à 
Discriminação, 2004). No obstante, en el 2011, cuando estaba listo para 
imprimirse, los sectores conservadores de la sociedad y el Congreso 
Nacional comenzaron una campaña contra el proyecto, alegando que 
el «Kit Gay»3, como se conoció peyorativamente, podía influir negativa-
mente en los «estudiantes».

Esto ocasionó que se retire del Plan Nacional de Educación cual-
quier mención de la necesidad de políticas que discutan la igualdad 
de género y el respeto a la diversidad sexual, cuyo reclamo se debe al 
discurso de que todo ello amenazaría a las familias, pues a los niños  
se les «enseñaría» a ser homosexuales.

En el 2008, se desarrolló la primera Conferencia Nacional LGBTQI 
«Derechos humanos y políticas públicas: la forma de garantizar la 

3	 La controversia relacionada con la distribución del «kit para combatir la 
homofobia en las escuelas» se estructura en el concepto de que los estudiantes 
en el grupo de edad correspondiente, niños y adolescentes, no tienen un 
discernimiento adecuado para la diferenciación sexual, al no separar la 
información que se transmite a través de los videos de su propia realidad, como 
si pudieran ser influenciados por la información contenida en el mismo. Las 
comunidades virtuales en Internet son un vívido ejemplo de estas posiciones en 
las que se ha respetado el debate y no siempre respetuoso de los derechos de 
los ciudadanos [...]. Así, personas de diferentes estratos sociales defienden el 
veto de esta medida para proteger a la juventud brasileña, ya que creen que 
esta serie de DVD estimula la «homoeroticidad» (Brandão y Santana, 2011,  
p. 168).
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ciudadanía de los gays, lesbianas, bisexuales, travestis y transexuales»,  
lo cual impulsó que algunos Estados y Municipios comenzaran 
a pensar en políticas específicas (Secretaria Especial dos Direitos 
Humanos da Presidência da República, 2008). Ahora bien, aunque 
tienen poca fuerza normativa, existen algunas iniciativas; en este 
sentido, Mello y Brito (2012) consideran que

En el caso de que el fundamentalismo religioso no quede permanen-
temente incrustado en la estructura del Estado, la tendencia es que, 
a mediano y largo plazo, dentro de la esfera de competencia propia 
del Poder Ejecutivo, será posible superar ciertas resistencias homo-
fóbicas institucionales, la inexperiencia en la ejecución de Políticas  
transversales e intersectoriales relacionadas con los derechos sexua-
les y de género y las necesidades presupuestarias. Sin embargo, no 
hay duda de que esto solo será más factible y con mayores repercu-
siones en todas las esferas de la sociedad si el Legislativo y/o el Poder  
Judicial definen la base legal que reconoce los derechos civiles de la 
población LGBT y castiga la homofobia de la misma manera que el  
racismo (p. 410).

Aún es esencial crear más políticas públicas dirigidas al público 
LGBTQI (incluidos los centros de referencia en todo Brasil), acogiendo 
las quejas de las víctimas, así como impulsando campañas permanen-
tes en los medios de comunicación, las redes sociales y, sobre todo, las 
escuelas. De acuerdo con Fernandes (1966):

corresponde a las escuelas preparar el camino para la transformación 
de hábitos, comportamientos e ideales de la vida [...] la democratización 
de la educación representa un producto del florecimiento de la demo-
cracia. Sin embargo, depende de eso, porque corresponde a la escuela 
transformar la mentalidad del hombre, ajustarlo al orden social demo-
crático y a sus posibilidades de desarrollo (pp. 85, 124).

Por el contrario, el espacio escolar debe reconocerse precisamente 
como el entorno en el cual estas personas deben sentirse bienveni-
das, especialmente los travestis y los transexuales que sufren prejui-
cios de forma más latente, dado que para los gays no tan afeminados 
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y las lesbianas no muy masculinizadas hay «transitabilidad», pero 
la persona trans que cambiará su cuerpo y su identidad inmediata-
mente sufrirá acoso escolar basado en prejuicios, lo cual motivaría  
el abandono de los estudios.

Según el cuaderno Adolescentes e jovens para a educação entre pares. 
Saúde e Prevenção nas Escolas (2010), la educación debe garantizar el 
acceso y la permanencia de los sujetos en las escuelas públicas, además 
de reflexionar sobre cuestiones como los prejuicios y la desigualdad 
en relación con la orientación sexual. Quienes pertenecen al colectivo 
LGBTQI no solo son discriminados en la escuela, sino también dentro 
de la familia, un espacio que debería ser un centro de apoyo, como lo 
es para la persona negra que sufre racismo, pero es bienvenida por 
su familia; lastimosamente, la persona LGBTQI a veces no cuenta con 
este soporte humano e incluso tiene un acceso más limitado a las opor-
tunidades económicas debido a la naturaleza de las normas sociales 
establecidas.

Todos estos rasgos constituyen una serie de factores que se sumarán 
a una política pública para conformar un aparato estatal; a partir de 
ello, se deduce que es un movimiento complicado.

2.4. Homofobia en las escuelas

Desde la década de 1990, la diversidad sexual se ha tratado como 
un tema que debería ser parte de la vida cotidiana en las escuelas. 
El primer movimiento en esta dirección provino de los Parámetros 
Curriculares Nacionales. La Guía Nacional del Plan de Estudios para 
la Escuela Secundaria también prevé la apreciación y la promoción de 
los derechos humanos que enfrentan problemas relacionados con el 
género, la identidad, la raza y el origen étnico, la religión y la orienta-
ción sexual.

No obstante, esta es una lucha que las escuelas brasileñas están per-
diendo, como lo demuestra el estudio Juventudes na Escola, sentidos 
e buscas, por que frequentam? (2015), publicado por el Ministerio de 
Educación de Brasil en asociación con la Organización de los Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, además de 
la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (sede Brasil). Una de 
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las preguntas de investigación fue la siguiente: ¿qué clase de persona 
no le gustaría tener como compañero de clase? Y el resultado muestra 
que la escuela brasileña es un terreno fértil para la homofobia.

Fueron escuchados 8283 estudiantes cuyas edades se ubicaban 
entre 15 y 29 años y cursaban la educación secundaria regular, la 
Educación de Jóvenes y Adultos (EJA) o el programa Projovem Urbano. 
El 19 % de los encuestados expresó que los tipos de estudiantes que  
no desean tener como compañeros de clase son travestis, homosexua-
les, transexuales y transgénero. Según la encuesta, la homofobia 
es mayor entre los hombres y el 31 % de estos señaló que los perfi-
les principales de los compañeros de clase no deseados eran homo-
sexuales, travestis, transgénero o transexuales; mientras que entre las  
mujeres, el porcentaje es del 8 %.

Lo que demuestra esta investigación es que la discusión sobre la 
diversidad sexual es un tema urgente que los directores, los maes-
tros y los gerentes escolares de todo el país ya no pueden ignorar. Sin 
importar si el prejuicio nace en la familia, este debe ser combatido 
en la escuela. El estudiante que hoy llama a un colega un «viadinho», 
«bichinha» o cualquier otro apodo peyorativo puede ser el adulto 
que mañana insultará, agredirá o matará a alguien por su orientación 
sexual.

Depende de las familias darse cuenta de que el respeto por lo dife-
rente nos hace más humanos y este es un valor mayor que todos  
debemos cultivar. De otro lado, las escuelas no deben ser silenciadas; 
por el contrario, primero, no deben tolerar comportamientos prejui-
ciosos y, segundo, deben discutir, problematizar, promover el debate 
sobre temas relacionados con la diversidad sexual, dado que esta es 
parte de la vida cotidiana de los niños y las niñas fuera de la escuela.  
Cuando aparece diariamente en las clases o la rutina escolar, debe  
ser abordada, discutida y problematizada. Allí, la escuela desempe-
ñará un papel fundamental en la formación de ciudadanos más cons-
cientes, críticos y humanos. 

Asimismo, corresponde a los políticos reafirmar su compromiso 
con el imperio de los derechos. Todos somos ciudadanos. Todos 
tenemos derechos. No hay ciudadanos de primera o segunda clase, 
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